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IINITRODUCCION 

La tortura no es un fenómeno que pueda estudiarse desde 

un solo punto de vista, ésto se c.lcbc a que tiene implicacio

nes religiosas, éticas, jurídicas, políticas o m6dicns, en-

trc otras. 

Este estudio sólo cubre el nspecto jurídico. 

El desarrollo y la mctodologia de mi investigación fue 

de acuerdo a los siguientes lineamientos: el primer capi-

tulo inicié con el análisis de le naturaleza misma d~ la to~ 

tura, 5t1s diferentes tipos y lns consecucncins que trae con

sigo. 

Dentro del segundo capit11lo trató en forma tangencial al 

aspecto psicológico del torturac.lor, sobre este punto sr cono

ce muy poco ya que por lo general los experim~ntos realiz:1dos 

han sido únicamente p~rn analizar lo~ danos y lns scC\tclas -

qun ln tortura produce e11 la victima. Explico quienes son lns 

principales víctimas d~ la tor~ura, los agentes ejecutores, -

los métodQs que utilizan, las reglas para llevar c. cabo cual

quier intPrrogntorio policial y algun~s de l~ls circunstancins 

que facilitan si1 existc11cia. 

En el tercer capitulo me refcri n los antecedentes hist~ 

ricos del articulo 22 conslitucional, ya que la t0rtura no es 



un fcn6mcno nuevo en M6xico~ se conoce desde la Epoca prehis

p5nicn y subsiste hasta nuestros dias. Analicó tambión ln Ley 

federa1 para prevenir y sancionar la tortura de 1986~ nbroen

da posteriormente por la de 1991~ y 1as modificaciones a nue~ 

tra Carta Magna dentro del apartado de garantías individuales 

realizadas en e1 año 1993 con el íin de erradicar la tortura. 



OLIETIYO 

Finalmente examiné las principales declaraciones y pac

tos internacionales que contienen disposiciones en esta mat~ 

ria. ya que al haber sido ratificados por México ahora íor-

mnn parte de nuestro orden jurídico constitucional. 

Deseo uclarar que las reíormas penales. tanto adjetivas 

como susta11tivas para eliminar la tortura no son parte de e~ 

te trabajo. 

Es fundamental saber qué se está haciendo en materia de 

defensa de los derechos humanos y específicamente dentro del 

4rea de tortura, por este motivo en el capitulo íin¡tl abordé 

el estudio de distintas instituciones que luchan .por suprimiE 

la. Algunas de ellas son de carftctcr universal como ACAT o -

Amnistía Internacional; y otras que nacieron en nuestro país 

como 1a Comisión Nacional de Derechos Humanos, los Centros -

de Derechos Humanos "Frny FRancisco de Victoria" y el "Miguel 

AGustin Pro Juáre;:", y la Asociación Mexicana para lns Nacio

nes Unidas. 

De las organizaciones antes mencionadas. únicamente la 

Comisión Nacional de Derechos Humanos es un órgano estatal.

ésto se debe a que en los últimos a~os la creación de orga

nismos cuyo objetivo es la defensa y promoción de los derc-

chos humanos se ha observado tanto en la esfera pública en -

la privada. Este hecho resulta alentador. 
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CONCEPTOS BASICOS 



l. 

C A P I T U L O I 

COKCEPTOS BASICOS 

I.1¿QUE ES LA TORTURA? 

Una de las m5s graves violaciones a los dcr~chos humanos 

es la torturn. pr5ctica que atitCa la dignidad de la persona, 

pues violenta su esfera intima e inviolable mediante sufri--

mientes fisicos y psiquicos, adcra5s de poner en riesgo s~J in-

tegridad fisica y su vida. Aniquila la condición b5sicn de la 

libertad humana, coaccionando su albedrio generalmente con el 

fin de obtener una confesión o información. 

Pero, ¿en qu~ consiste la tortura? A lo largo del tiempo 

se l~ hnn dado muchas definiciones: 

UuranTc el siglo IV a.c. ya encontramos referencias del 

empleo de la tortura. En el capitulo IV de su Retóric~. Arist~ 

teles oírece una lista de cinco pruebas "extrinscc~s" utiliz.n--

bles el proceso 1cgnl: lo.s leyes. los testigos. la cos'tum- -

bre, la tortura y los juramentos. A la tortura sólo podian ser 

sometidos los esclavos y, en ciertas circt1nstanci:1s los extra~ 

jeros.(l) En la antigüa ley remana, como en la ley griega, úr.~ 

camentc los esclavos podian ser torturados, y s6lo si l1abian -

sido acusados de un crime11. Tiempo despuós. tambi6n se pcrmi--

tió torturarlos como testigos pero con num~rosas restricciones. 

Los hombres libres estaban a s~lvo de la tortura, sólo se les 
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ap1ic6 en tiempos de1 Imperio y tr3tándose de casos de trai-

ción. 

Ulpiano, jurista romano del siglo Ill decía: 

"Tortura hemos de entender el tormento y 

frimicnto del cuerpo para obtener la verdad. 
Ni el interrogatorio sí mismo ni el temor 

ligeramente inducido se relaciona en verdad 
con este edicto. Por lo tanto, puesto que la 

tortura debe ser entendida como violencia y 

tormento. &stas so11 las cosas que determinan 
su significado''. (Z) 

El título XXX de la Séptima Partida. consagra la regula

ción de los tormentos, explica lo que es el tormento. cu5ntas 

clases hay, el modo de aplicarse y su valor juicio. 

Así la ley 1 de este título establece que tormento era: 

"Una manera de prueba que íallaron los que 
íucron amadores de la justicia para escudr~ 

ñar. e saber verdad por el, de los malos fe 

chas que se fa:en encubiertamente, e non -
pueden ser sabios. ni probados por otra mn
nera". { 3 ) 

Para José Vialatoux, en el sentido amplio de la palabra, 

tortura es hacer sufrir: 

"Torturar es c1 acto por el que un agente 

causa sufrimiento a otro hombre. el pacie~ 
te, o a sí mismo, puesto que es posible no 
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sólo torturar a otro sino torturarse a si 
mismo y ser a la vez el agente y el pacie~ 
te de una tort.ura''( 4 ) 

Torturar es causar dolores en el paciente porque son do-

lorosos, causar sensaciones precisamente porque son dolores. 

El 9 de diciembre de 1975 la Asamblea General de la ONU 

aprueba la "Declaración sobre la protección de todas las pcr-

so11as contra tortura y otros tratos y penas c~uclcs, inhuma--

nos o degrndantcs" .. que en su articulo 1 <licc: 

"Se entenderá por tort.urn todo acto por el cual :funcion.!!_ 

rios públicos u otra persona a instigación SU)'a, infl~ja in--

tcncionalmc11tc a una persona ¡1cnas y sufrimientos graves, ya 

sean físicos o mentales, con el fin de obtener de ella o de -

un tercero iníormación o confesión, castigarla por un ac-

to que haya cometido o se sospec!1e que hu cometido o de inti-

1nidar a esa persona o a otras. 

No se consi<lernn tor~ura ln pe11a o sufrimientos que sean 

consecuencia Onicamentc de la privación legitima de 1a libcr-

tad, o sean inherentes o incidentales a 6stn en la medida en 

que cst6n c11 consonancia con las Reglas ~tinimas Lega1es, para 

el tratamiento de los Reclusos". 

Por otro lado, la "Convención contra la tortura y otros 

tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes". aprobada -

por 1a Asamblea General de la ONU en 1975, convino en su art! 



cu1o 1 lo siguiente: 

"Tortura es todo acto por el cual se inflija intenciona

damente a una persona dolores o sufrimientos graves. ya scan

fisicos o mentales. con el fin de obtener de ella o de un te~ 

cero información o una coníesión. de castigarla por acto -

que haya cometido, o se sospeche que ha cometido, o de intim.i 

dar o coaccionar a esa persona o a otras, o por cualquier ra

zón basada en cualquier tipo de discriminación, cuando dichos 

dolores o sufrimientos sean infligidos por un íuncionario u -

otra persona en el ejercicio de tuncioncs públicas, a instig~ 

ción suya, o con su consentimiento o aquiescencia. No 

siderarán torturas los dolores o sufrimientos que sean conse

cuencia únicamente de sanciones legitimas. o que sean inhere~ 

tes o incidentales a éstas". 

Por último, la ley íederal para prevenir y sancionar la 

tortura en M~xlco, de 1991, e11 su articulo 3 dice: 

"Comete el delito de tortura el servidor público que, 

con n1otivo de sus atribuciones, intlija a una persona dolores 

o suCrimicntos graves, sean físicos o psíquicos, con el fin de 

obtener del torturado o de un tercero, iníormación o una conf~ 

sión, o castigarla por un acto que haya cometido o se sospc-

chc }1a cometido, o coaccionarla para que realice o deje de -

rea1izar una conduc~a determinada. 

No se considerarán torturas 1as penalidades o sufrimien-
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tos que sean consecuencia únicamente de sanciones 1egitimas o 

que senn inherentes o incidenta1cs a éstas, o derivadas de un 

acto.legitimo de autoridad". 

Respecto de las primeras tres definiciones podemos decir 

que sr trataba de una tortura legal, pues ósta era usada como 

un medio de prueba, como una forma de conocer la verdad cuan

do no se le podía conocer por otros medios. 

Acerca de la definición que da la ley referida, los ele

mentos que integran el tipo penal son los siguientes: 

La conducta típica consiste en "infligir intencionalmen

te a una persona dolores o sufrimientos graves, ya sean fís~ 

ces o psíquicos". 

El sujeto activo sólo puede serlo el servidor público. 

El sujeto pasivo puede serlo cualquier persona física. 

El elcn1cnto finalistico, lo constituye el obtener del p~ 

sivo o de un tercero, in~ormación o conresión: inducir a al-

guien a 011 comportamiento <lcLcrmina<lo o castiga~lo por un ac

to que haya comct~do o se sospcc11c que cometió, o coaccionar

le para que realice o deje de realizar una conducta determin~ 

da. 

En cuanto a 1a rcprochabilidad, el delito es doloso. 

Se persigue de oficio. 



6 

Esta ley es el resultado de una necesidad social, si bien 

es cierto que existe 1a prohibición constitucional del tormen

to en el articulo ZZ, 1a tortura se sigue utilizando en nues-

tro sistema judicial. Aquí cabe hacer la aclaración de que el 

legislador mexicano utiliza indistintamente los términos ter-

mento y tortura. 

En todas las definiciones anteriormente mencionadas, el -

denominador coman es el sufrimiento que se inflige a un ser h~ 

mano. 

Por otro lado la tortura puede tener un Cin cualquier, 

como hacer sufrir a otro para gozar uno mismo de tal sufrimie~ 

to, para castigarle, para arrancar de la persona desmoronada -

una confesi6n, o simplemente no tener ninguna. 

Pienso que no es necesario tomar la dcfjnición juri

dicn de tortura como la correcta, los tiempos han cambiado y -

se deja paso a unn definición de tipo moral. considero que ba~ 

ta con que se cause un dolor fisico o moral intencionalmente a 

una persona. ya nombre de la ley o propio, p¿lra estar -

en presencia de la tortura. 

1-2 TIPOS DE TORTURA-

En cuanto a su forma, la tortura se clasiCica en fisica y 

psicológica. 

La tortura Cisica consiste en causar un dolor extremada--
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mente intolerable e innecesario de tipo corporal. Generalmen

te deja huellas visibles, aunque debido a la "evolución" de -

las técnicas muchas veces no quedan rastros de ella. 

La tortura psicológica consiste en causar afectación con

siderablemente elevada, a través de técnicas psicológicas, ta

les como simulacros de violaciones. atentados contra familia -

res y seres queridos y todo tipo de intimidaciones para lograr 

los propósitos de quienes las emplean. 

Por su origen, la tortura puede 

dicial y política. 

privada, pública o j~ 

La tortura privada es la que realiza cualquier individuo 

lo particular, en contra de determinado tipo de personas y 

revelando problemas psicológicos o patológicos. Su blanco pre

ferido son los niños, mujeres y anciunos. 

La tortura pública o judicial, es la que lleva a cabo al

guna autoridad, con el fin de obtener tina conrcsión, d~la~ar a 

algtticn o lograr cualquier tipo de in~ormación. 

La tortura política es practicada en casi todos los paí-

ses, su objetivo es la represión ideológica, la sofocación de 

nuevas tcndc11cias politicas y en general todo lo que pudiera -

constituir una amenaza par¡1 el poder reinante. 

1-3 RELACJOl!i1 GRAFICA DE AJliTIGUAS TORTURAS_ 

La tortura nació para lograr la confesión, o lo que es -



a 

peor: condenar a la persona para 1uego hacerle confesar. 

De esta manera la confesión se convertía en la reina de 

las pruebas por vía judicial. 

Be cea ria lo resume as i: 

.. Las leyes te hacen sufrir 
porque eres culpable, 
porque puedes serlo, 

~~~q~~ ~~ª¿~~f SY 

Conforme se van desarrollando delincuentes hábiles, cre

ce en la Antigüedad la tortura ~ara ablandar al renuente. 

La capacidad y el talento del investigador para esclare

cer el hecho criminoso se abrevia por la tortura para conse-

guir la confesión del culpable. 

En 1768, Maria Teresa de Austria mandó imprimir un foll~ 

to donde constaban más de 600 torturas detalladas. La empera

triz, para unificar los m6todos hizo ilustrar los mismos.C 6 ) 

Los griegos emple3ban la rueda. la escalera, el peine a 

diente y las baldosas al rojo para que los imputados gritaran 

la verdad de sus conciencias. 

En 1a antigua Roma. 1a "quaestio per tormenta" de:finia -

el empleo de los métodos sanguinarios del uso de la tortura. 

Se usaba el cculcus: máquina de madera en forma de herra 
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dura de caballo donde se co1ocaba al reo atado de pies y ma

nos. que a través de un sistema de sogas y pesas que se con

trapesaban. dislocaban las articulaciones arrancdndolas de -

cuajo. 

El ilignum, aparato infernal para apretar los pies y r!::. 

<lucirlos a muftoncs. El aceite hirviendo o el vinagre en la -

nariz del acusado, completaban el arsenal del tormento. 

La lex tnlionis con su fundamento .. ojo por ojo'',. no co!!_ 

sinti6 que la cngafiaran, asi su venganza se denominó justi-

cia, y su apoyo sustancial la türtura. 

Durante la Edad ~ledin a fines del siglo XIV, en Alema--

nía se inventa: 

La virgc11 de Nurcmberg, que consistía en una especie de 

sarcófago de hierro que se abría dos mitades y por dentro, 

docenas de afiliadas cuchillas, que al cerrarse la tapa tra~ 

pasaban e1 cuerpo de la victima. Se utilizó hasta 1830. 

En el potro, al atormentado le rociaba con una fina-

lluvia de aceite o alquitrán hirviendo. Se podin completar -

con la introducción de azufre en la nariz y en la boca. O C.2_ 

locarlc bajo la p~el de las ufias o aplicarle el sup1icio de 

la gota de agua o tenderlo scmicstaqueado sobre una rueda, 

manteniéndolo despierto hasta que enloqueciera y 9 si aún qu~ 

daban restos coherentes de su estructura psiquicofísica, te~ 
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minaba sus días en una cámara subterránea. 

En 1252, Inocencia IV, en la bula "Ad Estirpanda", legi

tima la tortura en los casos de herejía. La Santa Inquisición 

comienza inmediatamente su aplicación. 

Ippolíto Marsili inventa el despertados español, aplica

do por la Inquisición~ que consistía en sentar al sospechoso 

y mantenerlo despierto por 40 horas o m5s, encerrado con el -

juez y el escribano público. Cada seis horas se le hacia ing~ 

rir un pedacito de pan remojado en vino tibio para lograr 

deshidratación, agotarlo y destruirlo moralmente. Cumplido se 

lo hacia acostar en una litera al rojo vivo. 

El suplicio de agua consistía en colocar al sospechoso -

en un caballete, suspenderlo <le una soga con la cabeza a un -

1aivel menor que los pies. mientras que una cinta de hierro le 

pasaba alrededor de la cabeza. La boca mantenida totalme~ 

te abierta por la fuerza ejercitada por una cinta de lino. y 

a truvés de ésta se le introducía agua, dftndolc la scnsación

de ahogo. 

Para evitar que perdiera el conocimiento se le golpeaba 

el estomago. 

En Espafia. durante el Renacimiento. fue puesta en funci~ 

namiento la virgcncita espanola. Consistía en un remedo de m~ 

jer que debía ser abrazada por la íuerza por el condenado. Un 
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mecanismo hacía que en determinado momento se expendieran v~ 

rias dagas afiliadas que atravesaban el cuerpo del amante. 

Hasta 1600. la brujería fue a parar a las hogueras del 

Santo Oficio. 

En 1597. un alto magistrado alemán, publicó un Receta-

ria legal de torturas para brujas. Aconsejaban que las bru-

jas no tocaran el suelo con sus pies ni tuvieses amuletos e~ 

cima en el instante de ser investigadas por el tribunal. 

El bock o coprone consistía trozo de leña agudiz~ 

do que se colocaban en la cruz del arnés del caballo 9 suje-

tando a la bruja erecta con las piernas abiertas para que 

con el galope 9 el madero se introdujese desgarrando las par

tes íntimas y produciendo la muerte por estallido de intcst~ 

nos. Otras veces. se colocaba una rata viva en el vientre de 

desnudo de la victima ~segurada por una jaula de cuero. cuyo 

ir y venir sobre el cuerpo de la condenada ayudJban las pcn~ 

tracioncs del bock en el cuerpo de ln dcsventurnda. Como ca_!!! 

plcmento. se obturaba boca con cal viva. 

Durante siglos se documentaron los siguientes tormentos: 

- la descalvación: desprendimiento del cuero cabelludo. 
- La castración: por causas de homosexualidad principalmente. 
- La amputación del pulgar derecho: de la mano, se cumplía PQ 

blicamente antes de ejecutarse la pena de muerte. 

Esta lista se completaba con: 



El potro o burro: tabla acanalada de 2 metros de longitud 

y SO centímetros de ancho. apoyada a manera de mesa sobre pies 

de madera reforzadn. Encima del "potro" e inmovilizado. ubica

ban al reo. atándolo el verdugo dos garrotes en cada brazo y -

en cada pierna que luego estiraba con un gato de hierro y un -

torniquete a1 cual llegaban los extremos <le las sogas que suj~ 

taban las manos. Para aumentar el e1ecto de la tortura. solían 

agregarse pesas colgantes en los extremos inferiores de la vi~ 

tima. 

El tormento del agua que a veces acompañaba al del "po-

tro". pues, estando el reo en la posición indicada con la ca

beza algo bajo y vuelta hacia arriba, se le colocaba sobre el 

rostro un lienzo muy fino, sobre el que se vertía agua lenta

mente, produciendo que la tela se adhiriera a las fosas nasa

les y la boca. no dejándolo respirar. 

La garrucha, entrapada o cuerda consistía en izar al reo 

hasta el techo de una habitación, dcjAndolo el verdugo caer -

con violencia. 

El rollo o picota, poste donde se ejecutaba la pena de ~ 

zotes o se exponía a los condenados la vergüenza y exhibí--

ción pública una vez cumplida la pena de muerte. 

El descuartizamiento, generalmente aplicado luego de to~ 

turas y como cumplimiento de una sentencin judicial. 

La silla, donde armarrado el detenido o sospechoso, inm~ 



13 

bilizado completamente resulta castigado. 

El tacho, que elevaba al infortunado. sumergi6ndolo at~ 

do y en posición invertida. a un recipiente que contenía 

agua e inmundicias y así sucesivamente. 

Las prensas. consistentes en maderas unidas con bisagras 

que permitían aumentar el padecimiento progresivo al atorni-

llarse sobre la parte del cuerpo del sujeto a la tortura. 

Tenaza saca-lengua. herramienta que giraba sobre un pis

tón con remache para martirizar. 

Los tacos, cuñas que se adosaban a la silla que penetra

ba en el cuerpo del interrogado. 

Los aplastacabezas, en los que se colocaba la barbilla -

de la víctima en la barra inferior y un casquete es en1pujado

hacia abajo por el tornillo. Primero se destrozan los alvéo-

los dentarios. después las mandíbulas. hasta que el cerebro -

se escurre por la cavidad de los ojos y er1trc los fragmentos 

del cráneo. 

La cuna de Judas, la victima es izada y descendida sobre 

la punta de una pir5mides, de tal forma que su peso reposa s~ 

bre el punto situado en el ano, en la vagina, bajo el escroto 

o bajo el coxis. El verdugo. según las indicaciones de los i~ 

terrogadorcs, puede variar la prcsi611 desde nada hasta todo -

el peso del cuero. Se puede sacudir a la victima o hacerla --
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caer repetidas veces sobre la punta. 

Muchas de las torturas anteriormente descritas se siguen 

utilizando hoy día. algunas de ellas períeccionadas con cint~ 

rones o puntas electrificadas. 

Es un grave error considerar la tortura como un sin1plc -

hecho histórico. una costumbre de tiempos pasados y de deter

minados lugares. En realidad la tortura no conoce épocas. no 

requiere procedimientos particulares, ni ambientes, ni medios 

especiales. 

Hacer suErir a otros seres es ~n muchos casos una neccs~ 

dad irresistible. en otros se trata de ignorancia; es sabido

quc dentro de los cuerpos policiacos se tortura simplemente -

por la convicción de los elementos de los mismos de que de 

otra forma no estarían cumpliendo con t ra.baj o. ésto un 

problema de capacitación que abordaremos más adelante. 

1.4 CO.l<SECUENCIAS DE LA TORTURA. 

Conforme los métodos se van sofisticando. la tortura es 

menos apreciable a simple vista. simplemente no se encuentran 

sangre, gritos o huesos fracturados. 

Peor aún, la tortura psicológica es prácticamente invis~ 

ble. 

El abuso de tipo físico y mental afecta al cerebro crea~ 
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do ansiedad, tensión, pánico y alucinaciones que destruyen la 

moral de la víctima, ac~bando con su voluntad de resistencia. 

Se puede decir que la distinción ontre efectos psicológ~ 

cos y físicos de la tortura es artifial. 

La tortura física puede conducir a resultados psicológi-

cos devastadores, que, a su vez, conllevan mayor vulncrabili-

dad a los males físicos. 

E11 la mayoría de los casos, la victima permanece en si--

lencio, tras haber sido torturada, ósto por tP~or <le volver a 

serlo o de acarrear otro daño mayor. 

Adamfis del dano fisico y mental, Ja victima de csTe del~ 

to, pierde su credibilidad en la jtisticin y en quienes se en

cargan de administrarla; la confi~nza en los sistemas jurídi

co legales también dejan de tener significación; como ciudad~ 

no se cae en la apatia y desconfianza hacia la autoridad en 

general y llcgQn a darse casos de victimas que no rccupcr;1n 

nunca su sentimiento de autorcspctabilidad y dignidad nnte la 

socied~d. ( 7 J 

Ilustrando esta situación. reproducimos la siguiente 

trevista realizada por delegados d~ Amni~tia Internacional a

un e.studiantc col.ombinno en mayo de 1990, respecto de un inci. 

dente ocurrido ese mismo mes a 61. otro estudiante colombiano 

y un estudiante mexicano quienes íueron detenidos y tortura

dos co11 el pretexto de investigar su implicación con el narc~ 
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tráfico. 

Los dos estudia1·t:es Cueron aprehendidos a ú1t:ima J1ora de 

la ~arde frente a una estación de metro en la ciudad de Méxi

co por cuatro hombres vestidos de civil que se idcntificaron

como agent:es de la policía judicial y que los obligaron u su

bir a una furgoneta a punta de pistola. Cuando los estudian-

tes mostraron sus documentos de identidad,. los policías se -

dieron cuenta que eran colombianos y dij e ros que. por tanto. 

debían saberlo todo sobre el tráfico de cocaína en México. -

Los estudiantes fueron golpeados en la furgoneta y llevados -

al domicilio de uno de ellos,. que la policía saqueó presunta

mente robando 'dinero y otros objetos de valor. 

Mientras estaban nhi, llegó un estudiante mexicano al 

que también detuvieron y golpearon. Los 'tres estudiantes fue

ron conducidos luego al domicilio del segundo estudiante co

lombiano,. que fue a su vez saqueado por los policías y donde

éstos detuvieron a dos mujeres colombianas que vivínn en la -

casa. Después introdujeron a los cinco detenidos C"ll la íurgo-

neta y fueron estacionamiento, en el que, para lograr ac 

ceso 7 los policías tuvieron que idcntiíicarsc como agentes de 

la policía federal, Los estudiantes crcian que ern el lugar -

en el centro de la ciudad donde los ''escuadrones de la muerte" 

paramilitares se deshacían de sus víctimas en la década de - -

1970. Sin embargo, los cinco fueron liberados casi enseguida!" 

no sin que antes los golpearan de nuevo y amenazaran de muer-
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te si contabah 1o que les había pasado. 

El incidente duró unas cuatro o cinco horas. El estudia~ 

te entrevistado por Amnistía Internacional declaró que los p~ 

licias que los detuvieron estaban en constante contacto por -

radio con otros policías. Dijo que tenia dañada la capacidad

auditiva a consecuencia de los golpes en la cabe~a y que su-

fria fuertes dolores en el pecho y el abdomen debidos a los -

golpes que le propinaron en el resto del cuerpo. Uno de los -

delgado de Amnistía Internacional. médico. lo examinó y con-

firmó la existencia de lesiones congruentes con las torturas-

descritas. 

Todas las víctimas de este caso decidieron no denunciar -

oficialmente el trato recibido por ternos a represalias: "Só1o 

. seguir estudiando en paz''• dijo el estud~nate entrevistado.CS) 

Para finalizar enunciaré alguna de las consecuencias que 

trae consigo la tortura: 

l. Secuelas psicológicas: 

a. trastornos mentales. 
b. pérdida de memoria y concentrac~ón. 

c. psicósis 
d. neurósis: depresión. ansiedad. fobia. histeria. 
e) cambio de car5cter: inestabilidad. irritabi1idad. intro

versión. 

2. Secuelas fisicas: 

a. intolerancia al alcohol 
b. trastornos sexuales 
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c. facultades auditivas afectadas 
d. dolor en las articulaciones 
e. dificultades para caminar 
f. síntomas cardiopulmonares 
g. dolores abdominales 
h. diarrea crónica 
i. pobre estado dental 

3. Consecuencias sociales: 

a. incapacidad de socialización 
b. incapacidad para trabajar 

c. destrucción de la propia imagen 
d. deterioro de la personalidad ~acial ( 9 ) 

La tortura física prodüce síntomas y signos visibles., en 

este caso. el tiempo entre la tortura y la atención médica es 

crucial. Si la victima es atendida cerca del tiempo de la to~ 

tura, es posible establecerla~ pasando algunas semanas. ya no 

hay suficientes evidencias y por lo tanto se dificulta proba~ 

la. 

Contrario a los efectos físicos de la tortura, los sint~ 

mas psicológicos duran meses o años, las victimas siguen cxp~ 

rimcntando ansiedad, insomnio. pesadillas, cte. por mucho ---

tiempo. 
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CAPITULO II 

SUJETOS. INTERllOGATORIOS, METODOS Y FACTORES DE LA TORTURA 

II.1 EL TORTURADOR. 

II-1-1 Aspec~os psicoiógicos. 

Muy poco se sabe sobre la psicología del torturador~ los 

estudios generalmente han girado en torno a las consecuencias 

devastadoras de la tortura para el sujeto, su familia y su -

grupo social. 

A continuación hablo un poco del estudio realizado por 

Bruno Bettlheim acerca de la vida en los campos nazi de con-

centración y sobre la guerra de Argelia. 

Este trabajo fue realizado a lo largo de dos a~os. mc-

diante el examen de documentos y materiales franceses sobre -

casos de tortura. y mediante entrevistas con algunas víctimas 

de la tortura. hombres y mujeres en los campos de conccntra-

ción mencionados. 

También se hicieron entrevistas a soldados íranccscs del 

cuerpo de paracaidistas que lucharon en Argelia durante la -

guerra argc1ina. 

Como podemos ver ambas situaciones son completamente di

ferentes. Mientras que 1os guardianes de los campos tortura--



ban a prisioneros débiles. sin correr peligro alguno. los p~ 

racaidistas enfrentaban peligros reales y a tin enemigo fuer-

te. 

Dentro de las pautas típicas de conducta, se detectaron 

dos tipos de torturadores: 

••. el tipo ana1: representado por los miembros 
de la S.S. nazis. Su conducta era agresiva, e~ 

racterizada por puntaíés, garrotazos y puneta
zos . 

•.. el tipo íálico: representado por los para
caidistas franceses. en los que destaca una 

excesiva confianza en si mismos y arranques -
de angustia al enfrentar los peligros de la 
guerra.(!) 

No deseo extenderme más en el estudio de Bcttelheim pues 

1o considero débil en algunos puntos. 

Unicamcntc me gustaría hablar del fin que perseguía la -

Gestapo, de acuerdo al estudio referido éste se puede clasif~ 

car en cuatro tipos: 

l. Quebrantar a los prisioneros en cuanto individuos y cam-

biarlos en masas dóciles de las cuales no pudiera surgir nin

gun acto de resistencia, individual o grupal. 

2. Sembrar terror en el resto de la población uSnndo a los 

prisioneros como rehenes de su buen comportamiento y demos 

trando qué es lo que les sucede a los que se oponen a los d~ 
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minadores nazis. 

3. Proporcionar los miembros de la Gestapo un campo de en-

trenamiento, en el que se los educa de manera tal que pierdan 

todas emociones y actitudes humanas y aprendan las maneras 

más eficaces de quebrantar la resistencia de una población e~ 

vil indefensa. 

4. Proporcionar a la Gestapo un laboratorio experimental don

de estudiar los medios e1icaccs para quebrantar la resisten--

cia civil. los requisitos alimentarios. higiénicos y medios -

mínimos necesarios para mantener a los prisioneros con vida y 

condiciones de cícctuar trabajos pesados cuando la amenaza 

de castigo ocupa el lugar de todos los otros incentivos norm~ 

les. y la influencia que tenía sobre el rendimiento el hecho-

de que se les concediera a los prisioneros tiempo para ni~ 

guna otra cosa que no fuera el trnbajo pesado y el hecho de -

estar separados de sus familias. 

Pienso q11e el propósito de las torturas era quebrantar -

la resistencia del prisionero y dnr a los guardias la scguri-

dad de que realmente eran superiores a ól, por lo menos inte

lectualmente. 

Otros estudios. 

Los estudios siguientes que menciona el Dr. Luis de la -

Barreda en su obra ya citaaf 2 )~ fueron realizados por psicól~ 
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gos norteamericanos y griegos. 

Aquí se trata de explicar si los torturadores son sádi

cos, trastornados~ o lo que es peor aún: personas normales sin 

ningún desequilibrio. 

Molly Harrower, psicóloga norteamericana, en 1976, pidió 

a expertos en Rorschach que examinaran los in~ormes de los -

tests practicados a siete criminales de guerra nazi antes d~l 

proceso de Nurcmberg. También les envio informes de ocho nor

teamericanos con personalidades bien equilibradas, algunos -

con trastornos, todo ésto sin revelar las identidades de cada 

uno de ellos. 

Los expertos no pudieron distinguir a los criminales na

zis de los norteamericanos con el examen de los informes, y -

concluyeron que la misma cantidad de personas de ambos grupos 

tenían personalidades ajustadas. 

De lo anterior surge la hipótesis de que los torturado

res, so11 gente común y no una especie de monstr~1os dentro de 

la humanidad. 

Existen otros ejemplos que fortalecen esta hipótesis. 

En épocas de guerra, los soldados matan a civiles desar

mados porque tienen la orden de hacerlo. La obediencia es un 

factor primordial para producir torturas. Aquí cabe hacerse -

la pregunta de por qué surge esta cadena de obediencia, uno -

··-,-:;_-::.:. 
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emite 1a orden de tortura a su inferior jerárquico, y éste a 

su vez al de abajo y así sucesivamente, ¿será porque el sup~ 

rior no se atreve a hacerlo?, ¿porque comprende lo repulsivo 

de su orden?, ¿simplemente por miedo a realizar semejante a~ 

ción?. 

No se tortura por iniciativa propia, se hacer porque lo 

manda asi el superior jerárquico o porque, aun sin el mand~1-

miento expreso, es la práctica común a la que suele acudirse 

ante la complacencia o la tolerancia de un jefe. Dicho de o

tro modo, aquí también se obedece, se está acatando una rc-

gla no escrita. 

Stanlcy Milgram, psicólogo norteamericano, en 1974, de

mostró qtte gente cuyo comportamiento cotidiano no hnrio sosp~ 

char inclinación a la crueldad en la vida diaria~ es capaz de 

producir dolor a otros si así lo ordena alguien con autoridad. 

E1 experimento de Milgram consistió en hacer que hombres 

vestidos con guardapolvos instruyeran a civiles norteamerica

nos de nivel medio par~1 que aplicaran un¡1 serie Je shocks 

clóctricos a otras personas. Los shocks no eran reales y las

falsas victimas actuaban pero eso no lo sabían los participan 

tes el experimento. Se les indicó que el propósito era me

dir los efectos del castigo en el aprc11dizajc. 

Sesenta y cinco por ciento de ellos asintieron en usar 

lo que creían niveles de electricidad peligrosamente altos --
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cuando e1 experimentador se los pidió. Al acercarse a las ''vi~ 

timas'' no todos persistían en aplicar el shock, pero casi una 

tercera partelo seguía haciendo a una distancia que permitía -

tocar aquellas. 

Hay que destacar que los participantes en estos experi-

mentos, nada ganaban si cumplían la orden, ni nada perdían si 

se rehusaban. 

Para explicar por qu6 la gente obedece o desobedece a la 

autoridad Milgram da la siguiente explicación: las motivacio-

nes, contradictorias, entran en tres categorías: 

l. El p~sndo familiar o personal, que alienta la obediencia o -

el desafio. 

2. La atadura, constituida por experiencia en curso que hace 

sienta comodidad si se obedece a lns aut.orida<lcs. 

3. Ln tirant.6z, determinada por experiencias desagradables 

r.cctaUns con la obediencia. 

Miligrnm sostiene que cuando los ractorcs de atadura son 

más poderosos que los de t.irantéz. la gente hará lo que le or-

dena. 

A l.n inversa,. cu;indo la t irantcz supera a l.a atac.lura,. es 

más probable qu~ se desobedezca. 

Los psicólogos Junice T. Gibson y Mikn flaritos-Fatourose 
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apuntan que la explicación es vAlida para un periodo de obe

diencia corta, es decir en un laboratorio por ejemplo, más -

no para lapsos prolongados. como d11rantc una guerra o bajo -

ciertos regímenes políticos. 

Los torturadores crónicos rc:1Iizan acciones que para la 

mayoría de la poblaci6n son abcrr¡1nt~s. pero la reiteración-

de tales acciones no les provoca la necesaria tirantez para -

disuadirlos se seguir obc<lecicndo. 

Gibson y Haritos-Fotouros estudiaron lo5 m6todos de en-

trenamiento que se ensenaron a los policías militares durn11tc 

la dictadura griega (1967-1974). Esos J1ombrcs habían sido re-

clutados al servicio milit11r rngulnr. At1tcs del r~clut;1micnto, 

110 incurrieron ni en conductas delictivas ni procederes --

que hicieran pensar en dcs~quilibrio mental. 

La selección de los torturadores se basó en la fuerza f~ 

sica y en la proveniencia de una fnmili¡1 anticomunista. Se 

buscaba que tuvieran discreción. agresividad )" confiabilidad. 

Dcspu6s comenzaba el cntre11nmic11to~ 1naltr~1t¡1ban a los --

mismos reclutas y se les pedían jur~mcntos de lc~ltad. La ti

rantez de la obediencia se iba reduciendo con ciertas coníc--

rcncias sobre cducaciór1 6tica r1aciona1. consistent7. en el 

doctrinamiento contra los enemigos del Estado •gu5anos' a los 

que se tenia que aplastar. y 011 premios a la cíicicncia en el 

trabajo. 
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Técnicas parecidas se han utilizado en 1os entrenamien-

tos mi1itarcs a1rededor del mundo, no para instruir respecto 

de la torturn, sino con el objetivo de enseñar a matnr o a -

realizar actos que se presentan con frecuencia en la guerra. 

Gibson y tlaritos-Fatouros entrevistaron a soldados y ex

soldados del Cuerpo de lnruntes de Marina y de los Boinas VeE 

des de Estados Unidos, y descubrieron que las etapas del mod~ 

1o de entrenamiento examinado eran parte del entrenamiento mi:_ 

litar de las unidades élite norteamericana. Se selecciona a -

los soldados más saludables, se les somete a ritos de inicia-

_ci6n, se les cnseñun nuevas normas y valores, se les hace su-

frir vejaciones, se les rlcscnsibilizargradualmcntc ante la -

violencia. Se reduce 1a tirantez que suelen crear los actos -

repugnantes, se les convence de que el enemigo es un ser mis~ 

rable, con ésto mfis sencillo causarle un dano o matarle. 

La eficacia de estas técnicas no se limita al cjércicio. 

Esto 1o ilustra el profesor de historia Ronnld Janes, quien -

experimentó con sus alumnos de secundaria, que aceptaron per-

tencccr al movimiento La Tercera Ola, el cual, sin metas def~ 

nida~. exigía una f&rrea disciplina y llamaba a luchar por el 

cambio político sin especificar en qué consistiría. 

Los psicólogos Craig ltaney, \IJ. Curtís Bank y Philip Zim

bardo lograron una notable simulación, en la llniversidad de 

Stanford, de la vida en prisión: típicos cstudi;1ntes univers~ 
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tarios fueron transformados en "guardianes" dominantes o abu-

si vos o en servi1es "presidiarios". 

Gibson y Haritos-Fatouros hacen ver que los "guardianes" 

de dicha Universidad observaron un proceder similar al de los 

torturadores griegos en los siguientes puntos: 

l. deshumanizaron a sus víctimas. 
2. se mostraron abusivos sólo cuando se encontraban en la 11pri 

sión", .fuera de la cual actuaban razonablemente, debido a que 

las dos influencias que había dentro, el sometimiento y 1a

tirantez reducida, estaban ausentes. 

La trunsrormaci6n de los universitarios de Stanford se -

dio sin especial entrenamiento previo. Sin embargo, las técni 

cas de cnscfianza aprendizaje estaban presentes, los "guardia-

nes" estudiantes sabían que debían castigar a los "prisionc--

ros''• que dcbian sentirse superiores, que debian culpar a sus 

víctimas: todo ósto aprendido en series de televisión y peli-

culas. 

La simulación de StanrorU fue suspendida cuando cmpcza-

ron a registrarse casos de depresión, llanto y enfermedades -

psicosomáticas entre los alumnos. 

No l1ay evidencia de que los experimentos como el de la -

Tercera Ola o el de la Universidad de Stanford tengan efectos 

perdurables, pero hay que considerar los estudios con vetera

nos de Vietnam, reveladores de que la realización de actos i~ 
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humanos, aun cometidos en 1as circunstancias extremas de una 

iuerra, dejan secuelas de 1argo plazo. como ansiedad. culpa y 

depresión. 

Los ex-torturadores griegos, llegaron a experimentar pe

sadillas, irritabilidad. manifestaciones depresivas. 

Lo anterior significa que a pesar de todo, no puede de

jarse de ser humano. 

Haritos_Fatouros no halló evidencia de comportamiento s~ 

dico, abusivo ni autoritario en las historias personales de -

los soldados griegos antes de su entrenamiento, sin1plementc a 

partir de éste, la tortura se convirtió en su o1icio, en su -

empleo, frente a lo cual existía gente que tenía ln "mala --

suerte" de saber algo que a ellos les interesaba. 

La conclusión es que por lo general. los torturadores 

tienen personalidades normales. 

Cualquier, o casi cualquier persona en una situación si-

milar es capaz de la misma crueldad, es alguien común y co--

rriente que desl1umaniza a la victima para poder actuar. En su 

entrenamiento el torturador es también torturado y la recom-

pcnsa consiste en un salario y en saber que está "dcf'endiendo 

a su régimen". 

Pero si como dijimos natcs, el torturador no puede dejar 

de ser humano. entonces también existe 1a posibilidad de reg~ 

¡ 
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rarse y poner fin a la tortura. 

II-1-2 Agentes de 1a tor~ura_ 

En nuestro país, cuando se investigan denuncias de tort~ 

ra, quienes aparecen con más frccuencja. son la policía judi

cial .federal y la policía judicial de los estados, que rcnl i

zan ~nvestigacioncs criminales bajo el mando del Ministerio -

Póblico o Fiscalía federal o estatal correspondiente. 

El Ministerio Póblico es un organismo dependiente de la 

Procuraduria General, que, a su vez depende del poder cjccut~ 

vo. 

Con menos frecuencia se cita a la policía preventiva es

tatal, la policía de seguridad públic:l, Ja pol.icí.a municipal, 

la policia federal de caminos )" la Dirección de Protección y 

Vialidad. 

Es la policia judicial federal~ concrctamc11tc l¡t sección 

encargada de las investigaciones .:int:i-narcót:icos, a J;J que 

mis violaciones de derechos humanos en todo el pais se hun a 

t:ribuido. 

Dichas violaciones consisten en detenciones ilegales, ma

los tratos, homicidios arbitrarios, tort;..ras, ejecuciones cx-

trajudicialcs, actos de hostigamiento y extorsión contra los -
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detenidos. 

Estos abusos son gencra1izados y están bien documentados, 

a pesar de que sus autores parecen gozar de inmunidad frente a 

la investigación y al prcccsamicnto. 

II.1-2.Z EI cj~rcito. 

Los soldados del cjórcito mexicano también han estado im

plicados en violaciones de derechos humanos como detenciones ~ 

legales, torturas y homicidios arbitrarios de detenidos, espe

cialmente en el curso de i11vcstigacioncs anti-narcóticos 

las zonas rural.es. 

Un caso cjcmplificativo ~u& el campesino Alvaro Martincz 

Quiñones, encontrado sin vida cuatro días después de ser dete

nido por el ejército en Tcpchuancs, estado de Durango. Lo ,Jet~ 

vieron el 5 de marzo de 1990, en relación con un delito de es

tupefacientes. El ejército dijo que se habia suicidado despuós 

de que lo pusieron en libertad. 

IJ.1.Z-3 La~ aadrinas-

Las "madrinas". "soplones'' o "in.formantes". son civiles -

reclutados extraoficialmente por la polici~ judicial. Ellos -

también cometen violaciones de derechos humanos. 

Estos civiles llevan armas y parece que colaboran princi

palmente con la policía federal. Se les acusa de detenciones -
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i1egales. malos tratos, homicidios arbitrarios, torturas y e

jecuciones extrajudiciales. 

Gozan de protección policiaca por lo que raramente son -

procesados y son casi totalemnte inmunes a los procedimientos 

disciplinarios de 1a policia. 

En julio de 1989. el procurador general de San Luis Pot~ 

sí declaró que su Procuraduría seguía recibiendo denuncias de 

abusos cometidos por agentes de la policía judicial, incluycll 

do "madrinas"-

Una de las justificaciones que se da en nuestro pais pa-

el empleo de la tortura, es la razón de seLuridad pública. 

Esto es que a pesar de que en amplios sectores de la población 

se estfi en contra del desbordamiento de la actividad policial, 

exigen al mismo tiempo que las investigaciones terminen forz~ 

samente con un resultado positivo. y de esta manera "orillan" 

a la autoridad a violar 1os derechos humanos para justiricar-

su actuación. 

Al respecto hay que decir que "no hay seguridad pública 

sin derechos humanos. No hay derechos humanos sin seguridad -

pública". ( 4 ) 

Es imperioso que no se sigan fabricando delincuentes pa

ra satisfacer las demandas de justicia. lo que hay que hacer 

es realmente procurarla. cooperar para mejorar los ambientes 
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de seguridad pública. No estoy de acuerdo en que en cierto m~ 

do 1a sociedad misma sea responsable de la e~istcncia de la -

tortura. es únicamente la forma que tiene la autoridad de ex

plicar su indigna actuación. 

Por sistema se tortura en nombre de la justicia. es la -

técnica de policias que de manera distint.n no sabria11 cómo -

cumplir con su trabajo. 

La torturo es el método principal de "invc-stigación" no 

sólo de la ?olicia mexicana, lo mismo ocurre en muchos otros-

países. 

El principal problema es que la policia judicial ·no tie-

la capacidad ni el car5cter de ir.vcstigadora de delitos, -

est:i fu11ción le corr~spondc a la institución del Ministerio -

Público. 

Con todos lo5 :1u~ilinrcs~ cntr~ los cuales figur¡l la pn-

licia judicial, corresponde al Ministerio Público la función-

dc exigir la presentación de testigos, la aprehensión de suj~ 

tos y el recabamicnto de inidicos que en su momento valorarfi.CS) 

Por desgracia, la policía judicial federal, lejos de ser 

auxiliar en la administración de justicia, se ha convertido -

sin duda en "el cuerpo trasgresor pcr se del Estado de dcre-

cho, violador permanente del sistema legal establecido y de -

todas las garantías que otorga la Constitución ..• sus diarias

arbitrariedades est~n documentadas en la prensa nacional y e~ 
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tranjer~ y ocupan un 1ugar de privi1egios en los informes in

ternacionales sobre 1a situación de derechos humanos en Méxi

co". ( 6 ) 

Algo que sin duda podría ayudar a resolver el problema 

de capacitación de las fuerzas policiacas. es actualizarles -

constantemente, las torturas administradas a diario para obt~ 

ner confesiones o ganancias de tipo económico muestran su in

capacidad para investigar delitos. 

Sobre el aspecto económico podria rcmuncrfirs~lcs mejor~ 

darles derecho a más prestaciones, fin, estimularles para 

que realmente cumplan con su papel de colaboradores en la pe~ 

sccución de delitos. 

De manera definitiva se debe remover y procesar a los j~ 

fes policiacos que lo ameriten. 

11-2 La vícti•a de 1a ~or~ura_ 

Las victimas de 1a tortura en Móxico, proceden de casi 

todos 1os sectores sociales, aunque, gencrn1mcntc, pcrtcnccci1 

a los mfts pobres. La mayoría son varones, aunque tambión han

sufrido la tortura brutales mujeres y niños.(?) 

Casi todos son torturados cuando se realizan investiga-

cienes criminales o cuando hay operaciones po1icia1es contra 

el narcotráfico. 

Muchas de las victimas de la tortura son activistas po-
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líticos. aunque ésta es una práctica generalizadn. en gran -

proporción se dirige a presos politices. o disidentes que se 

anteponen a los lineamientos marcados por el Estado. ellos -

son sometidos a torturas mc11talcs que junto con las Cisicas

buscan obtener información. iníljgirlcs dolor físico y angu~ 

tia. buscando borrar su identidad y hacerles sentir importa~ 

tes ante la situación. 

Algunos son activistas d~ derechos humanos en el senti

do más amplio del término. se trata de familiares de vícti--

mas que buscan reparación. 

Como vimos en el inciso anterior. la tortura cst4 am--

pliamente difundida en las zonas rurales. pero debido a 

lejanía está menos documentada que en las urbanas. Los acti

vistas e indígenas que luchas por su derecho sobre las tic--

rras. son o menudo víctimas. 

En muchas ocasiones, las víctimas son torturadus para~ 

bligarlas a conFcsar culpables de delitos. Esto es dificil -

de e11tender, se supone que la co11fesión del indiciado es un-

elemento de dctcnsa, versión de los J1cchos, y aunque -

actualmente debido a las reformas la primera declaración ya 

no sirve para la sentencia, en realidad ''los jueces dcscono-

ccn la declaración ¡111tc ello, en aras de la rendida ante la 

policía". (B) 

TambiCn se ha torturado a personas para disuadirlas de -
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presentar denuncia contra la policía. para forzarlas a dar i~ 

formación sobre sospechosos, y en algunos casos. como forma -

de extorsión para obtener dinero de ellas. 

Incluso agentes de Ja policía han sufrido torturas. El -

17 de enero de 1990, el procurador general de Justicia del -

Distrito Federal ordenó la investigación de un incidente en -

el que 12 agentes de la policía judicial federal presuntamen

te secuestraron y torturaron a dos miembros de la policia ju

dicial uniformada del estado. Los 12 agentes fueron suspendi

dos en sus funciones n la espera de los resultados de la in-

vestigación del Ministerio Público. 

La tortura comienza a menudo en el momento de la deten-

ción y es un ingrediente habitual del interrogatorio, durante 

el cual la victima suele estar en rógimen de incomunicación. 

Generalmente la tortura continüa hasta que se consigltC una -

confesión del detenido. 

Los siguientes datos fueron obtenidos del informe el~bo

rado por Amnistía Internacional antes citado. 

''Y me amarraron los dedos de los pies cor1 dos alambres -

uno en cada pie (en los dedos gordos de los pies), sobraron -

dos alambres y cuando los u11ian yo sentia que me encogia de 

los toques ..• pero antes de eso me pusieron un trapo y un jud~ 

cial me estorba agrando por atrás y me dijo que no metiera la le~ 
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gua porque me la iba a mochar la elcct:ricidad, me pusieron un 

'trapo y me lo jalaban". 

Es el 'testimonio de un muchacho de 17 años que denunció 

haber sido t:ort:urado por la policía judicial estatal de Tiju~ 

na. 

Se han denunciado con frecuencia torturas a niftos duran

te interrogatorios de delitos comunes. 

Las víctimas proceden de los sectores sociales más dcsf~ 

vorecidos: adolescentes sin hogar, nifios de familias pobres -

urbanas y jóvenes inmigrantes rurales procedentes del int:e--

rior del país, que no tienen dinero o medio para evitar los ~ 

busos. 

Los métodos de tortura no dejan de ser crueles, incluyen 

palizas, torturas eléctrica, semi-asfixia. introducción de -

agua mineral en las fosas nasales, y abl1sos sexuales. 

Los ninos también han sido victimas de prisión ilegal y 

de torturas en La Mesa. penitenciaria estatal para adultos en 

Tijuana. 

En abril de 1990. tres menores recluidos en las celdas -

de castigo de La Mesa denunciaron haber sido torturados. Uno 

de ellos. una muchacha de 16 aftos embarazada de dos meses. s~ 

fria una fractura nasal a consecuencia de las palizas que. s~ 

gún declaró, le propinaron agentes de la policia federal. De-
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bido a la publicidad que recibió el caso. fue trasladada a una 

prisión de mujeres. 

Las torturas y malos tratos a niftos se han denunciado 

con frecuencia en el estado de Baja California Norte. 

Tambi6n se han recibido denuncias de torturas a niftos en 

otros estados. El 22 de enero de 1990, miembros de la policía 

estatal detuvieron a cinco ninos y a un adulto en Simojovcl. 

estado de chiapas. cuando vendían car6. Los detenidos fueron 

llevados al auditorio municipal, donde parece ser que los to~ 

turaron para obligarles a declarar que se dedicaban a la sie~ 

bra de estupefacientes. Los detenidos fueron puestos en libe~ 

tad sin cargos ese mismo día, y aunque el caso recibió una -

gran publicidad, no se han dado a conocer detalles de ninguna 

investigación al respecto. 

Il-Z-2 Activistas Po11~icos_ 

Se han denunciado con frecuencia detenciones arbitrarias ' 

y torturas de criticas y opositores del gobierno. 

Martín Sebasti5n Pcfta Mejia. miembro del Partido de la -

Revolución Democrático. íuc detenido sin orden judicial el 9 

de f"cbrcro de 1990 en Jocacatcpcc. cst;ado de Morclos. y pcrmi!_ 

neció incomunicado bajo custodia de la policía del estado. 

Después declaró que la policía lo golpeó y torturó, semi 

-asfixiándolo e introduciéndole agua en la nariz. y que lo --
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amenazó para que se confesara autor de varios de1itos. El in

forme que se presentó sobre su estado fisico 10 días después 

de su detención es congruente con sus denuncias de tortura. 

También han sufrido torturas los estudiantes. Gastón Go~ 

zá1ez. dirigente estudiantil de lu Facultad de Derecho de la 

Universidad Autónoma del Estado de Tamnulipas. fue detenido -

por In policía judicial del estado de Tampico en marzo de --

1990. Gastón Gonzftlcz afirma que, mientras estaba detenido, -

lo golpearon y lo amenazaron para obligarle a confesarse au-

tor de un asesinato. Al parecer otros tres estudiantes, Edua~ 

do Martincz Szymanski, Miguel González Gutiérrez e Ignacio R~ 

mirez, se confesaron culpables de éste bajo tortura. 

ILZ-3 Sindica1is~as. 

También han sido detenidos e interrogados bajo torttJra -

sobre sus actividades los activistas sindicales. 

Tal fue el caso de Osear de Jesús Pena Esquinen y Rubicel 

Einstein Ruiz Gamboa. líder de una rama disidente del sindic~ 

to en Tuxtla Guti6rrcz. qt1icncs participaron en una manifcst~ 

ción an~c las o~icinas de la Secretaria de Educación Pública

dcl estado. Se les consideró. junto con otros activistas sin

dicales. responsables de los disturbios que se produjeron 

el acto. 

Los profesores declararon que el 15 de diciembre. unos -

cinco o seis agentes de policia los detuvieron sin orden jud~ 
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cia1 en Tuxtla Gutiérrez y los obligaron a subir a un vehícu

lo sin p1acas. Ambos afirmaron que estuvieron encapuchados y 

que los golpearon y amenazaron todo el tiempo que duró su --

traslado. Los llevaron a un lugar que reconocieron como el -

"Caf\ón del sumidero" del rio Grijalba. y ahí los amenazaron -

con arrojarlos al precipicio por sus actividades sindicales. 

Posteriormente, ya en la Procuraduría General de Tuxtla Guti~ 

rrez, se dictaron contra ellos órdenes de detención por daños 

a la propiedad federal, agresión y robo acusaciones que los -

detenidos negaron. 

Fueron trasladados a la prisión de Cerro Hueco, donde -

permanecieron cinco meses, en ella no sufrieron malos tratos 

pero al solicitar un examen médico para certificar el trato. 

éste les Xuc negado. 

Fueron puestos libertad el 26 de mayo de 1990. al de-

sistir de la acción pena1 la Secretaria de Educación Pública. 

1.1-Z-"' Activist:as de derechos huaanos_ 

Salomón Mendoza Barajas. alcalde de Aguililla. estado de 

Michoacfin. y miembro del Partido de la Revolución Dcmocrfitica. 

fue detenido y presuntamente tort11rado por denunciar las vio

laciones de derechos humanos cometidas dt1rante unas operacio

nes contra e1 narcotrá1ico realizadas en su región. 

Los hechos comenzaron el 5 de mayo de 1990, cuando unos 
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agentes de1 escuadrón antinarcóticos de la policía federal 

a11anaron la comunidad campesina de Ayacata. 

Según los informes. se produjo un enfrentamiento armado 

entre la policía y los campesinos en el que había perdido la 

vida un nino de cinco a~os y un policía. Al día siguiente. ~ 

gentes Je la policía federal allanaron la ciudad de Aguili-

lla para detener a los responsables de la muerte del agente 

y aprehendieron a 55 personas, una de las cuales. murió es-

tanda bajo su custodia. 

Despuós del allanamiento, Salomón Mendoza Barajas, acu

dió al cuartes! militar donde tiene su sede la policía para

denunciar ante su comandante los abusos de que habían sido -

objeto los habitantes de Aguililla. Según su tcsti1nonio. lo 

detuvieron allí mismo. sin mandamiento judicial, y lo tortu

raron en las instalaciones militares estando bajo custodia -

policial. Al parecer, primero le pegaron en la cara y en los 

testículos y luego. con los ojos vendados y atado. lo lleva

ron a una habitación donde lo arrojaron al piso y le dieron 

puntapiés y le pisaron repeditamente; dcspu6s le pusieron 

una bolsa de plástico en la cabeza mientras le propinaban p~ 

ftctazos en la cara y en el estómago. 

Ese mismo día. Salomón Mendoza Barajas. fue trasladado 

a la ciudad de McXico. Simultáneamente. agentes de la policia 

federal registraron su vivienda en Aguililla y. según su es

posa,. María del Carmen Contreras Cervantes, "encontraron" --
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una bo1sita de p1ástico, 11evada por la propia po1icía, que

contenía semillas y un polvo blanco, que se llevaron como 

prueba. Maria del carmen Contrcras afirmó que los agentes r~ 

gresaron al día siguiente con más drogas y armas que pusic-

ron en un armario de la casa y luego fotografiaron. 

En la ciudad de México, Salomón Mcndoza Barajas estuvo -

dos días en una celda de la Procuraduría General de la 1lcp6-

blica, donde, según dijo, la policía lo maltrató y lo obligó 

a firmar documentos cuyo contenido dcsconocia. Despu&s lo 

trasladaron al Reclusorio Preventivo Oriente de Mc~ico, y 

ahi supo que había firmado una confesión en la que se decla

raba culpable de asesinato, posesión ilegal de armas y aso-

ciación dclictuosa en el narcotráfico. El 13 de mayo se dic

tó auto de forma1 prisión por esos cargos. 

Delegado$ de Amnistía Internacional. en mayo de 1990. -

le entrevistaron y sometieron a un examen médico en el que -

se encontró que Salomón Mcndoza Barajas suiri~ una reducción 

de 1a motricidad del hombro derecho y dolor agudo crónico en 

el mismo a consecuencia de un traumatismo causado por un in~ 

trumento contundente; una ligera pnrálisis en lns extremida

des con lesiones en la parte inícrior de la columna vcrtc-

bral. y cicatrices recientes en la parte superior de la 

riz, asi como otras en la muncca izquierda causadas con toda 

probabilidad por lesiones abrasivas; estas concluiones van -

de acuerdo con las torturas que denunció. 
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Fina1mente. el 20 de diciembre de 1990, la Procuraduría 

General de la República desistió de la acción penal Salomón

Mendoza Barajas y salió en libertad, todo ésto gracias a una 

campana pública realizada a su favor. 

IL2_5 Activis~as campesinos e indígenas_ 

La tortura c11 el medio rural mexicano viene siendo mot~ 

vo de denuncias desde hace muchos anos. Muchos de las vícti

mas son campesinos e indígenas que luchan activamente por -

los derechos sobre las tierrus. 

Zócimo Centeno Hern6ndez, cnmpcsino de 23 afias y parti

cipante activo en campanas por los derechos agrarios en Ila

mat4n. estado de Veracruz. cstfi actualmente pendiente de ju~ 

cio acusado de asociación dclictuosa 1 cargo basado en una -

confesión. que scgQn 61 hizo bajo torturn. 

En noviembre de 1989. la policía del estado lo detuvo y 

lo llevó primero a una vivienda particular en Iamatlán. Ahí, 

lo dcttivo y lo interrogaron sobre varios delitos. incluyendo 

el asesinato de Pedro •1ernfindez. una activista campesino lo-

cal. Zócimo Centeno declaró que lo golpearon en el abdomen y

gcnit~tles. que casi lo asfixiaron con agua y que le tnparon la 

cabeza con una bolsa de pl5stico. Despu6s lo 11 :varan a la 

cárcel local, donde aíirma que lo siguieron torturando con 

golpes. semi-asfixia y descargas eléctricas hasta que accedió 

a firmar una declaración en la que se autoinculpaba en una s~ 

rie de asesinatos. 
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Fue conducido a Huayacocotla. a un cuartel de policía, 

donde lo amenazaron con "hncerlo desaparecer". Por último, fue 

llevado a 1as dependencias de la policía del estado de Jalapa, 

donde, según denuncia, lo torturaron de nuevo y le interroga

ron sobre su implicación en actividades políticas. 

Z6cimo Centeno estfi en la prisión de liuayacocotla esperando -

juicio. El piensa que fue detenido, torturado y acusado, por -

su participación en disputas de tierras. Afirma tener coartada 

que prueba su inocencia en el homicidio de Pedro Hcrn4ndez. Su 

defensa está a cargo de una abogado de oficio. Al parecer su -

declaración se esgrimirá como prueba en su contra. 

También han sido objeto <le torturas y malos tratos las campe

sinas. Entre los 15 miembros de la Unión de Colonias Populares 

de Irapuato (UCOPI). organización que defiende los derechos 

las tierras de los campesinos de Irapuato. estado de Guanajua

to, a quien la polici~ de Seguridad J'úhlica tuvo detenidos por 

espacio de varias horas en enero <le 1990. había dos mujeres e~ 

barazadas. Los detenidos dccl3raro11 

mcnazaron de muerte y los obligaron 

que ~os 

a poner 

torturaron. 

sus huellas 

los ~ 

digit~ 

les en declaraciones que no pudieron leer por ser analEabetos. 

Todos íucron puestos en lihertad sin cargos. 

Las dos mujeres. aíirman que durante el tiempo de su deten-

ción, fueron golpeadas en el estómago, lo que provocó el abor

to a Amelia Chávcz Negrete. 
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A otra mujer la encerraron una habitación, la dejaron 

media desnuda y la echaron a la calle en prendas menores. A 

los hombres les advirtieron que cuidaran de las mujeres si no 

querían que las violasen. En marzo de 1990. el líder de la 

UCOPI. Eduardo Martín Negrete acusó pfiblicamcnte a un funcio

nario de haber ordenado los abusos cometidos en enero. y afiI 

mó que los dirigentes de ln UCOPI habían sufrido actos de ho~ 

tigamiento y amenazas de muerte. 

II-2-6 1:a•i1i..arcs de vi.c~i_•as_ 

Muchas veces los finicos medios de que disponen las vict~ 

mas de la tortura para obtener una reparación es la ayuda de 

sus familiares. 

A menudo los familiares que han tratado de prestar esa ~ 

yuda han sufrido de amenazas. J1ostigamiento y. a veces tortu-

ras. 

Esto le sucedió a Guadalupe López Juárcz, cuyo hijo Ri-

cardo, de 19 años, murió tras ser torturado por la policía. 

Ricardo López, jornalero, había sido detenido en la ciudad de 

México el 22 de marzo de 1990 por miembros de la unidad Gust~ 

vo A. Madero de la policía judicial del Distrito Federal y -

acusado de secuestrar a un niño y pedir rescate por él. Estu

vo detenido tres meses y fue torturado repetidamente hasta -

que murió a finales de junio. 
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Tras su dctenci6n. Ricardo López estuvo un tiempo incom~ 

nicado y sin que se supiera su paradero. Se cree que fue en-

tonces, cuando a consecuencia de la tortura se declaró culpa

ble del secuestro. Cinco días después de su detención, su ma

dre, su tía y su tío fueron también detenidos por miembros de 

la misma unidad policial, permaneciendo 48 horas bajo custo-

dia durante las cuales les 1nterrogaron sobre el paradero del 

niño secuestrado con golpes y amenazas. 

Al mismo tiempo, la policía presentó a Ricardo Lópcz an

te los medios de comunicación como el secuestrador, afirmando 

que había dicho dónde había ocultado el cuerpo del niño. Sin 

embargo, éste no había sido loca1izado. 

Ricardo López fue acusado formalmente de secuentro basá~ 

dose en su confesión, e ingresado en el Reclusorio Norte de -

la ciudad de México. Ahí le siguieron torturando para obtener 

información sobre el paradero del nino. Cuando su madre le v~ 

sitó a principios de mayo, vio que lo habían golpeado salvaj~ 

mente. Guadalupe López dijo a los guardias de prisión que ih¡1 

a denunciar formalmente c1 estado en que estaba su hijo. l~n -

la madrugada del dia siguiente, la visitaron agentes de la p~ 

licia del Distrito Federal que la amenazaron de muerte si pr~ 

sentaba la denuncia o visitaba a su hijo. La mujer intimidada 

se mudó de casa. 

A mediados de mayo Guadalupe López recibió una carta de

su hijo en la que éste le reiteraba su inocencia y le decía -
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que habían obtenido su confesión bajo tortura. Afirmaba que 

sus torturadores le habí~ clicho que 1o iban a matar, y que t~ 

nía miedo por su familia, e imploraba a su madre que lo visi

tara. Cuando ésta lo hizo, se encontró que no estaba ahí, lo 

habían llevado a otro lugar para continuar con los ii1terroga

torios. A pesar de la il~galidad del traslado, que se habia -

realizado sin consentimiento del juez, Guadalupe Lópcz no pr~ 

sentó denuncia formal por las amenazas que l1abia recibido el 

mes anterior. 

El 22 de jt1nio, un grupo de agentes armados de la policía 

del Distrito Federal secuestró en la calle a Guadalupe López -

la hizo subir a un vehículo. 

Lo que sigue cst5 tomado del testimonio de la propio vic

tima. Su hijo Ricardo iba en el mismo vehículo, en un estado -

físico de¡>lorablc. Ambos ft1cron conducidos, esposados y con 

los ojos vendados. a una casa. donde les desnudaron y les qui

taron las v~ndns de los ojos. Sus captores les dijeron que --

eran agentes de policia que investigahan el secuestro. Después, 

madre e hijo fueron esposados ¡1 una tuboriu del cunrt0 de bano. 

Scgfi11 Guad¡1Jupe Lópc~. en aq11el mon1ento 0 su hijo es~uhn semi

consciente y tenia quemaduras de cigarrillo en v¡1rias partes

del cue-rpo, heridas abirrt;is y un pie de~trozndn y '!-ra::t:ur,;q<Jo. 

En los dos dias sigui~ntcs, las victimas sufrieron reiteradas 

torturas para obt~ner inCormacióI1 del scc11entro: les incroduj~ 

ron en tanques de agua conPctados a] suministro eléctrico y -

les dieron descargas eléctricas, les meticro11 In cabeza varias 
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veces en un inodoro que contenía excrementos. les pegaron. los 

amenazaron. los quemaron con cigarrillos. les negaron comida y 

agua y los soraetieron a simulacros de ejecución. Uno de sus -

torturadores, era un.a mujer a quien reconocieron como una "ma

drina". 

Al tercer día, el 24 de junio. Ricnrdo López fue tortura

do con tal brutalidad que perdió el conocimiento varias vcc~s. 

y según su madre, apenas reaccionaba a la tortura, ni 5iquicra 

cuando le arrancaron dos unas del pie. Entonces, uno <le los -

mandos presentes ordenó suspender la sesión. Tambi&n le advir

tió n Guadalupe López que 110 presentara denu11cin. 

Esa noche, llevnron n Guadalupe l.ópcz y a su hijo a un 1~ 

gar próximo a su antigua casa y arrojaron a la mujer ~\1cra del 

vehicu1o. Unos testigos llamaron a unn ambulancia que ln llevó 

al Hospital de Traumatologia de 1.a Villa. donde estuvo tres 

dias inconsciente. Guadalupe L6pcz no volvió a ver con vida 

su hijo. 

SegQn lo~ in~ormcs. Ricardo 1.ópcz, mt1rió en el camino de 

regreso a la prisión. Su cuerpo f\1c entregado a los funciona-

rios de 6sta a las 11 esa noche, 24 <l~ junio. Al pnr0ccr. unos 

agen-ces policiales y .funcionarios de la cárcel visti0ron el C!!_ 

ddvcr e intentaron simular que Ricardo Lópcz se habia suicida

do. 

En cuanto la familia supo lo ocurrido a Guadalupe Lópcz. 
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so1icitó información sobre e1 paradero de Ricardo a las autor~ 

dades, que se negaron a íacilitar dato alguno. El 29 de junio 

encontraron su cuerpo en el depósito de cadfivercs de una oíi

cina médica local. El cuerpo. que había sido registrado como

no idrntificndo. tenia senales de traumatismos. quemaduras. -

cortes, y le faltaban dos uftas del pie. El certificado de dc

íunsi.ón establecía come~· cnusa de 101 mucr'tc "as!"ixio por es'tra~ 

gulación en un sujeto politraumatizado". 

J.a familia denunció los hechos a¡1tc las autoridades y, el 

29 de junio de 1990, el Fiscal Especial de Ja Fiscalf:1 Espe-

cial. de Homicidios y Asu11.tos Relevantes de In Delegación Gust!!_ 

vo A. Madero de la Procuradttria General del Distrito Federal -

fue detenido y acusado formal~cntc de complicidad en nscsinato 

y ejercicio indehido de servicio público. Fueron detenidos 

tros tres agentes de po1iciu bajo la acusación de i11fligir le_ 

sienes, abuso de autoridad y homicidio. 

Según declararon los dcm5s agentes de policia, el Fiscal 

Especial habia dado órdenes de que se C"jcrcicrn. la ••pr0sión n~ 

cesarla'' sobre RicarUo Lópcz a f'in de obtcnrr información :;;o--

bre el paradero del ni~o secuestrado. 

A pesar de ésto, el Fiscal Especial obtl1vo libertad bajo 

fianza. 

El 19 de septiembre de 1990, se forml1laron 11uevns cargos 

contra e1 Fiscal Especial, que fue detC"nido de nuevo y acusado 
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de abuso de autoridad y lesiones calificadas, aunque volvió a 

sülir en libertad bajo ~ianza en enero de 1990. El 13 de abril 

de 1990 fue detenido por tercera vez y acusado formalmente del 

homicidio de Ricardo Lópcz Juárcz. El. juez tnmbién ordenó la 

detención de una "madrina" supuestamente implicada en lns tor

turas de Ricardo López Juárcz. 

Los familiares de Ricardo l.ópez JuArcz afirmaron llaber r~ 

cibido varias amenazas anónimas dcspu6s de dc11unciar formalmcn 

te el cusoy lo que les 11cv6 a solicitar p6blicamcnte al pres~ 

dente y a la Procuraduría General de la República, tomaran me

didas para poner fin al hostigamiento, que finalizó después de 

que se formularan las denuncias. 

Como podemos ver la tortura es un fenómeno persistente en 

nuestra sociedad. Los toques eléctricos en diversas partes del 

cuerpo. la utilización de bolsas de plástico para provocar as

fixia. los golpes en el abdomen, la introducción de agua mine

ral en las fosas nasales y las amenazas. son muy diíicilcs de 

probar a la pericia de los policías para no dejar huellas. 

Muchas personas permanecen en prisión. teniendo como Oni

cu prueba en su contra declaraciones arrancadas bajo tortura. 

En cuanto a la detención arbitraria es algo comOn, es una 

forma de represión política. Hay un sofisma que afirma que, -

"si s61o se aprehendieran a las personas respecto de l.as cua- -

les hubiese orden judicial, una gran cantidad de delincuentes 
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quedarían impunes. Si de pronto 1os cuerpos po1iciacos decidi

ran ajustarse cabnlmente a la constitución. la impunidad, ya -

de suyo tan extendida. aumentaría considerablemente y sobreve.!!. 

dría una reacción social enérgica de reclamo. Si hay algo que

en estos momentos preocupa y angustia a la sociedad, sobre to

do en los grandes centros urbanos, es lu inseguridad en que 

vive, y que ha sido objeto de planteamientos enérgicos ante 

las autoridades del m5s alto rango. demandando protección. No 

es aconsejable. en aras del respeto que se debe a los derechos 

individuales. agigantar el problema ...•• (IO) 

Se reporta que durante el ano 1995, ingresaron 2977 pcrs2 

nas por motivos políticos y giraron 1118 órdenes de aprehe~ 

sión contra luchadores socialcs.(ll) 

La fnlsa acusación. la fabricación de delitos y de culpa

bles. es forma recurrente de uctuar de los policías para deme~ 

trar su eCiciencia. sin importarles en realidad encontrar al -

verdadero delincuente. nsi el estado mexicano.· cubre la legal~ 

dad los actos represivos que se cometen principalmente contra 

luchadores sociales. 

En 1995 igualmente Cueron denunciadas 534 detenciones il~ 

gales incluso con la participación del ejército mcxicnno.( 12 ) 

Respecto de los presos políticos. en 1995. fueron deteni. 

das por dicho motivo 2977 personas. se ignora cuántas siguen 

en presión. (l 3 ) 
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La existencia de presos po1íticos en México es una real~ 

dad contundente. E11os sufren de medidas excepcionales talcs

como segregación prolongada y clasificación como presos de a~ 

ta peligrosidad, lo que sirve para justi1icar el tratamicnto

que se les da. 

En cuanto a los indígenas, en nuestro país están presos -

5850, de los cuales 172 son mujeres.Cl 4 ) 

Los indígenas sufren discriminación racial, ya que en su 

mayoría no cuentan con traductor para su defensa, por lo que

na se enteran del todo de los motivos de su detención, ni de -

su situación jurídica. Casi siempre tienen un dcícnsor de oíi

cio. Son torturados para inculparlos de delitos como a todos, 

con la diferencia de que por lo general no están acusados de -

delitos graves~ por lo que alcanzan libertad bajo fianza, pero 

al no contar con recursos económicos, permanecen en prisión vi!. 

rios meses, incluso años. 

Se cstin1a que más de un tercio de los indígenns presos. se 

cncucntr~111 lejos de sus lugares de origen(lS). por eso una de

las principales demandas es el traslado a prisiones cercanas a 

sus familias, muy pocos lo consiguc11, asi que casi nunca reci-

ben visitas, contribuyendo así a su segregación. 

Para finalizar diré que la tortura es una realidad de la 

que mucha gente no desea darse cuenta, es una realidad que en 

potencia se puede presentar en cada uno de nosotros~ pues aun-
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que en este capítulo se ha hab1ado de las victimas de la tor

tura, no son las únicas. es algo que le puede ocurrir a cual

quiera. 

II-3 EI in~errogatorio poiiciaI. 

Se ha dicho que por lo general la tortura comienza cuan

do se detiene a la persona, y se aplica frecuentemente duran

te el interrogatorio. Por eso considero importante hablar de 

cómo debería ser el interrogatorio. ya que como técnica util~ 

zada en 1a investigación penal, sirve para obtener iníorma--

ción sobre la comisión de un delito, el problema es que éste

se lleva a cabo a través de la coacción, amenazas o falsas 

promesas. 

Creo que es difícil que una persona pueda ocultar de un 

modo tan profundo la verdad en su mente o en su conciencia, 

como para que un interrogador competente. con los conocimien

tos adecuados. no sea capaz de descubrirla a travós de argu-

mentos lógicos y de persuasión. 

J~sto no ocurre en México~ aquí el interrogatorio es sin.9-_ 

nimo de violencia y abuso por parte de la autoridad. 

Existen reglas generales para cualquier interrogatorio. y 

aunque esta técnica no es una ciencia exacta para alcanzar el 

éxito completo en todos los casos. la experiencia. el csttidio 

y la práctica constantes. harían que una persona dedicada a -
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esta esfera de actividades obtuviera eficazmente los datos -

que quienes defienden a la sociedad necesitan. 

Reglas para llevar a cabo un interrogatorio.Cló) 

l. Actitud del interrogador. 

La finalidad del interrogatorio es obtener iníormes sobre los 

hechos. Por esta razón antes de que éste se practique. se de~ 

conocen el grado y la naturaleza de los datos que se van a r~ 

cabar. Si el resultado fuese una conclusión predeterminada. -

no habría razón para llevarlo a cabo. Es por eso que el inte

rrogador de debe permanecer con una actitud receptiva y abic~ 

ta al respecto. desechar ideas preconcebidas. 

2. Cortesía. 

El individuo objeto de un interrogatorio. sin excepción algti

na, debe ser tratado con cortesía. Así se le demuestra que -

hay imparcialidad y ningún prejuicio en su contra. 

A veces la policía toma como excusa el estar tratando 

con un criminal para actuar de forma violenta. cuando ni si-

quiera se está seguro de la culpabilidad del individuo. prcc~ 

samentc por hallarse en la primera ~ase de la investigación. 

De cualquier manera. ni aún con la certeza de estar frente al 

peor de los criminales, ninguna persona merece ser torturada

y menos en nombre de la justicia. 
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3. Observaciones iniciales a1 caso. 

La iniciación de la plática debe ser sobre un asunto ajeno al 

caso de que se trate. 

El observar reacciones personales durante la íormulación de -

preguntas ajenas al caso, ayudará al interrogador a determinar 

la veracidad de las declaraciones. 

Si el caso por su importaJ1cia requiere rapidez, entonces no e~ 

ben conversaciones de tipo social, sin embargo, no deberá des

cuidarse el tratamiento cortés en todo momento. 

4. Prohibición de fumar. 

Si e1 interrogador fuma y lo prohibe al sujeto, demuestra sobe~ 

bia y crueldad. Dejándole fumar, lo coloca en una situación de 

tolerancia que facilitará la con1ianza. 

S. Uso de secretario. 

Se puede contar con la colaboración de un secretario como com

plemento al interrogador. 

Este deberá mantenerse silencio, sólo observará y captará -

reacciones del sujeto~ apreciará las dudas. 

Puede tomar notas sobre lo que ocurre. 

6. Manifestaciones o actitudes imprudentes. 

Se evitará todo comentario al solicitar datos filiatorios o al 

examinar la documentación. 
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No se deberá portar arma a1guna. 

Se mirará ininterrumpidamente al sujeto, sin desviarle los o

jos. No debe permitirse que el sujeto haga preguntas. El int~ 

rrogador deberá hacer preguntas concisas, breves. exentas de

palabras superfluas. 

Si de verdad se aplicara la prohibición de portar armas duran 

te un interrogatorio, no se presentaría tantos casos de tort~ 

ra, con éstas se intimida al sujeto, se le hace presa de agr~ 

sienes íísicas y mentales. 

7. La respuesta narrativa. 

Debe alentarse al sujeto a que haga su propio relato a su modo, 

asi el interrogador se hará de datos que ignora que aquel posee. 

8. Escucha ininterrumpida. 

Se debe escuchar al sujeto hasta que termine, aún cuando el i~ 

terrogador crea que sabe todo lo que buscaba, si lo interrumpe, 

tal vez no quiera volver a dar su versión de los hechos. 

9. Ayuda al sujeto. 

Si se ayuda al st1jcto con pequcnos detalles que 61 no J1a pro-

porcionado, el interrogador quizá enriquezca los informes con 

los que cuenta. No signiíica que se esté dando iníorrnación re-

servada. 

Otra forma de ayudar es intlicAndo1c bases sobre los que ól pu~ 

de dar una buena referencia. Por ejemplo en la descripción de 

una persona, pedirle que lo compare con un tercero, conocido -
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por ambos. como un locutor de T.V. un deportista, etc. 

10. Preguntas individuales y ordenadas. 

Es necesario que se formule una pregunta siempre que ya se te~ 

ga la respuesta de la anterior, ésto es con el fin de que el -

sujeto no ligue las preguntas, es decir que las tome como una 

sola. 

El inquisidor y el sujeto siempre deben saber qué respuesta e~ 

rresponde a qué pregunta. 

11. Respuestas falsas. 

No se hostigará al sujeto para que dé respuestas falsas. Si d~ 

muestra razonablemente que no posee la información que se bus

ca, una presión continua por parte del interrogador, harA que

contestc cua1quier cosa con tal de finalizar el interrogatorio. 

12. Estímulo para recordar. 

Si el ~ujeto manifiesta honestamente que 1a memoria 1d ha fa-

llado. el mejor método para ayudarlo a recobrarla es permitir

le regresar al lugar del hecho. 

Las asociaciones de ideas funciona bien en estos casos. 

13. Mentiras y equivocaciones. 

Cuando se ?idc a un sujeto que admita haber incurrido en fa1s~ 

dad. se le coloca 

naturaleza humana 

una situación dificil de rectificar. La -

admite fácilmente el error. por eso es m~ 

jor volver a plantear la pregunta de manera que se le facilite 
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la retractación. 

14. Suspicacia respecto de las respuestas. 

El interrogador sólo debe aceptar como veredicto lo que se -

puede comprobar. Debe hacer que el sujeto compruebe sus decl~ 

raciones. Aun el individuo de quien instintivamente se deseo~ 

fia puede ser absolutamente honesto y el sujeto a quien se e~ 

nace como deshonesto puede proporcionar informes vcridicos. 

15. Evitar las interrupciones. 

Las interrupciones pueden surgir en un momento en que el suj~ 

to, con grandes esfuerzos, haya llegado al punto de estar -

dispuesto a dar los informes que se buscan. Una interrupción 

puede dar por resultado que cambie de parecer y hacer necesa

rio que el interrogador repita gran parte de su trabajo. 

16. Simplicidad en las preguntas. 

Las preguntas deben ser de una simplicidad tal que nunca cxi~ 

ta duda respecto de su naturaleza. El que interroga debe 

ciorarse de que las palabras que emplea tienen el mismo sign~ 

ficado parn el sujeto que para él. 

Las preguntas sencillas dificultan que el sujeto se salga por 

la tangente. 

17. Estabilidad emocional ante las respuestas. 

El interrogador debe abstenerse de mostrarse complacido o po

nerse de manifiesto sus sentimientos con una respuesta. Tamp~ 
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co debe traslucir su desagrado. 

18. Uso del lenguaje adecuado. 

No significa que el interrogador debe descender al vocabulario 

que emplea el sujeto. se pretende únicamente comprender el le~ 

guaje y los valores de éste. 

19. Intercambio de inEormcs. 

El interrogador debe guardarse de hncer tln intercambio de los 

datos que conoce. con los que son del conocimiento del sujeto. 

si así lo hace. se expone a perder el dominio del i11tcrrogato

rio. 

~O. Observación de preguntas y comentarios espont5neos 

Ocurre por lo general cuando el sujeto cree que el intcrrogat~ 

ria ha concluido. así que momentáneamente bajo la guardia y h~ 

ce un comentario que aparentemente no viene al caso. Sirt emba~ 

go. el intc-:-rogador nunca puede dar por rcrminado el interrog~ 

torio mientras el sujeto se encuentra al alcance de su vista u 

oído. 

21. Dejar la "puerta abierta" 

El interrogatorio debe terminarse de modo que fácilmente pueda 

ser reiniciado sin dificultad por cualquier miembro policial. 

El sujeto debe llevarse la sensación de que el interrogador -

es una persona en la que puede confiar. 
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Todos los factores anteriores se deben tomar en cuenta p~ 

ra 11evar a cabo un buen interrogatorio. pero ésto no es todo, 

es necesario preparar un plan que incluya tanto aspectos físi-

cos como mentales. 

Dentro de lo físico se incluye cómo debe ser la sola idea 

de interrogatorio, por ejemplo ésta debe ser discfiada exclusi

vamente para la conducción de interrogatorios y entrevistas -

privadas; dotada de equipo acGstico, como grabadoras y micr6r~ 

nos ocultos; contar con un espejo que permita la observación -

desde afuera sin estorbar e1 progreso del interrogatorio; tc-

ner una cantidad mínima de muebles, sólo los necesarios para -

todos los ocupantes de la saln, una mesa o escritorio; las ve~ 

tanas y balcones deben hallarse ccrr:1dos y con scgu~icl¡1d nec~ 

saria para evitar los intentos de fuga o tentativas de suici-

dio; iluminación adecuada; paredes que limiten los ruidos ext~ 

riores.(i 7 ) 

El conocer todos estos detalles, pone al interrogador en 

una situación de ventaja, ya ql1c ~l está en un ambiente cono-

cido, a di1erencia del sujeto que llega a un lugar cxtra~o. -

Esta ventaja debe ser aprovcchn<la al máximo por el interroga-

dor. 

Acerca del aspecto psicólogico. hay mucl1as tócnicas de ~ 

cercameinto que pueden ser empleadas por el interrogador para 

que el sospechoso dé la respuesta. La tócnica a aplicar en e~ 

da caso. se ajustará a la gravedad de la situación. a la can-
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tidad de la situación. a la cantidad de evidencia en su contra. 

Las t6cnicas cst5n limitadas~lamente ¡>orla inteligencia. 

iniciativa. imaginación. e ingenio del interrogador. 

Algunas de esas técnicas son: 

a. acercamiento "haciendo que el sospechoso hable". 

b. acercamiento .,de los antecedentes personales". 

c. acercamiento .. directo". 

d. acercamiento de Ia persuasión de la "inutilidad de retener 
in.formación". 
acercamiento "de tipo rápido". 

f. el interrogatorio "continuo". 

g. la técnica del "hostigamiento". 
h. la técnica "de los an tcccdcJi tes". 

i. el "malo y el bueno" 

j la técnica de "todo 1o sabemos". ( 18) 

Se hace necesaria la prcparaci6n constant~ de los policias 

para que pucda11 cumplir con Stl labor en forma científica. 

Pienso que el perfil del interrogador corresponde al de -

ser humano en toda la extensi6n de la p:tl~bra, de prcferen-

el.a con ed11cación 11niversitaria. co11 conocimicn~o y cxperien--

cia en materia de investigación y estudios de psicologia. cri-

minología, sociologia. derecho. Lisiología; pero sin descuidar 

el aspecto moral, es decir que su preparación sea integral. Por 

otro lado debe ser capaz de persuadir a la persona, despertar

confianza y respeto. 

El uso de amenaza, coacción. violencia y el abuso físico-
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de cualquier clase, está prohibido por la ley. Por eso cual

quier admisión de culpabilidad obtenida de este modo, es ina

ceptable en cualquier tribunal~ independientemente de las re~ 

ponsabilidades legales y morales de quienes usan esta clase -

de presiones. 

El articulo 20 constitucional en su ~racción 11, dispone 

que el acusado "no podrá ser obligado a declarar. Queda proh.!_ 

bida y scrfi sancionada por la ley penal, toda incomunicación, 

intimidación o tortura. La confesión rendida ante cualquier -

autoridad distinta del Ministerio Público o del juez, o ante 

&stos sin la asistencia de su defensor carecerá de todo valor 

probatorio". 

Considero que al emplear la violencia, torturas o amena

zas, al igual que los agentes nazis por ejemplo. el interrog~ 

<lor está admitiendo tácitamente su inferioridad mental, con

virtiéndose ante los ojos del sospechoso en un ser que no me

rece respeto alguno. 

Estfi comprobado que cualquier 1>crsona que sea presionada 

y torturada. linalment:e conícsarfl haber cometido cualquier cr.!_ 

men con tal de lograr que cesen las vejaciones a las que está 

siendo sometido. 

El siguiente episodio tuvo lugar en M6xico~ fue publica

do en el pcriódo El Heraldo el 23 de octubre de 1989. 
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Una brigada de 1a Po1icia Judicial Federal destacada en 

el Municipio de Guadalupe y Calvo, en la Sierra tarahumara, 

sembró el terror entre la población de San Francisco de la J~ 

ya, al detener sin orden de aprehensión a un habitante de esa 

región, donde prolifera e1 narcotrfifico, Emiliano Olivas Ma-

drigal de 21 afias, a quien después de haberlo torturado dura~ 

te toda la noche en un cuarto del hotel 'Diaz', donde los ju

diciales se registraron a nombre de Ramón Ramirez arrojaron -

cadáver por una ventana del tercer piso. 

"No lo matamos nosotros, sino que so.lito se suicido" di-

jo la Policía Judicial Federal. 

José Luis González García, jefe de grupo de la policía J~ 

dicial Federal, destacamentado en Parral, dijo que "Olivas Ma

drigal al tratar de huir de los agentes que lo interrogaban se 

arrojó por una de las ventanas del tercer piso del hotel donde 

estaba detenido por lo que prácticamente se suicido". CI 9 ) 

Existe un abismo, como se demuestra en el caso narrado, 

entre la íorma que debe realizarse un interrogatorio y cómo 

oct1rrc &stc en la realidad. 

Por este motivo se hace tan importante la preparación, es 

urgente formar excelentes interrogadores c1uc logren el Axito -

de una investigación. Esto aunado al escuerzo legislativo pre

ventivo de la tortura, hará posible la erradicación de esta -

práctica de manera definitiva. 
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IJ.4 Métodos de tortura uti1izados en México.CZO) 

Los métodos que se exponen a continuación se utilizan a~ 

pliamente en México. no sólo para torturar n adultos. sino 

también a niflos. 

Los métodos son elementales -violencia bruta, junto con 

el uso de instrumentos sencillos. como bolsas de plástico, 

fuentes domésticas de energía eléctrica e inodoros-, pero al 

mismo tiempo perfeccionados, ya que están concebidos para de

jar el minimo de marcas. A veces son mortales. 

II .4 .1 Pa.1i..zas_ 

Las palizas son uno de los dos métodos de tortura más h~ 

bituales. A menudo comienzan en el mismo momento de la deten

ción y las denuncias se refieren casi siempre a los intcrrog~ 

torios iniciales, bajo custodia policial. También se sabe que 

son una práctica común varias prisiones del país. 

Las palizas incluyc11 dar bofetadas, pufteta=os y patadas 

en partes sensibles del cuerpo, como la cara, el abdomen y -

los genitales; golpear con palos y culatas de fusiles; flage

lar con cuerdas y cinturones y retorcer o pellizcar en los p~ 

zones. 

Una variación más elaborada de este método de tortura es 

el "teléfono'', que consiste en propinar golpes simultaneamen

te en ambas orejas; puede provocar la ruptura de los tímpanos 
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y danos permanentes en 1a audición de la víctima. 

Muchas de• las lesiones causadas por las palizas sanan sin 

dejar cicatrices permanentes. Sin embargo. las victimas sufren 

incapacidades que sí son permanentes y algunas palizas han si

do mortales. Por ejemplo. Fernando Jordán de la Toba, de 20 -

anos de edad. sospechoso de tráfico menor de estupefacientes, 

murió detenido en La Paz, Estado de Baja California Sur, en d~ 

ciembrc de 1989, después de recibir una considerable paliza d~ 

rante el interrogatorio a que lo sometió la policía judicial. 

Había sido detenido dos días antes. Dos agentes de la policía 

judicial fueron detenidos y acusados formalmente en relación -

con esta muerte, pero aún no habían sido procesados al cierre 

de esta publicación. 

II-4-Z E1 tehuacanazo_ 

El nombre de este método de tortura viene de Tehuacán, -

una popular marca de agua mineral con gas. Después de las pal~ 

1a forma de tortura más denunciada en México. 

El "tehuacana.zo" consiste en introducir a 1a fuerza 

las fosas nasales de la victima agua con gas, normalmente mez

clada con polvos de pimiento picante, lo que produce una irr~ 

tación sumamente dolorosa en los conductos nasales y dificult~ 

des respiratorias. 

Una variación de esta técnica es la introducción de agua 
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corriente en 1a nariz de la victima con una manguera. 

II-4-3 La asfixia. 

La asfixia es un método de tortura muy común y a veces -

tiene consecuencias morta1es. Dos son las técnicas principa--

1cs: 

.•. En 1a "bo1sita", también conocida como el "submarino seco", 

se pone una bolsa de plástico en la cabeza de la victima y 

ata alrededor del cuello, lo que provoca el ahogamiento. A v~ 

ces se envuelve primero la cabeza de la víctima con un trapo 

mojado, o se introduce pimientos picantes en la bolsa. 

Para aumentar el sufrimiento de la victima se propinan golpes 

en el abdomen . 

... El "pozole" o "pozoleado", también conocido como el "subma

rino húmedo", provoca la asfixia en la victima al sumergirle -

la cabeza en agua. A menudo el agua contiene detritos, y a ve

ces heces y orina por cjemp1o cuando se uti1izan los inodoros. 

En ocasiones tambi6n se anaden al agua agentes irritantes como 

pimiento picant~ en polvo o cloro. 

La tortura eléctrica tiene un uso muy generalizado en Mé

xico. Normalment:e se aplica con una picana eléctrica, la "chi

charra", en partes sensibles del cuerpo como los ojos, encías, 
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lengua. pezones y genitales .. o en otros casos, con cables co

nectados a una fuente de cncrgin eléctrica y que se suelen n

tar a los pies o mnnos de ln victima. 

A veces se ha aplicado ln electricidad tomada dircctame~ 

te de fuentes caseras normales. 

Pnrn aumentar ln intcnsidn<l de la tortura cléctri.c:t .. sc

suelc arroj~r ngun a las victimas o sumergir a éstas cr. un -

contenedor con aguo. Los ~rectos <le esta tortur:t iJ1cl11yen do

lores agudos .. convulsiones. trnum~tismos m6ltiples, qucmadu-

ras y paro cardíaco. 

Las sesiones de interrogatorio van acompafiadas con fre-

cuencia de actos de intimidación y amenazas de distintos ti-

pos. 

Los interrogadores han dicho con frecuencia a los deten~ 

dos que, si no cooperan. los harán desaparecer o los matarán. 

Otras veces se les amenaza con represalias contra SllS f2 

miliares. como la violación de sus hijas o la muerte de sus -

hijos. Antonio Orozco Michel. una de las varias personas dct~ 

nidas y acusadas de cometer atracos bancarios para una organ~ 

zación guerrillera de izquierda. denunció formalmente que lo 

habian torturado durante su interrogatorio. En su testimonio

afirma que el comandante de la poli.cía le dijo que "tenían Ó!'. 

denes de 'reventarnos' si persistiámos en negarnos a firmar -
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lo que se nos imputaba". 

Otras torturas psicológicas denunciadas son los simuln-

cros de ejecución. 

II.4-6 Queaaduras de cigarros-

Este método de tortura consiste en la aplicación de cig!!. 

rrillos encendidos sobre la piel de la victima. lo c¡uc prodt1-

cc dolorosas quemaduras. El ccrtiCicado médico de una victima 

menciona 22 quemaduras de este tipo. 

II.4.7 Abusos sexuaies_ 

Aunque los abusos sexuales no constituyen un método de -

tortura muy empleado durante el interrogatorio de detenidos. 

si se han denunciado casos de mujeres a quiénes se }1a nmenaz2 

do de violación y se ha obligado a desnudarse estando bajo -

custodia. 

Por otra parte. los guardias de .:-1lgunas prisiones han si_ 

do. al parecer, responsables de casos csporddi.cos <le viola--

ción y abusos sexuales tanto contra rcclt1sos como reclusas. 

Tambi~n se han denunciado abusos sexuales en zonas rurales. 

Tres mujeres que se cncontraba11 entre un grupo de 113 personas 

detenidas el 24 de enero de 1990 en el puente El Caracol, Tux-

tepec, Estado de Oaxaca, cuando se dirigían a un~ manifcsta--

ción en la capital del estado~ denunciaron que, mientras esta

ban detenidas, la policía del estado las sometió a abusos se--
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xua1cs y las obligó a firmar confesiones. 

II.4.8 EI poIIo rostizado. 

Esta técnica consiste en suspender a la víctima largo -

tiempo de una barra de metal o de madera por tiempo prolonga

do. Con las muftecas atadas a los t:objllos y las rodillas do-

bladas, se coloca una barra entre las rodillas y los brazos, 

de donde se cuelga a la victima. lo que provoca un intenso d~ 

lor y lesiones en músculos, tendones y articulaciones. 

Una variación de este método consiste en colgar de las -

munecas a la victima esposada. de forma que los pies apenas -

toquen el suelo, lo que crea tensiones similares en las mune-

cas. 

II.4.9 La an~orcha. 

La "antorcha" consiste en aplicar directamente a la piel 

de la v~ctima una llama producida con papeles ardiendo, cnceg 

dcdorcs. soldadores, u otros instrumentos. 

Según const:a en los informes de tortura descritos se ut:¿ 

lizan a menudo combinados. siendo la práctica m5s habitttal la 

de propinar palizas acompaftndas o seguidas del "t:chu;icanazo", 

.la "bolsit:a"; descargas eléctricas y torturas psicol.ógicas. 

Pienso que aunque la tortura lleva mucho tiempo de cxis

t:encia. hay una diferencia radical entre la época actual y los 

siglos pasados. Antes, ésta se practicaba a los ojos de todos. 
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era una especie de festejo popular en e1 que 1a gente partici

paba. sin olvidar e1 matiz religioso que le caracterizaba. Hoy 

día, la tortura se realiza de manera oculta, en cuarteles de -

policía y dependencias del Ministerio Público, incluso en lug~ 

res como hoteles, estacionamientos, o zonas rurales desiertas. 

Esto se debe a que actualmente ésta se encuentra prohibida, 

por esta misma razón los métodos han cambiado, son actualmen

te más sofisticados, pues causan el mismo o aún más <lana y ge

neralmente no quedan huellas en los cuerpos de las victimas. 

II.4.10 Factores que Caci1itan 1a tortura. 

Pienso que son dos los factores principales que contribu

yen a que la tortura se siga practicando: la falta de prepara

ción y la impunidad. 

II.4.10-1 Fa1ta de Preparación_ 

Ya antes se dijo que la Policía Judicial Federal no tiene 

la capacidad para investigar delitos, 6sta es una función que 

le corresponde al Ministerio Pfiblico. La Policia Judicial es 

únicamente un auxiliar. 

Ahora bien, el agente judicial puede resultar eficaz para 

esclarecer los hechos delictivos como cualquier otra persona -

que forme parte de la Criminalogi¡1, que es la ciencia que abaE 

ca la investigación, a la cual contribuyen la psiquiatría, la 

psicologia. la medicina, la química, etc. Todas estas personas 
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son auxi1iares de1 Ministerio Público. Sin embargo. los poli

cías judiciales, tendrían que ser personas realmente prepara

das, personas que sean capaces de llevar a cabo un interroga

torio como el antes descrito, con un raciocinio distinto al 

que poseen hoy día.CZ1) 

Como sabemos, los policías judiciales no cuentan con es

ta clase de educación, es necesario impartir cursos de prepa

ración y actualizarlos constantenente. Creo que hasta cierto 

punto este es un aspecto que se había descuidado dentro de -

las corporaciones. 

Parece ser que actualmente ya se están realizando accio-

nes para mejorar la actuación de los Agentes del Ministerio PQ 

blico y de la Policía Judicial Federal. 

Respecto del Ministerio Público. el Dr. Jaime Munoz Domíll 

guez. a:firma que "es. por su naturaleza. mucho más que un -

recopilador de a11tecedc11tcs y formulador de consignaciones. Es 

un funcionario dotado de pericia en la ciencia del derecho. p~ 

to tambión un buen conocedor del ambiente humano en que actúa

y un hombre sensible a las innumerables motivaciones de la coa 

ducta individual. Actualmente se promueve la superación perso

nal y profesional de los Agentes del Ministerio Público. por -

medio de cursos de capacitación. Se les proporcionan elementos 

para incrementar su eficiencia. al depurar y perfeccionar los

servicios periciales a los que por ley les corresponde auxi--
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1iarlo, y al depurar con la mayor nitidez la línea de depende~ 

cias que vincula con 61 a la Policia Judicial''.CZZ) 

Continúa diciendo que el desconcentrar los servicios, de 

la Procuraduría, contribuye a aumentar la eficiencia del Mini~ 

terio Público, logrando así una inmediatez entre éste y la co

munidad a la que atiende. 

Esto constribuyc a tomar conciencia de los problemas que 

afronta la población. 

La Procuraduría ha dictado diversos acuerdos que guardan 

relación con el buen desempeno de la representación social y 

de las labores de investigación. También se han formulado in~ 

trucciones para el puntual acatamiento de las disposiciones -

del juzgado en juicios de amparo en que la Institución apare~ 

ca como autoridad responsable. 

Se ha ordenado a los Agentes del Ministerio Público que -

asuman las responsabilidades y actitudes propias de sus ~unci2 

nes y 9 sin perjuicio de su obligación constitucional <le perse

guir eficazmente a 1os responsables de los delitoS 7 adopten 

criterios de protección a los ciudadanos y de orientación y 

asesoría a quic11es lo soliciten. 

Los Agentes del Ministerio Público deberán hacer del con2 

cimiento de las personas involt1cradas o relacionadas con una -

averiguación previa los alcances y eLcctos de las disposicio-
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nes que 1es resulten aplicables y. en su caso. los beneficios 

que la ley les otorga. Asimismo. deben informarles de las ciL 

cunstancias agravantes que concurran en su contra para cuyo -

efecto actuar5n conforme a la libre expresión de voluntad de 

esos interesados. y en la salvaguarda de los intereses de la

sociednd y de los preccpros legales. 

También se ha instruido a los Agentes del Ministerio PQ

blico para que traten con el mayor respeto a quienes estón -

vinculados a alguna investigación, p~ra que den acceso oport~ 

no a los abogados que ios defiendan. para que se evite la in

comunicación y para que, cuDndo sea un menor de edad quede a 

disposición del Ministerio Público~ se an~eponga a otras dil~ 

gencias respectivas, a fin de agilizarlas en beneficio del m~ 

El Acuerdo A/001/90 regula lns ~vcriguacioncs previas en 

lo que se refiere al tratamiento de los indiciados en hechos

dclict ivos. Prohibe de manera expresa la tor~ura y dispone -

que el Minis~crio PGblico~ de acuerdo con el articulo 21 con~ 

Litucional. se dcscmpenc en la persecución de los delitos con 

estricto respeto a l~s garantías individuales. 

Dicho Acuerdo indica que el Ministerio PQblico es el su

premo y único responsable de la buena inregración de las ave

riguaciones previas que se inicien en la Institución. y de -

las Constancias de Hechos que se levanten como antecedentes -

de presuntos ilícitos. Indican que el Ministerio Público sólo 
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podrá intervenir previa denuncia, acusaci6n o quere1la de pa~ 

te, y que estará auxiliado por la Policía Judicia1, los Serv~ 

cios Periciales y demás elementos de apoyo. 

Además estipula, que el interrogatorio de los indiciados 

y de los testigos es de la estricta responsabilidad del Mini~ 

torio Público, y que podrá ejercerse violencia física ni -

moral sobre los declarantes, a quienes de dará un trato digno 

y respetuoso. 

Con el objeto de asegt1rar el buen trato a los indiciados 

el Acuerdo manda que antes y después del interrogatorio sean 

examinados por un miembro de los servicios médicos, quien da

rá fe de su estado físico y mental. 

También dice que la confesión del indiciado no puede -

ser tomada como culminación satisfactoria de la investigación, 

debe ser un elemento de prueba equiparable a otro. Después de 

ésta se debe hacer acopio de otras pruebas. 

El acuerdo ordena que se permita la prcsc11cia del defen

sor en los interrogatorios y proponer el desahogo de prucbas

dentro de la investigación. 

Algo que es muy importante es que dicl10 Acuerdo dicta 

disposiciones acerca de la Policía Judicial 9 dice que está b~ 

jo la autoridad y mando inmediato del Ministerio Pfiblico, es 

decir que la policía Judicial actuará sólo en cumplimiento de 
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las órdenes del Ministerio Público. 

La confesión espontánea del indiciado ante la Policía J~ 

dicial no entenderá como elemento conclusivo de su rcspon-

sabilidad en los actos que se le atribuyen, puesto que dicha

confesión es asunto que compete al Ministerio Público, cu uso 

de sus facultades exclusivas. 

La Policía Judicial deberá cíect:uar diligencias e inves

tigaciones para precisar las denuncias y, por otra parte, en 

lo que concierne a las personas aprehendidas en flagrante de-

1 it:o, la policia deberá ponerlas en el acto a la disposición 

del Ministerio Público. 

Otro acuerdo brinda la protección adecuada a personas -

que presenciaron la probable comisión de un delito, y que su~ 

len ser objeto de intimidaciones o amenazas. 

La Circular C/005/90. agrupa disposiciones que tienden -

al respeto a los derechos humanos. reitera la prohibi.ción del 

uso de la violencia física o moral contra los indiciados. 

La Circular 006/90 habla sobre la obtención de confesio-

ncs por medios ilicitos. 

Un acuerdo firmado el 8 de junio de 1990. confiere facu! 

tades a la Comisión Nacional de Derechos Humanos para realiz~r 

visitas a las distintas áreas del Ministerio Público. 

Existe otro Acuerdo que prohibe a los Agentes de la Pol~ 
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cía Judicial Federal asegurar o detener vehículos por presun

tas violaciones al Reglamento de Tránsito del Distrito Fede-

ral, tampoco puede acudir a lugares donde cotidianamente se -

efectúen operaciones comerciales sobre bienes muebles, y pre

tendan asegurar éstos o detener o aprehender a los particula

res sin orden expresa de autoridad competente. 

También se les prohibe acudir a lugares de recreación o 

donde se expendan bebidas embriagantes y ostentándose como 

servidores de la Institución y bajo pretexto de investigar 

hechos de1ictuosos, abusen de su investidura o ejerzan cual- -

quier tipo de violencia. 

So les prohibe retener personal en lugares distintos a -

los destinados a ese fin, o conservar en separos oficiales de

la dependencia a personas no registradas en los libros o me-

dios de control de ingreso y egreso. 

Por otro lado. la Procuraduría de Justicia del Distrito

Federal, cuenta con mecanismos de control, vigilancia)' supcE 

visi6n sobre la Policía Judicial y otros elementos. astes me

canismos residen en la Contraloría lntcrna 7 la Unidad de lns

pecci6n Interna de la Policía Judicial y la Comisión Discipl~ 

na ria. 

La Unidad de Inspección lncrna de la Policia Judicial fue 

creada el 22 de mayo de 1989, y sus objetivos son impulsar y -

preservar el mejoramiento cualitativo del servicio de procura-



77 

ci6n de justicia, fortaleciendo la dignidad y 1a vocación del 

personal de la Procuraduría. Para lograrlo se establece la n~ 

cesidad de reconocer méritos y reforzar las conductas que se 

orientan a la legalidad, la lealtad, la imparcialidad y la 

eficacia. 

Actualmente el Acuerdo que ordenaba la presencia del de

fensor en los interrogatorios, ya es una disposición constit~ 

cional, se trata del articulo 20 íracción JI. 

Estos Acuerdos son señal de la importancia que se le está 

dando actualmente a la superación tanto en el aspecto técnico 

como en el humano dentro de las corporaciones que tienen como 

función la investigación de delitos, sin embargo, dicha educ~ 

ción debería comenzar desde temprana edad y culminar con est~ 

dios profesionales. incluyendo la formación de Institutos de

Capacitación que auxiliaran al Minis~crio Pfiblico y al Poder 

Judicial. 

Por otra parte. es decepcionante que muchos de los Acuc~ 

dos me11cionados no hagan mfis que reiterar lo que cst5 escrito 

en otras leyes. como la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, ésto es scnal de que ésta no se está apli

cando, surgiendo entonces la necesidad de subrayar mediante -

otros mecanismos. 

Estos cuerpos deben recibir una ~ormación que les permi

ta ser capaces de respetar las garantías individuales, con --
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ello se ganarían el respeto de la ciudadanía, además de resc~ 

tar su imagen de servidores públicos tan deteriorada actual--

mente. 

II.4.10_2 I•punidad. 

"La razón principal de que se utilicen nún bár
baros métodos de tercer grado. es que los poli
cías saben perfectamente que son una especie -
protegida y que no les va a pasar nada si. de -
vez en ct1ando, algún preso mucre en el calabozo••.C 23 l 

Es un hecho que la mayoría de los torturadores ~ozan de 

impunidad. Los agentes policiales son rara vez implicados, no 

son objeto de investigación y tampoco de juicio. 

El no identificar ni poner a disposici611 judicial a los-

que son responsables de actos de tortura, muestra claramente 

la tolerancia para con ellos. 

En ocasiones pareciera que el gobierno en lugar de rcspo~ 

der a un genuino interós por conocer la verdad y castigar a --

los responsables, sólo reaccionara a la fuerte presión social. 

Es muy raro que se hagan pfiblicos los resultados de las -

investigaciones de tortura y de casos de muerte bajo custodia. 

Se ha comprobado que agentes de la policia de todos los -

rangos, adem5s de jt1eccs, doctores y altos cargos del gobier

no, han conspirado para ocultar la verdad sobre actos de tor

tura, evidentemente se protege a los culpables. 



79 
lE~TR 

'\ALJI( 
T~SlS 

DE LA 
¡.:r. üfSt 
BIBUOIEGJ 

Frecuentemente se acepta la versión <le la policia sobre 

cómo murió la victima por muy inverosímil que parezca. Acle--

mAs. la misma policía obstaculiza las investigaciones e int~ 

mida a los testigos. 

La pena que se impone a un delito tiene como !unción pr..!::_ 

venir la comisión de nl1cvos delitos y abatir la impunidad. P~ 

ro si existen personas que delinquen y no reciben ningún cas-

tigo. a importar qu~ tan severa pt1cda resultar la san--

ción, va a pasar nada, pues la persona scguir4 libre, asi-

que en realidad la legislación se vuelve inservible. 

Para el Lic. Miguel Sarrc Iguiniz existen dos clases de 

impunidad: 

l. Impunidad encubierta: son los obstficulos para lograr la re~ 

ponsabilidad por tortura. 

2. Impunidad maniCicsta: se presento cuando una vez individua

lizada la responsabilidad, no se aplican las sanciones condu-

cent:es. CZ--1) 

A~irma que los obstdculos para Cincar responsabilidades 

son: 

a) Obstáculos para acceder a los separas <le la Policía Judi-

cial: al ser tan restringido el acceso a dichos separas, la -

consecuencia es que se garantiza la impunidad de los agentes 

pues se les permite trabajar a puerta cerrada. 
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b) Obstácu1os para 1a identificaci6n de 1os agentes. 

e) Cuando se logra 1a identificación. surge el problema del e~ 

p1azamiento~ pues aunque se solicita la colaboración de sus s~ 

periorcs &sta es negada. 

La impunidad de la que gozan los autores de la tortura -

se encarga de su supervivencia y al hablar de impunidad no s~ 

lo me refiero a los cuerpos policiacos. tambi6n a las autori

dades que son cómplices. ya sea permitiendo la tortura u ord~ 

n511dola. 

Por último. al negar la existencia de la tortura y no -

condenarla, al no procesar a los responsables. se está hacie~ 

do de 6sta una práctica cotidiana que tristemente a nadie so~ 

prende ya. 
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CAPITULO nnn 

LA TORTURA Ellil EL MARCO .JURIDICO MEXICANO 

III. ARTICULO ZZ CONSTITUCIONAL. 

III .l. ANTECEDENTES HISTORICOS-

III_1_1 México prehipánico_ 

n) Los azt:ccas. 

Se hablará en primer lugar de este pueblo porque rue el 

que domin6 militarmente la mayor parte de los reinos de la a~ 

tiplanicie mexicana. 

Los gobiernos monárquicos de América precortesiana no di~ 

tinguian la división de poderes, por lo qtJC la clase goberna~ 

te podía ejercer las íunciones de administración o judiciales. 

El gobierno estaba constituido por el soberano, el sacer

dote supremo, los consejeros y una especie de estado mayor. 

Se nombraba a los jefes inrcriorcs en los barrios o c:1lp~ 

!lis y a stis auxiliares. 

Había dirigentes propios de la actividad jurisdiccior1ul, 

constituidos por una especie de Magistrado Supremo, que cotno 

ya se dijo, llevaba a cabo funciones administrativas, asi po

día fallar tanto en juicios de tipo civil como penal. Este M~ 

gistrado nombraba a los miembros de los tribunales inícriores 

que se distribuían por todo el imperio mcxica y que se intc--
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graban con tres o cuatro jueces dependiendo de la importancia 

de la zona en la cual ejercían su cargo. esta clase de jueces 

sólo tenían capacidad para conocer juicios en materia civil o 

penal. 

Los "calpullis" o barrios poseían un tipo de '"juez popular", 

ejegido por los habitantes en votación Camiliar, eran auxilia

dos por funcionarios n1enorcs que vigilaban y guardaban el tra

to social dentro del barrio con el fin <le prevenir la comisión 

de delitos y controversias que pudieran degenerar en actos gr~ 

ves. Este juez tenía capacidad de conocer contiendas entre pa~ 

ticularcs y causas cri1ninalcs de poca importancia. 

Los jueces superiores eran designados por el soberano entre 

los dignatarios de mayor experiencia y edad. o entre gente del 

pueblo. 

Debemos mencionar que los jueces eran educados por sacerdo

tes en el "calrnecac''• escuela para nobles. además debía satisf!!, 

ccr requisitos como ser noble, rico, de buenas costumbres, sa-

bio. El Códice Florentino detalla nún rn5s los requerimientos P.!! 

ra ser juez: " ... eran los reverenciados dignos de ser servidos; 

los enriquecidos y valientes a los que con mucl1a pobreza se 11~ 

naron de honra y valor. que aprendieron cuando fueron ninos en 

el cnlmccac. se formaron en el lugar de las personas respeta-

bles; hombres maduros, sabios, bien entendidos, prudentes, que 

oian bien las cosas; que hab~b~111 bic11, que prestaban atención 
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a las cosas; que no hablaban ligera y constantemente; 1os que 

no se emborrachaban; los que no hacían amistades inconsidera

damente; los que guardaban dignidad con mucha honra; los que 

no eran dormilones; los muy despiertos; los que no hacían al

go por amistad. por parentesco o por aborrecimiento; los que 

no oían o juzgaban por paga". (l) 

Son admirables los criterios que los aztecas consideraban 

para nombrar a los jueces. creo que impartidorcs de justicia

de esta calidad nos hacen falta actualmente. no sólo en M6xi

co, probablemente también en muchos lugares del mundo. 

El derecho penal azteca era muy sangriento, muy severo mo

ralmente. ésto nos hace ver la concepción tan rígida que te-

nian de la vida. 

La crueldad de sus penas se cxp1ica de 1a siguiente forma: 

ellos pensaban que el pecador no iba a ser castigado después -

de la muerte, entonces ello hacia necesario castigarlo en la -

tierra, aqu1 es donde se JJL1rgaha todo delito. 

Los aztecas no contahnn con cdrcclcs, sólo tenían una esp~ 

cie de jaulas o cercados para confi11ur a los prisioneros antes 

de juzgarlos o sacrificarlos. El miedo a las leyes provocó que 

el encarcelamiento no Fuera necesario. 

Las penas, como veremos n1fis adelante, eran diferentes de--

pendiendo de la clase social del infractor, por ejemplo el ser 

noble, era una agravante, pues dicha condición social supone -
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una mayor preparación y criterio. 

E1 castigo no tc1~ia ningún fin, es decir, no buscaba 1a 

readaptación como nosotros, era sólo un castigo en si mismo. 

Los siguientes delitos y sus penas fueron obtenidos de la 

obra "Derecho Penitcncia·rio" de Raú1 Carrancá y Rivas(Z), a

barca las princi¡>alcs conductas dcl~ctivas: 

La pena <le muerte se aplicaba para los siguientes delitos: 

- Deserción en la guerra. 
- Indisciplinado en la guerra. 
- Insubordinación en la guerra. 
- Cobardía en la guerra. 
- Robo en la guerra. 
- Traición en la guerra. 
- Robo de armas e insignias militares. 
- Maltrato de algún embajador, ministro o correo del rey, den-

tro del camino real. 
- Amotinamiento en el pueblo. 

Desprendimiento o cambio de los mojones puestos con autori
dad pública en las tierras. 

- Dictar un j11cz sentencia injusta o no conforme a las leyes. 
- Re1ación iníicl, por parte de un juez, de alguna cnusa al -

rey o al superior. 
- Peculado. 
- Privación de la mujer propia, aunque se 1a sorprenda en adu_!_ 

t:cri o. 
- Acoso carrtal a la mujer. cuando conste que ella ha violado 

1 a í"e conyuga 1. 
- Encubrimiento de relaciones sexuales entre sacerdotes y sa

cerdotisas. 
- Introducción subrepticia en los lugares donde se educan 1as 

doncellas. 
-· C..onvcrsación.clandest:ina entre una sacerdotisa, una mujer CO!!_ 

~agrada al t:c~plo o una joven educada, con alguna persona -
del sexo masculino. 

- ~laldad en las hijas de los sefiores y en los miembros de la 
nobleza. 

- Calumnia pública grave. 
Injurias, amcnnzas o golpes, en la persona del padre o de -
la madre, además sus descendientes no podrán suceder a sus
abuclos en los bienes de éstos. 
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- Rebelión del seftor o príncipe vasa11o del imperio azteca. 
que trate de liberarse de él. En este caso la muerte será 
por golpes de porra en la cabeza y confiscación de bienes. 

- Uso en la guerra o en alguna fiesta, de las insignias o ar 
mas reales de México. de Tcxcoco o de Tacuba; además se _7 
confiscarán los bienes. 

- Peculado cometido por un administrador real, además de con 
fisca.r los bienes. -

- Alteración, en el mercado, de las medidas establecidas por 
los jueces, la muerte será sin dilación en el lugar de los 
hechos. 

- Hurto ~n el mercado, la muerte será por lapidación en el -
sitio de los hechos. 

- Lesbianismo, ln muerte será por garrote. 
- Embriague~ en los jóvenes: en el hombre la muerte será n -

golpes y en el caso de la mujer por lapidación, que consis 
te en dejar caer una pesada piedra sobre la cabeza del ac7 
tivo, desde lo alto. 

El degüello se aplicaba en los siguientes delitos: 

- Dejar escapar, un soldado o guardián, a un prisionero de -
guerra. 

- Hacer, en la guerra, alguna hostilidad a los enemigos, sin 
orden de los jefes. 

- Acometimiento, en la guerra, antes de tiempo. 
- Quebrantamiento de algún bando publicado en el cjércicio. 
- Retorno de un embajador sin respuesta alguna. 
- Incumplimiento del cometido por parte de los embajadores. 

La ahorcadura se a¡llicaba c11 los siguientes delitos: 

- Privación de la vida de otro por medio de bebedizos. 
- Incesto en primer grado de consanguinidad o de aCinidad. 
- Prostitución en las muieres nobles. 
- Vestirse de mujer el h~mbrc, o de hombre la mujer. 
- Irresponsabilidad de los tutores nl no dar buena cuenta de 

los bienes de sus JlUJ>ilos. 
- Disipación en vicios, de parte de los hijos que han hcred~ 

do la hacienda de sus padres. 

La esclavitud es castigo de los siguientes delitos: 

- Encubrimie11to de los parientes hasta el cuarto grado, que 
habiendo tenido conocimiento de traición al soberano no lo 
han comunicado. 

- Malversación. 
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- Despi1farro, en 1os plebeyos, del patrimonio de los padres. 
En los nobles, el mismo delito se castiga con estrangula--
ción. 

Otros castigos eran: 

- Descuartizamiento: traición al rey o al estado. 
- Pérdida de la libertad: encubrimiento de tal traición, por 

parte de los parientes. 
- Desollamiento en vida: espionaje. 
- Trasquilamicnto en público y destitución <le empleo, en ca--

sos leves; muerte, en casos graves: ejercicio de funciones, 
en jueces y magistrados Tuera del palacio. 

- La misma pena t¡uc se nieguen a ejecutar: negativa para cum
plir la sentencia, por parte de los ejecutores. 

- Lapidación o quebrantamiento entre dos cosas; En lchcatldn, 
a la mujer acusada se le descuartizaba y se <lividia11 los pe 
dazos entre los testigos; en Ixtepec, la infidelidad de la~ 
mujer se castigaba por el mismo marido. con autorización de 
los jueces~ que en público le cortaba la nariz y las orejas: 
adulterio. 

- Empalamiento para el sujeto activo; cxtracciór1 de las entra 
~~sh~~~r=~ orificio anal, para el ;>asivo: l1omosexualidad e~ 

- Privación del sacerdocio y destierro, en algunos casos la -
muerte: comercio carnal con alguna mujer libre de parte del 
sacerdote, en el tiempo en que está dedicado al servicio -
del templo. 

- Paseo denigratorio del ladrón por las calles de la ciudad, 
y posterior :11 sacriricio en ho11or del d~os de los plateros: 
hurto de oro o plata. 
Destierro temporal: arrogancia frente a los padres, en los -
nobles o en los hijos de los principes. 
Sacriricio en honra de los diosos: hacer algunos malcCicios. 

- Cortadura parcial de los li1bios, y a veces de las orejas; o 
n1t1crte por arrastra1nicnto: mentira grave o perjudicial. 
Muerte abriendo el pccl10: heci1iccria, que atraiga sobre la -
ciudad, pueblo o imperio, calamidades públicas. 

b) Los mayas_ 

l.os mayas contaban con una administración de justicia, en

cabezada por el batab, quien de forma ora1, directa y rápida, 

recibía, investigaba, y resolvía las quejas que se le presen-

taban. 
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Las penas eran ejecutadas por los tupi1es, las hacia cum-

plir el batab. 

En el caso de los homicidios se aplicaba la ley del Talión, 

pues si el reo lograba escapar, los familiares del muerto te-

nian el derecho de ejecutar la pena sin límite de tiempo. 

No existían mD~ que tres penas: la de muerte, ia csclavi-

tud y resarcimiento del dafio que ci1usaba. 

Al igual que los aztecas, la prisión nunca imponía como 

un castigo, pero había cárceles para guardar a los cautivos y 

a los delincuentes mientras se les sacrificaba o ejecutaba la 

pena a la que habían sido condenados. 

El siguiente catálogo de delitos y penas fue extraído de -

la obra de Raül Carranc4 y Rivas(l)_ 

Algunos de los delitos y sus correspondientes penas eran: 

- Adulterio; lapidación ¡1l adulter0 varór1 si el ofc11dido 11n 
perdonaba. En cuando a la rn11jcr nada mds su vcr1tüc11:a o i11-
famia. O bien. lapidació11 para amhos sexos. Tan1l1i6n mucrtc
por flechazos en el hombre~ o arrastramic11to de la mujer 
por parte del esposo y abando110 011 sitio lejano para que se 
1a devoraran las fic1·as. Otra rorma era la extracción de -
las tripas por el oml>ligo a :1mbos adúlteros. 

- Sospecha de adulterio: amarradura <le las manos a la espada. 
varias horas o un <lia, o desnudamiento o corte de cabello. 
Violación: lapidación~ con }¡1 participación del pueblo ent~ 
ro. 
Corrupción de virgen: mt1crtc. 
Relaciones amorosas con un cxclavo o esclava de otro duc~o: 
esclavitud a favor del dueno ofendido. 

- Robo de cosa que no puede ser devuelta: esclavitud. 
- Hurto a manos de senores o gente principal: labrado en el -

rostro desde la barba hasta la frente, por los dos lados. 
- Homicidio: muerte por insidias de los parientes o estacamie~ 
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to. O pago de1muerto, o esclavitud con los parientes del -
muerto. o entrega de esclavo. 

- Homicidio no intencional, muerte no procurada del cónyuge, 
o da~o a la propiedad de un tercero, incendio por negligen 
cia o imprudencia: indemnización de su importe con los biC 
nes propios del ofensor o, en caso de no tenerlos, con loS 
de su mujer o demás familiares. 

- Homicidio, siendo sujeto activo un menor: esclavitud perpe 
tua con la familia del occiso. -

- Homicidio de un esclavo: resarcimiento del perjuicio. 
- Deudas: muerte y sustitución en la misma obligación por par 

te de los familiares del deudor, siempre y cuando el dclit~ 
se hubiese cometido sin malicia. 

- Deudas en el juego de pelota: esclavitud. 
- Incendio doloso: muerte. en algunos casos satisfacción del 

datlo. 

e) Los tarascos -

Se tienen muy pocos datos sobre sus instituciones legales 

y administración de justicia. 

Los principales delitos y sus penas son los siguientes: 

Al igual que los mayas y que los aztccas 9 las cárceles 

servían para aguardar el dia de la sentencia. 

d) Los zapo~ccos. 

Se sabe que la delincuencia en este pueblo era mínima. 

Los delitos más sobresalientes y sus penas son:(S) 

- Adulterio: muerte para la mujer si el ofendido la solicitn-
ba: en caso contrario crueles y notables mutilaciones. con -
prohibición al marido de volver a juntarse con la mujer: al-
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jar para el sostenimiento de los posibles hijos. fruto de ~ 
unión delictuosa. 

- Robo leve: flagelación en público. 
- Robo grave: muerte y cesión de los bienes del ladrón al ro-

bado. 
- Enbriaguez entre los jóvenes y desobediencia a las autorida 

des: encierro y flagelación en caso de reincidencia. -

Los znpotecas conocieron la cfircel para los Qltimos d~li-

tos mencionados. Las cfirccl eran autónticos jacnlcs. sin seg~ 

ridad alguna, a pesar de ésto, los indigcnas por lo grncrnl -

no solían ~vadirsc. 

Se puede decir que en los pueblos prehistpftnicos. la cAr-

cel se usó de manera rudimentaria. sin considerar nu11ca la i-

dea de readaptación social. 

Las penas eran muy severas, y muchas veces desproporcion~ 

das en relación con el delito cometido. 

Los castigos no buscaban reformar al delincuente, tampoco 

castigarlo por el mero hecho de hacerlo, su meta era rcsta-

blecer la nrmonia social quebrantada. 

IJl.1.2 México co1onia1: La San~a Inquisición-

La Santa Inquisición fue un tribunal constituido para PCE 

seguir y corregir los errores <le la fe católica y del orden -

común. 

La herejía consistía en oponerse a los preceptos estable

cidos por la Iglesia católica. era un delito que podía y debía 
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castigarse. 

Un conci1io celebrado en Verana en 1185, concedió a los 

obispos la facultad de proceder judicialmente contra los so~ 

pechases de herejía, si se les hallaba culpables, debían en

tregarlos a In autoridad civil para que les impusieran el e~ 

rrespondicnte castigo. La intervención de la autoridad civil 

se debía a que los cclcsi5sticos no podian ejecutar penas -

corporales. 

Estos constituye el antecedente del Tribunal del Santo 0-

.ficio de la Inquisición, conocido comúnmente como "La Inquis..!_ 

ción". 

Una característica especial de este Tribunal, es que po

día proceder libremente por su cuenta para averiguar en se-

creta la conducta y creencias de cunlquicr persona que pare

ciese sospechosa. 

El Santo Oficio. contrario a lo que mucha gente cree. no 

fue tin rribunal eclcsifistico. era un orden judicial del go-

bierno )" de la administración, empleados por la monarquin e~ 

pafio] a. 

La base de la legislación inquisitorial se remonta a la-

6poca del primer inquisidor general, fray Tom5s de Torqucma

da. él Formó las primeras instrucciones para el Santo OCicio. 

promulgadas el 29 de octubre de 1484, en ellas dcCinió las -

reglas para el estab1ecimiento de tribunales. y los trfimites 
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que debía seguir el inquisidor para el proceso y ejecución -

de una sentencia. 

El tribunal se c::tableció en México, dependiendo directE_ 

mente del Consejo Supremo de la Inquisición, cuyo presidente 

era el inquisidor gcn~ral de Espa~a. 

La autoridad superior del tribunal en Móxico era el in-

quisidor o inquisidorrs, pues podian ser varios. 

Fuera de la ciudad de Móxico el tribunal tenia inmen-

territorio bajo su jurisdicci611. adcmfis de importantes -

funcionarios llamados comisarios del Santo Oficio, que eran 

sncerdot:es que residían en lugares apartados, ellos podía r~ 

cibir denuncias y practicar diligencias para averiguar los -

hechos denunciados a los que les parecieran sospechosos. 

Todo5 los funcionarios. ministros, y empleados de la In-

quisición, debian dcmostr=ir, antes de ser nombrados, lo que 

se conocia como limpieza de sangres, es decir que eran cris

tianos viejos y que en su ramilia no habia ningún penitcnci~ 

do por el Santo Oficio. Ser empleado de la l11quisici6n tenia 

un alto valor social. 

Los procedimientos jttdicinlcs de la Inquisición. 

Los primeros procedimientos consistian en una cercmonin

llamnda dc"juramcnto". en la que, los asistentes juraban de

nunciar a las personas que creyeran sospechosas y prestar al 
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tribunal la ayuda que pidiese y fuere necesaria; concluida esa 

ceremonia. se daba lectura a un edicto de los inquisidores, -

llamado edicto general de gracia. por el que se comunicaba a 

quienes se sintieran culpables a denunciarse dentro de un pl~ 

zo fijado para ese efecto, so pena de excomunión mayor. En el 

edicto se indicaban con minuciosidad los hechos considerados

puniblcs y se prohibia a los con<csorcs dar la absolución 

los que de alg6n modo no hubieren cumplido cun ¡1quel manda--

miento. 

La regla fundamc11tal de todos los procedimientos inquisi

toriales era el secreto que debía guardarse respecto a todos 

los actos en que intervcnia el tribunal, quedando incluidos -

en 6sto los inquisidores mismos. Para tal fin se tnmnban To-

das las precauciones imaginarias y se procedin con rigor co11-

tra quienes no la observaran. 

La consecuencia f\1c que la defensa de los acusados se --

vcia injustamente obstaculizada por la ignorancia en que est~ 

bnn respecto a quien los habla denunciado y a los hechos quc

lcs imputaban. 

Toda denuncia. incluso anónima, cr=1 vfilida. Recibida, se 

abria de inmediato una invcstigaciAn sPcrrtn que, al revelar 

algQn indicio por d~bil que fuer~1,condt1cin al apodcramiento

de la persona indiciada y al aseguramiento de sus bienes. Se 

le tomaba en seguida una declaración, que incluia siempre 

preguntas sobre su familia y su origen, sobre su conocimiento 
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de 1os dogmas y prácticas de la religión católica. y sobre si 

tenía alguna sospecha acerca del motivo de su prisión. Por lo 

general. el acusado manifestaba total ignorancia a ese respc~ 

to. temeroso de implicarse en algún hccl10 que no Cigurara en 

la denuncia, reticencia que agrnvaba su situación. Si, prcgu!!. 

tado tres veces, el acusado persistía en la mismn respuesta, 

se le declaraba "negativo" )' se abría, propiamente el proceso, 

durante el cual el acusado permanencia incomunicndo y r1i si-

quiera podía hablar con &l uno de los inquisidores si ~altaha 

alguien que pudiera servir de testigo. 

Con base a la denuncia, el fiscal promovía todas las dil~ 

gencias iniciales de la averiguación de los hechos y todas --

1as que fueren resultando en el curso de ella. Se practicaban 

visitas en inspecciones, pero sobre todo recihian declaracio

nes de testigos y confesiones del reo a base de los l1echos -

que fueran averiguando. Este nunca era in~ormado drl nombre -

de quienes declaraban en el proceso; no había, por supuesto, 

la posibilidad de careos, )' el recurso de t:tchar il un testigo 

por ser enemigo del acusado sólo podia hacerse efectivo si ó~ 

te adivinaba quión habia declarado en su contril o por su tor

peza en las declaraciones del testigo. A todos los testigos -

les exigía el jurame11to del secreto. 

Entre los medios permitidos para la averiguación de los -

hechos se contaba con el se someter a tormento al acusado. E~ 

te inhumano procedimiento era de us~ común en todos los trib~ 
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nales de la época y en todos los países de Europa; sin emba~ 

go, por el ambiente de misterio y secreto que rodeaba a los 

de la Inquisición, el tormento ha sido errónea y popularmen

te considerado como lo propio y caractcristico de los tribu

nales del Santo Oficio. 

La prueba del tormento excepcional, se reservaba pa-

casos graves. ya sea por la enormidad del delito o la 

bcl<liu del reo. Por lo tanto. debemos olvidar la idea <le que 

en todos los casos s' usaba esa prueba. A<lcmfis. cuando se e~ 

tima que un reo debía someterse a "cuestión de tormento", 

era necesario que el fiscal presentara petición expresa y d~ 

bidamcnte fundada y que el reo fuera previamente notificado 

para darle oportunidad de evitarse dicha prueba. 

Por o"!:ra parre. cr:i un proccdimicnt.o que requeri3 scnte.!!. 

cia especial 'tur solamente se ¡,ronunciaba previo al parecer 

)' voto de los consultores )" ur=ol>ispo. El tormc11to podia de-

cret¡1rsc en cubrza propia o ajena, scgón se pretendiera ave-

ri guar hechos propios del acusn<lo o hc·chos que ~e sospechara 

que ~stc sabia acerca de otra persona. El notario debia lc-

var1t¡1r acta pormcnori=ad~1 de c11finto ocurria en la cjccución

dcl tormento incluyendo los lamentos o expresiones de dolor 

emitidos por el reo. 

El verdugo se c11bria la cara para no ser reconocido por 

el reo. La diligencia del tormento era presidida por un in-

quisidor que dirigía la manera de administrarlo. Siempre se 
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procedía aumentando el dolor y mediante repetidas exhortacio

nes. Si el reo confesaba. cesaba el tormento 1 igual que cuan

do el inquisidor comprendía que ~ra inútil proseguir con la -

prueba. En este último caso se decía que el reo había "venci

do el tormento",. pero no se lo notificaba para que quedara en 

dudn y temor de que se le podrin sujetar de nuevo a dicJ1a --

prueba. El atormentado era llevado a una sala. donde lo aten-

día un m6dico 1 pero cualesquiera que fueran lns lesiones que 

ht1hicra parecido, era a su riesgo, puesto que el reo podia e-

vitarlas con la admisión de los hechos que se pretendia avc-

riguar. 

Los instrumentos del torm~nto alcanzaron una gra11 vario--

dad, pero cada tribunal elegía los que le parecian m~s adecuQ 

dos. En México se utilizaron los cordeles y el agua. 

Concluida la averiguación de los hechos. el fiscal forrnu-

Juba los cargos que resultaban de ella y pedin se dictara la-

sentencia correspondiente. 

J.as sentencias podían ser Je- In sigt1icnt:c clase: 

- Absol11ción del cargo; el reo demostraba su inocencia. 
- Absolución de la instanci;1; el riscal 110 probal1~1 los hechos 

imputados al reo. 
Reconciliación: resultando culpable~ el reo coní'esaba, daba 
muestras sinceras de arrepentimiento y 5c retractaba. En º.:!.. 
t:e cuso, las penas impuestas podian ser desde las más seve
ras hasta actos de humillaci6n pública. Siempre conct1rria -
pena pecuniuria y era frecuente ln pórdida t:ot:al <le l1ic;1e~. 
óst:o constituia una fuente importante de ingresos para el -
real fisco a travós de In Inquisición. 

- Relajación: se entregaba al reo '11 ''brazo sPcular", es de--
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cir, la autoridad civil para que lo privara de la vida, ya 
fuera dándole garrote o quemándolo vivo. 

Lti pena de muertr siempre implicaba pérdida de ~odas los 

bienes y adem~s infamaba a los descendientes y los inhabili

taba para el desempcno de mucltos casrgos y oficios, y hasta

para usar vestido de lujo y alahaj3s. 

La sentencia de rcJ¡1jaci6n podía dictarse contra personas 

difuntas o ausentes. En el primer caso se ejecutaba descntc--

rrando los restos y quemándolos; en el segundo, se J1uci:1 un -

simulacro del ausente, que tambi~n se entregaba a lus llamas. 

A este procedimiento se llamaba relajar en estatuas. 

Los reos sentenciados pcrmanccian en la c5rcel J1asta el -

día que el tribunal celebraba Jos autos de re. actos pGbl~ 

cos en los que los reos eran exhibidos con insignias inCaman-

tes: los que iban n perecer de muerte por garrote y cuyo cud~ 

ver scrin quemn<lo ostentaban la imagen de un busto entre lla

quc apuntaban J1acia nbajo; para los que debían ser quema-

dos ,·ivos, las llamas aptJntaban hacia arriba. 

Conforme se lcinn J;1s sentencias, iban desfilando Jo~ pe-

nite11ciados. que abjuraban p6blic~mcnte de s11s delitos ctiando 

se trataba de reconciliados. Los condenados a relajación. ---

eran entregados. dcsp1J6s de csctich¡tr sus sentencias nl corre-

gidor. quien dictaba la sc11tcncia de muerte. Enseguida se en

caminaba el triste cortrjo al lugar donde estaban dispuestos 

el garrote y el quemadero. Durante el trayecto, Jos reos iban 
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asistidos de frailes que 1os exhortaban a confesarse y arre

pentirse. Muchas veces 1os reaos accedían, ya sea por arre-

pentimicnto real o para salvarse del suplicio de ser quema-

dos vivos; hubo quienes no se valieron de este arbitrio y m~ 

rieron mártires de sus convicciones y fe. 

La ejecución de las penas era pfiblica. Se tcni;1 por cs-

pcctficulo muy cdiC~cantc y se llevaba a cabo cnmc<lio del re

gocijo gcneral.(S) 

III.1-3 México independiente. 

Desde el inicio de esta etapa (1810) y hasta 1917. han s~ 

do varios los documentos para abolir la tortura en M6xico, y 

en general, para proteger a la persona humana. 

Los documentos presentados a continaución. fueron obteni

dos de la H.cvista "JUS"( 6 ): 

a) Bando de abolición de la esclavitud. 

El 6 de diciembre de 1810, Miguel lli<lalgo y costilla <le--

claró abolida la esclavitud: ,.Que todos los ducr1os de- cscla-

vos dcber5n <larlcs libertad dentro del t6rminn tic <liPz dias, 

pena de muerte, que se les ¡iplicarfi por tr¡1~Errsión de ~s-

te artículo". 

b) Decreto del 22 de abril de 1811: Abolición de la tortura, 

y de los apremios, y prohibición de otras prácticas a1licti-
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vas. 

Este es el texto del decreto mencionado: 

"Las Cortes generales y extraordinarias, con absoluta un!!_ 

nimidad y conformidad de todos los votos declaran por abolido 

para siempre el tormento en todos los dominios de la mo11ar--

quia cspafiola, y la prfictica introducida de arligir y molcs-

tar a los reos, por los que ilegal y abusivamente llamaban a

premios; y prohiben los que se conocinn con el nombre <le csp~ 

sas, perrillos, calabozos extraordinarios y otros, cualquiera 

que fuese su denominación y uso, sin que ningún juez, tribu--

nal, ni juzgado, por privilegiado que sea, puede mandar impo-

ner la tortura, ni usar de los in5int1ndos apremios, bajo la -

responsabilidad y la pena, por el mismo hecho de mandarlo. de 

ser destituidos los jueces de su empleo y dignidad. cuyo cri

men podrf't perseguirse por acción popular; derogando desde lu~ 

go. cualesquiera ordenanzas. leyes. 6rd~ncs y dis11osiciones -

que ~e hayan publicado en contrario''. 

c) Ilccrcto del 24 de enero de 1812: Abolición clc la pena de -

horca. 

Lu Constitución po1itica de la monarquia ya seftala que -

ninguna pena ha de ser trascendental a 1a familia del que la

suíre; y queriendo al mismo tiempo que el suplicio de los de-

lincuen~cs no ofrezca un espectáculo demasiado repugnante 

la humanidad y al car4cter generoso de lo Nación Espanola. --
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han venido a decretar, que desde ahora, queda abolida la pe

na de horca, sustituyéndose la de garrote para los reos que

sean condenados a muerte. 

d) Real Cédula del 25 de julio de 1814 emitida por Su Majes

tad Fernando VII, por la que manda que los j11cccs no puedcn

usar apremios ni tormnnto personal para las dccla1·:1cioncs y 

conícsioncs <le los reos y testigos. 

''Que co11ducido el mi Consejo de sus principios de humani

dad en Cavar de los presos y detenidos en las cfircelcs, y -

deseos de procurarles alivios espirituales y temporales com

patibles con la vindicta pública l1abicndo entendido que las

cárcelcs reales de esta corte varios jueces mortiíicaban a -

los reos con durlsimos apremios para arrancarles en medio 

del dolor sus conícsioncs, acordó en el año de 1798, que la 

Sala de Alcaldes, el coregidor y stts tenientes especificas -

en dichos apremios, y las for1nalidadcs y autoridad con que 

los decretaban de su cxposició11 resultó que los grillos, el 

penal o cadena al pie dc-1 reo, las esposns, a hr:i::os suelt:os, 

y -finalmente la prensa apl icad:1 :1 tos pulgnrcs con cxt:ro.orc.li

nario dolor, eran los único~ :1¡>:•··n1ios q1Jc• habían usado varios 

jueces, por si solos y sin 1:1 autoridad de la Sala en algunas 

ocurrencias; y conformfin<losc el mi Consejo con el dictamen de 

mis fiscales, acordó, en 5 de -febrero de 1803, la cesación de 

dichos apremios, íuera del doble de grillos y p,:.-al. que por -

entonces )" hasta nueva providencia sólo podria11 decretarse --
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por e1 mismo tribunal.poniéndolo en noticias de los ministros 

del mi Consejo, que concurrian semanalmente u visita de edre~ 

les. Con el objeto de tomar una providencia general pidió --

iguales informes a las cancillerías, Audiencias del Reino, -

por los que resultó el uso de diferentes apremios mfis o menos 

rigurosos, y de ellos tal ve: la con~esión de crímenes que no 

hubo, rctract5ndosc los reos de sus anteriores declaraciones, 

y curga11do sobre si la pena de ur1 delito que no hahian carnet~ 

do. En vista de todo, y dcsp116s de 11ubcr oido a mis fiscales, 

meditó el mi consejo con la madurez y circtinspección ~1uc le -

es propia sobre la utilidad ineficacia de semejantes aprc--

mios para el fin de averiguar la verdad, pues la ocultaban 

los robustos que podian sufrir los dolores, y 

los d6bilcs a que se culparan siendo inocentes. 

exponía a 

Tuvo tambió11 en co11sidcración lo que res\1ltaba acerca del 

estado de las c5rcclcs, cuyo csTilblccimicnto se dirige a sólo 

la seguridad de Ja~~ pc>rsonas, y facilitar la averiguación de -

la verdad; )' J1abi~n<lomelo l1ccl10 prcscntr consulta de 1 de 

este mes, con lo demfis que estimó oportl1no, por mi Real RC"so

lución conform.:índome con sl1 dict.nmcn, he- tenido a bien mandar, 

que en adelante no puedan los jueces inferiores ni los superi~ 

res, t1snr de apremios, ni <le género alguno de tormento perso

nal, para las dcclaracior1cs de testigos, quedando abolida la 

pr5ctica que habia de ello, y que se instruya el expediente -

oportuno, con audiencia de los fiscales del mi consejo para -

que en todos los pueblos, si es posible y de pronto en las c~ 
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pitales se proporcionen construyan edificios para cárceles 

seguras y cómodas, en donde no se arriesguen la salud de los 

presos, ni la de las poblaciones, ni la buena administración 

de justicia .•. ". 

e) Decreto del 8 de septiembre de 1814: Abolición de la pena 
de azotes: se prohibe usar de éste y otros castigos con -
los indios. 

Las cortes generales y extraordinarias, convencidas de -

la utilidad de abolir aquellas leyes por las cuales se impo

nen .a los espafiolcs castigos degradantes, que siempre han s~ 

do símbolo de la antigua barbarie, y vergonzoso resto de ge~ 

tilismo, han venido en decretar y decretan: 

l. Se declara abolica la pena de azotes en todo el territorio 
de la 1nonarquia espafiola. 

II. Que en lugar de la pena de azotes se agrave la correspon
diente al delito porque el reo hubiera sido condenado: y 
si ~sta fuera la de presidio u obras pGblicas. se verifi
que en el distrito del trib11nal cuando esto sea posible. 

111. La prohibició11 de o:otcs se extiende a las cnsas o cst~ 
b1ecimicntos pGblicos de corrección. seminarios de c<luc~ 
ción y escuelas. 

IV. Estan<lo ¡>rol1ibida 1;1 pena d~ ~1:otcs en tod;1 la monarquia. 
los pfirrocos de las provincias de ultramar 11n podr5n va-
lersc de ella, ni por modo de castigo para con los indios. 
ni por el de corrección ni en otra conrormi<lad~ cualq11i~ 
ra que sea. 

V. Los ar:obispos. obispos y dcmfis prelados cjcrcitarfin con 
toda actividad el lleno de su celo pastoral para arrancar 
de su diócesis cualquiera abuso que en esta materia ad-
viertan en sus pftrrocos, y proccdcrAn al castigo de los
contravcntorcs con arreglo a s11s ~acult¡1dcs. 

VI. Del mismo modo procederán los prelados cclesifisticos con-
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tra aque1los párrocos que, traspasando 1os límites de sus 
facultades, se atrevieran a encarcelar y maltratar a los
indios .. 

f) El Decreto Constitucional para la Libertad de la Am6rica 
Mexicana, del 22 de octubre de 1814.(?) 

Este decreto declara que ln ley debe reprimir todo rigor 

que no se contraiga precisamente a asegurar las personas de

los acusados. 

Sólo se deben decretar penas muy necesarias, y en propo~ 

ción a los delitos. 

g) La Constitución de los Estados Unidos Mexicanos del 4 de 
octubre de 1824. 

El título V de la Constitución, relativo al Poder Judi-

cial de la Federación y en la Sección séptima, que contiene

las reglas generales a las que se sujetarán todos los estados 

y territorios de la federaci6n ~n cuanto la administración de 

justicia previno que "ninguna autoridad aplicari'1 clase alguna 

de tormentos. sen cual fuere la naturaleza y cs~ndo del proc~ 

so" .. 

Las constituciones locales también hablaron al respecto .. 

La de Coahuil.a y Texas lo prohibió para siempre: uno se usará 

nunca tormento y apremios" .. Guanajuato estableció: "en el CU..!: 

so de 1.as causas quedan extinguidas para siempre las promesas, 

amenazas y violencias. sin que puedan imponerse a los dclin--
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cuentes otras maneras que sólo servían para molestar y en ni~ 

gún modo para asegurar a los presos". En Nuevo León dijeron: 

"nunca se usará de tormentos". En el Est:ndo de México se es-

tatuyó que "nunca se usará del tormento ni de los apremios". 

En Qucrótaro se decretó que ''queda prohibido para siempre el 

uso de toda clase de tormento". En Oaxaca se declaró que 

"nunca se podrá usnr con los presos del tormento ni de los -

apremios". En síntesis. la nación entera comenzó la lucha --

contra la tortura. 

h) Las leyes Constitucionales de 1836. 

En el artículo 49 se estableció que "El tormento jamt1s -

podrá usarse para la averiguación de ningún género de delito". 

El proyecto de reformas de 1840 incluyó "que no se puede 

usar de1 tormento para 1a averiguación de los delitos. ni a-

premio contra la persona del reo". 

El primer proyecto de Constitución Politica de la Rep6bl~ 

ca Mcxicnna de 1842. previno que ''nunca se podrá usar del to.!:_ 

mento para el castigo de los delitos. ni de ninguna ot:rn esp!:. 

cic de apremio para su averiguación". 

i) Bases de Organización de la República Mexicana del 14 de 

junio de 1843. 

Bajo el rubro de las Garant:ias individuales se prohibi6 

el empleo de ••género a1guno de apremio para que el reo se co~ 
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fiese delincuente, quedando en todo caso prohibido el tormen-

to". 

j) La Constitución Política de la República Mexicana del 5 de 
febrero de 1857. 

Esta Constitución es la síntesis de las fuerzas sociales 

y sus correspondencias políticas. es la expresión del pacto -

social al que aspiraban los liberales, retoma la c15sica de-

claración de los derechos del hombre. 

La tortura ahora está incluida en la especie de penas. e~ 

tableciendo en el articulo 22 que "quedan para siempre prohi

bidas las penas de mutilación y de infamia, la marca. los az~ 

tes, los palos, el tormento de cualquier especie, la multa -

excesiva, la confiscación de bienes y cualesquiera penas inu-

sitadas o trascendentales". 

El articulo 19 sei'\ala que ''todo maltratamiento en la npre-

hensión o en las prisiones. toda molestia que se infiera sin -

motivo legal. toda gabela o contribución en las c5rcelcs. es -

un abuso que deben corregir las leyes y castigar severamente -

las autoridades". 

k) Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos del S 
de íebrcro de 1917. 

El artículo 19 reprodujo la preocupación de los liberales 

de 1857. diciendo que "todo maltratamiento en la aprehensión o 



107 

en 1as prisiones. todas molestias que se infiera sin motivo 

legal. toda gabela o contribución en las cárceles. son abu-

sos que serán corregidos por las leyes y reprimidos por las-

autoridades". 

En el articulo 22. quedaron prol1ibidas las penas de muti

lación y de infamia, ln marca, los azotes, los palos y el to~ 

mento de cualquier especie. 

A manera de conclusión, considero que se pueden apreciar 

dos etapas durante la historia de México: la primera, compre.!!. 

de la época prehispánica y la colonial, en la que la tortura

estaba legalizada. 

Respecto de los pueblos prehispánicos, no se trata exact~ 

mente de una tortura establecida como tal en las leyes, sin -

embargo, los castigos eran tan severos que en mi opinión si -

pudieran ser catalogados como torturn; tal vez no con el sen-

tido actual. es decir. con el fin de buscnr una confesión. --

uno información. o provocnr intimidución. pero si para casti-

gar al culpable de la comisi6t1 de un delito. 

Rccordnndo una de las definiciones de tortura. ósta ''es -

el acto por el que un agcnto causa sufrimiento a otro hombre • 

.. ( 8) por lo tanto, tales castigos eran torturas en si mis-

mas. 

Al colonizar los españoles tierras mexicanas. impusieron 
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sus usos. costumbres, derecho y religión, consagrando posterio.E_ 

mente el tormento como una forma de investigar los delitos y -

de hacer justicia a través del Tribunal del Santo Oíicio, cuyo 

objeto como ha sido descrito era castigar c.on toda severidad a 

los herejes. 

Este Tribunal conocia toda clase de delitos, y en muchas 

ocasiones la tortura era autorizada como para hacer confesar a 

los acusados. Se permitía la infamia, los azotes, el tormento 

y la co11fiscación de bienes. 

Evidentemente ésta fue una época de tortura y crueldad b~ 

jo el pretexto de la fe cristiana. 

La segunda etapa, comienza a partir de 1810, fecl1a en que 

se declara abolida la esclavitud, m5s espccificamente en 1811 

cuando por primera vez se decreta íormalmentc la oblición de 

la tortura. 

A partir de este hecho. la tortura deja de ser una práct~ 

ca legal. y se busca proteger la libertad de la persona huma-

na. 

Este decreto fue promulgado hace 185 aftas. y sin embargo. 

a pesar de ser tan clara la prohibición absoluta de ''todo g6-

nero de apremios. de torruras y de molestias'' para cualquier 

individuo. a pesar de todos los documentos que se redactaron 

posteriormente con el fin d~ erradicar definitivamente la --
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práctica de la tortura. sabemos que en 1a actualidad lo único 

que ha cambiado son los métodos de aplciación: del potro o -

aplastapulgares a la asfixia o shock eléctricos. 

III-2 Redacción ac~ua1-

El articulo 22 constitucional se cncuc11tra en la parte -

destinada a las garantías individuales. específicamente como

garnntía de seguridad jurídica. 

La seguridad jurídica es "el conjunto de condiciones. r!:_ 

quisitos. elementos o circunstancias previas a que debe suje

tarse una cierta actividad estatal autoritaria para generar -

una afectación válida de diferente indolc en la csícra del g~ 

bernado. integrada por el summum de sus derechos subjetivos". ( 9 ) 

El mencionado articulo establece en el primer púrraío que: 

"Quedan prohibidas las penas de mutilación y de in1amia, 

la marca, los azotes, los palos, el tormento de cualquier es-

pecic, la multa excesiva, la conCiscación de bier1cs y cuales-

quiera ot:ras penas inusitadas y trascendentales". 

Vamos a explicar los elementos que integran el articulo: 

l. Pena: según Cuello calón, consiste en el suírimicnto impuc~ 

to por el Estado, en ejecución de una sentencia. al culpable -

de una infracción. Afirma que 6sta debe aspirar a los siguic11-

tcs fines: obrar en el delincuente, creando en él, por el su-

frimiento, motivos que le aparten del delito en lo porvenir Y 
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reformarlo para readaptarse a la vida social. Tratándose de -

inadaptables. entonces la pena tiene como fin~lidad la elimi

nación del sujeto. Además, debe perseguir la ejemplaridad. p~ 

tentizando a los ciudadanos pacificas lu necesidad de respc--

tar la ley. 

I11dudablementc el fin Qltimo de la pena es In salvaguar

da de la sociedad. por lo que debe ser: 

1.- intimidatoriu: evitar la delincuencia por el temor de su -
aplicación. 

2.- ejemplar: al servir de ejemplo a los demás y no sólo al -
delincuente. 

3.- correctiva: al producir en el penado la readaptación a la 
vida normal, mediante los tratamientos curativos y educa
cionales adecuados, impidiendo asi la reincidencia. 

4.- eliminatoria: ya sea temporal o definitivamente, según que 
el condenado pueda readaptarse a la vida social o se trate 
de sujetos incorregibles. 

S.- justa: la injusticia acarrearía males mayores. no sólo con 
relación a quien suCre directamente la pena. si1io para to
dos los miembros de la coJcctividad al esperar que el Ocre 

j~~ti~~;~c~ae!~~~~~~a~a;a~~sb~~~~:t!~ss~~~!~~(Y6jtacan lll 

7 ~futilación: se rc~icrc a arrancar o cortitr un miembro u o-

tra pnrtc del cuerpo humano. 

3. Infamia: la pena impuesta al sujeto no debe deshonrarle> o 

desprestigiarle públicamente. 

4. Marca: se trata de la scftal que se pone a una persona para 

reconocerla. 
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ta. por medio de un instrumento como el látigo por ejemplo. 

6. Pa1os: consiste en los golpes que se da con un trozo de m~ 

<lera mucho más largo que grueso y más o menos cilíndrico. 

7. Tormentos: es la tortura a la que se sometía a los acusados 

para obligarlos a confesar. provocando congoja. ungustia o --

aflicción. 

8. Multa excesiva: cuando la sanción económica impuesta no es 

proporcional a los ingresos de la persona. 

9. Confiscación de bie11es: cuando el Estado apropia de di-

chas bienes. sin existir tina contraprestación para el afecta-

do. 

10. Pena inusitada: consiste en la aplicación de una su1·ci6i: 

que no estfi contemplada e11 la ley. 

Hay que recordar que vivimos en rógimcn de dcrcci11~, 

por lo tanto, todas las penas y los li11camicntos que estable

cen la actuación de la autoridad, cu:1lquicra c¡ue 6sta sea. d~ 

ben estar consignados dentro de un ordenamiento legal. 

Al respecto habla el principio Nulla pocna sine lcgc. 

que significa "no hay pena sin ley". 

11. Pena trascendental: quiere decir que el castigo que se a

plica al autor del delito "trasciende"' a sus familiares, es -
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decir también a e11os se les aplica. aún sin haber tenido par

ticipación en la comisión del hecho delictivo. 

La tortura quedó proJ1ibida a partir de 1811, quedando co~ 

sagrado dicho decreto en el articulo 22 constitucional actual. 

Por lo tanto la aplicación de la tortura. ya sea a espal

das de la autoridad o con su consentimiento. dentro de un jui

cio o fuera de éste. cualesquiera que sean las circunstancias 

de su comisión, el ilegal. 

III-3 La Ley Federai para prevenir y sancionar Ja tortura de 

1986-

Esta Ley es reglamentaria de los artículos 20 y 22 con5-

titucionalcs. 

El texto c5 el siguiente: 

Articulo l. Carnet~ el delito <le tortura. cualquier servidor -

público Je la Federación o del Distrito Federal que. por si, 

o vali6ndose de un tercero y e11 el ejercicio de sus runcioncs. 

inflija intencionalmente a una persona dolores o suírimic11tos 

graves o la coaccione risic;1 o moralmente. con el fin de obt~ 

ner de clln o de un tercero información o unn confesión. de -

inducirla a un comportnmicnto determinado o de castigarla por 

un acto que haya cometido o se sospeche que ha cometido. 

No se considerarfin torturas las penalidades o sufrimien

tos que sean consecuencia únicamente de sanciones legitimas o 

que sean inherentes o incidcntal~s a Estas. 



Artículo 2. Al que comenta el delito de tortura se le sancio

nar5 con pena privativa de libertad de dos a diez anos, dos-

cientos a quinientos dias multa, privación de su cargo e inh~ 

bilitación para el desempeño de cualquier cargo, empleo o co

misión hasta por dos tantos del tiempo de duración de la pena 

privativa de lihcrtad impuesta. 

Si además de tortura, resulta delito diverso, se estará 

a las reglas de concurso de delitos. 

Articulo 3. No se justifica la tortura en que se invoquen 

existan circunstancias excepcionales, como inestabilidad pal~ 

tica interna. urgencia en las investigaciones o cualquier o-

tra emergencia. 

Artículo 4. En el momento en que lo solicite cualquier detcn~ 

do o reo, debcrfi ser reconocido por perito m6dico legista o -

por un facultativo m6dico a su elección. El que haga el reco

nocimiento queda obligado a expedir. de inmediato 7 el ccrtif~ 

cado del mismo. 

Articulo S. Ni11guna dcclaroci6n t¡ue 11a)•a sido obtenida media~ 

te tortura. podr5 invocarse como prueba. 

Articulo b. Cualquier autoridad que conozca de u11 hecho de toE 

tura, cstfi obligada a denunciarlo de inmediato. 

Articulo 7. En todo lo no previsto por esta Ley, serán ap1ic~ 

bles del Código Penal para el Distrito Federal en materia del 



Fuero Común y para toda 1a Rcpúb1ica en materia de Fuero Fed.!:._ 

ra1; e1 Código Federn1 de Procedimientos Penales y el Código 

de Procedimientos Pena1cs para el Distrito Federal. 

Transitorios 

UNICO. Esta ley entrará en vigor a 1os quince días después de 

su publicació11 en el Diario Oficial de la Federación. 

México, D. F. a 24 de abril de 1986. 

La ley adolece de varios defectos. 

En el articulo 1 menciona a los sujetos activos del deli

to de tortura, sin embargo 1os limita indebidamente, veamos --

porque: 

"Comete el delito de tortura. cualquier servidor públi.co 

de la Federación o del Distrito Federal. que por sí. o valién

dose de un tercero y en el ejercicio de sus íuncioncs, inflijn 

intencionalmente a una persona dolores o sufrimientos graves ..• " 

¿Y si no se trata de un funcionario de la Federación o --

del Distrito Federal?, ¿qué tal si es de municipio?, cnton-

ces ya no cabria en dicha hipótesis. Se debe me11cionar a todas 

las jerarquías que existen o dejarlo llanamente como: 

"Comete el delito de tortura, cualquier servidor público, 

qu~ por sí, o vali6ndose de un tercero y en el ejercicio de -

sus funciones, inílija intenciona1mcnte a una persona do1ores 
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o sufrimientos graves ..• " 

Tampoco se habla de los casos en que el servidor público 

permita la tortura., es decir., no se debe hablar sólo de "in-

fligir intencionalmente dolores o sufrimientos graves"., falta 

mencionar las ocasiones en que se autorice., permita o simple

mente no se evite la tortura., estando el servidor püblico en 

la posibilidad de hacerlo. 

Por otro lado., el articulo 1 también restringe el delito 

de tortura. supeditándolo a que el activo persiga ciertas íi

nalidades. como .lo son "obtener de ella (de l.a persona) o de 

un tercero información o una confesión., de inducirla a un co~ 

portamiento determinado o de castigarla por un acto que haya

comet:ido o se sospeche que ha cometido". 

Estoy de acuerdo en que en la práctica probablemente és

tos sean los fines más comunes. pero no de modo necesario los 

únicos. Hubiera sido mejor agregar a estas hipótesis que es -

tortura "iní'ligir dolores o sufrimiento!'.. gr:n•es con cualquier 

otra finalidad". 

Sin embargo la í'alla más grave, se encuentra en el arti

culo S: 

"Ninguna declaración que haya sido obtenida mediante ·':o.!: 

tura. podrá invocarse como prueba". 

¿Y cómo demuestra la persona que fue torturada?. ¿qué -
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documentos puede presentar para probar tal hecho?. ¿a qué te~ 

tigo puede acudir?. 

Respecto de 1os testigos hay que recordar que la tortura 

generalmente se presenta cuando el detenido cst5 incomunicado: 

no ha visto a su familia, no tiene un abogado, tampoco ha ha

blado con un médico, ¿quién va a atestiguar a su favor?. 

¿Cómo hacerle creer a un juez que no ha comido, que lo -

golpearon en los genitales y en abdomen, que fue amenazado y 

temía por la seguridad de su familia, que le aplicó elec--

tricidad en varias partes del cuerpo, que le introdujeron 

gua de tchuac5n por las fosas nasales?. A ésto hay que agre-

gar que en los certificados médicos expedidos por la misma 

institución que lo interrogó, consta que no hay huellas de 

ningún tipo de lesión. 

Mucho más difícil es la .situ.:ición cuando se trata de to_!. 

tura moral, en la que el dano se encuentra en ltl mente del i~ 

dividuo. y aún en la tortura física, en la que las lesiones -

la mayoría de las veces son causadas con tal ''arte'' que no d.:=._ 

jan marcas visibles; se dice "autormenta, pero no dejes hue-

llas". 

Todo ésto l1ace que encontremos igual que en el punto 

de partida: el detenido fue torturado y El es quien tiene la· 

carga de la prueba, es la palabra de la autoridad contra la -

suya, evidentemente no logrará demostrar las vejaviones a las 
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que fue sometido .. 

Es prácticamente imposib1e que un agente a1 servicio de -

1a institución de que se trate, confiese haber torturado al d~ 

tenido .. 

Tal vez hubiera sido recomendable hablar de presunción de 

tortura en los casos de una detención ilegal o de incomunica-

ción prolongada. 

Como un intento por acabar con la tortura fue bueno. De-

mostró la preocupación del gobierno al reconocer a través de -

un ordenamiento legal la existencia del problema y su interés 

en solucionarlo, sin embargo sólo queda en eso: un intento. -

pues los casos de tortura no disminuyeron, y por eso la soci~ 

dad no se sintió más segura que antes de la promulgación de -

la ley. 

Se hizo necesario buscar otra alternativa. 

III-4 La Ley Fcdera1 para pre,~enir ,- sancionar la t.ort.ura de 

1991-

Esta ley abrogó In Ley Federal para prevenir y sancionar 

la tortura del 27 de mayo de 1986 9 y rue c1aboradñ el 12 de -

diciembre de 1991. 

El texto es el siguiente: 

Artículo l. La presente Ley tiene por objeto 1a prevención y 
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sanción de la tortura y se aplicará en todo el territorio na

cional en materia de Fuero Federal y en el Distrito Federal -

en materia del Fuero Común. 

Artículo 2. Los órganos dependientes del Ejecutivo Federal r~ 

lncionados con la procuración de justicia llcvar5n n cabo pr~ 

gramas permanentes y cstablcccr5n procedimientos para: 

l. La orientación y asistencia de la población con la finali

dad de vigilar la exacta observación de las garantias indivi

duales de aqL1cllas personas involucradas en la comisió11 de a~ 

gún ilícito penal; 

II. La organi,ación de cursos de capacitación de su personal 

para fomentar el respeto a los derechos humanos; 

111. La profesionalización de los cuerpos policiales; 

IV. La profesionalización de los servidores pública; que parti

cipan en la custodia y tratamiento de toda persona sometida a 

arresto. detención o prisión; 

Artículo 3. Comete el delito de tortura el servidor público -

qtic. con motivo de sus atribuciones. inClija a una persona d~ 

lores o suÍrimicntos graves, físicos o psíquicos. con el 

fin de obtener del torturado o de un tercero, inCorm¡1ción o 

una confesión. o castigarla por un acto que haya cometido o 

se sospeche 11a cometido, o coaccionarla para qu~ realice o dr

je de realizar una conducta determinada. 
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No se considerarán como tortura 1as molestias o pena1id~ 

des que sean consecuencia únicamente de sanciones 1cga1cs. 

que sean inherentes o incidentales a éstas. o derivadas de un 

acto legítimo de autoridad. 

Artículo 4. A quien cometa el delito de tortura se aplicará 

prisión de tres a doce años, de doscientos a quinientos días 

multa e inhabilitación para e1 desempefto de cualquier cargo. 

empleo o comisión püblica hasta por dos tantos del lapso d~

privación de libertad impuesta. Para los efectos de la dete~ 

minación de los dias multa se estará a lo dispuesto en el ªE 

tículo 29 del Código Penal para el Distrito Federal mate-

ria de Fuero Común. y para toda la República en materia de -

Fuero Federal. 

Artículo S. Las penas previstas en el artículo anterior se -

aplicarán al servidor público que. con motivo del ejercicio -

de su cargo, con cualesquiera finalidad señaladas el artí-

culo 3. instigue. compela. o autorice a un tercero o se si.rvn 

de 61 para infligir a una persona dolores o sufrimientos gra

ves, sean físicos o psíquicos; o no evite que se inílijan di

chos dolores o sufrimientos a una persona que esté bajo su -

custodia. 

Se aplicarán las mismas penas a1 tercero que, con cual

quier finalidad, instigado o autorizado, explicita o implici._ 

tamcnte por un servidor público. inflija dolores o sufrimie~ 

tos graves sean físicos o psíquicos a un detenido. 
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Artículo 6. No se considerarán como causas excluyentes de re~ 

ponsabilidnd del delito de tortura el que se invoquen o exis

tan situaciones excepcionales como inestabilidad política in

terna, urgencia en las investigaciones o cualquier otra cir-

cunstancia. Tampoco, podr5 invocarse como justificación la ºE 

den de un superior jer5rquico o de cualquier otra autoridad. 

Artículo 7. En el momento en que lo solicite, cualquier dete

nido o reo dcbcrfi ser reconocido por perito médico lcgistn; y 

en caso de falta de éste o si lo requiere además, por un ía-

cultativo de su elección. El que haga reconocimiento queda -

obligado a expedir de inmediato el certificado correspondien

te y en caso de apreciar que se han infligido do1orcs o sufr~ 

micntos, de los comprendidos en e1 primer párrafo del artícu

lo 3 deberá comunicarlo a 1a autoridad competente. 

l.a solicitud de reconocimiento m6dico puede formularla -

e1 defensor del detenido o reo, o un tercero. 

Articulo 8. Ninguna con~esión o información que haya sido ob

tenida mediante tortura podr6 invocarse como prueba. 

Articulo 9. No tendr5 valor probatorio la confesión rendida an 

te una autoridad policiaca; ni la rendida ante el Ministerio -

PQblico o autoridad judicial, sin la presencia del defensor 

persona de confianza del inculpado y, en su caso, de1 traduc-

tor. 



Artículo 10. El responsable de alguno de los de1itos previs-

tos en la presente Ley estará obligado a cubrir los gastos -

de la asesoría legal. médico, funerarios, de rehabilitación 

o de cualquier otra indole, en que hayan incurrido la vícti

ma o sus familiares, como consecuencia del delito. Asimismo, 

estará ob1igado a reparar el daño y a indemnizar por los pe~ 

juicios causados a la víctima o a sus dependientes cconómi--

cos, en los siguientes casos: 

1. 
I I. 
I I I • 
IV. 
V. 
VI. 
VII. 

Pérdida de la vida; 
Alteración de la salud; 
Pérdida de la libertad; 
Pérdida de ingresos económicos; 
Incapacidad laboral; 
Pérdida o el daño a la propiedad; 
Menoscabo de la reputación; 

Para fijar los montos correspondientes, e1 juez tomará -

en cuenta la magnitud del daño causado. 

El Estado estará obligado a la reparación de los daños y 

perjuicios, en los términos de los artículos 1927 y 1928 del 

Código Civil. 

Artículo 11. El servidor público que en el ejercicio de sus -

funciones conozca de un hecho de tortura. está obligado a de

nunciarlo de inmediato si no lo hiciere, se le impondrá de -

tres meses a tres años de prisión, y de quince a sesenta días 

multa, sin perjuicio de lo que estable~can otras leyes. 

Para la determinación de los días multas se estará n 1a 



remisión que se hace en la parte final de1 articulo 4 de este 

ordenamiento. 

Articulo 12. En todo lo no previsto por esta Ley. serán apli

cables las disposiciones del Código Penal para el Distrito F~ 

deral en materia de Fuero Común. y para toda la República en

materia de Fuero Federal; el Código Federal de Procedimientos 

penales; el Código de Proccdimic11tos Penales para el Distrito 

Federal y la Ley Reglamentaria del Artículo 119 de la Constit~ 

ción Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Transitorios. 

PRIMERO. La presente ley entrara en vigor al dia sigu1entc de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDO. Se abroga la Ley Federal para prevenir y sancionar la 

tortura del 27 de mayo de 1986; pero deberá continuar aplicán

dose por los delitos cometidos durante su vige11cia. a menos -

que el acusado manifieste su voluntad de acogerse a la presen

te ley. 

Csta ley es mejor que la anterior. aunque aún tiene defi-

ciencias. 

Al igual que la Ley anterior. sigue limitando las finali

dades del delito de tortura. como ya se dijo en el inciso ant~ 

rior. puede que los íines citados sean los que se dan más 

munmente en la práctica. sin embargo pudiera no tener ninguno~ 



y esta hipótesis ya no se adecua al art~culo 3. 

Los avances son: 

a. Se qu~ta todo valor probatorio a la confesión rendida ante 

una autoridad policiaca, y también la emitida ante el Minist~ 

ria Público o la autoridad judicial sin la presencia del dc-

fcnsor o persona de confianza del inculpado. J.a importnncia -

que esta modificación tiene, se explicará más adelante. 

b. Se castiga la conducta del servidor público que instigue, 

compela. autorice o se sirva de un tercero para torturar a a~ 

guíen. 

c. Se castiga también a quien teniendo a una persona bajo su -

custodia, no evita que se le torture. 

d. Se sanciona al tercero que instigado o autorizado por un -

servidor público, inflige dolores o sufrimientos gr¿1vcs n un

detenido. 

e. Por primera vez, se establecen criterios pur¡i el pago de la 

reparación del daño. 

f. Se aumenta la punibilidad ajust511dola a 1¡1 gravedad de la 

conducta delictiva. 

g. Ya no se establecen reglas sobre el concurso <le delitos. 

El logro mfis importante pienso que es el que se consagra 
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el principio de invalidez de las pruebas obtenidas por medios 

ilícitos, ésto aunado a la indispensable presencia del deCen

sor en el momento de la conresión, que adcmfis yn 110 se emiti

rá ante la policía. 

III-5 Rc~o.-.as constitucionaics en •atería de tortura_ 

Algunas de estas reformas, ya se hablan consagrado en la 

Ley Federal para prevenir y sancionar la tortura de 1991, pe

ro 1a gravedad del problema con el que se quería acabar, re-

quería que se aplicaran tales disposiciones en todo el pais, 

incluyendo el fuero común, federal, civil y aún militar. 

Es por esta razón que dichas medidas se han incorporado 

ya a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

adquiriendo de este modo una jerarquía superior, además de -

abarcar a todos los servidores públicos y a todos los proced~ 

mientes penales del país. 

Las reformas a los artículos 20 y 16 co11stitucionales, -

fueron publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 3 

de septiembre de 1993. 

III_s_1 Ar~Ícuio 20. 

Este articulo contiene algunas de las garantías con que -

cuenta toda persona dentro del proceso penal. 

El texto de dicho articulo fue el siguiente hasta 1993. 
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En todo juicio de orden criminal tendrá el acusado las 

siguientes garantías: 

Fracción 11. No podrn ser compelido a declarar en su contra, 

por lo cual queda rigurosamente prohibida toda incomunicación 

o cualquier otro medio que tienda a aquel objeto. 

Fracción IX. Se le oirá en defensa por si o por persona de su 

confianza, o por ambos, scgQn su voluntad. En caso de no te-

ner quien lo defienda, se le presentará lista de los defenso

res de oficio para que elija el o los que le convengan. Si el 

acusado no quiere nombrar defensores, después de ser requeri

do para l1acerlo, al rendir su dec1araci6n preparatoria, el -

juez le nombrará uno de oficio. El acusado podrá nombrar de-

fcnsor desde el momento en que sea aprehendido. y tendrá dcr~ 

cho a que éste se halle presente en todos 1os actos de1 jui-

cio; pero tendrá obligación de hacerlo comparecer cuantas ve-

ces se necesite. 

Según 1o anterior. el acusado no podía ser "compelido a 

declarar en su contra". pero habia un problema, la jurispru-

dencia establccia que ante dos declaraciones de un acusado en 

sentido dist1nto, prevalecia la primera, asto en virtud del -

principio de inmediatez procesal. Veamos estas tesis: 

- Confesión. Prim~ras declaraciones del reo. De acuerdo con -
el principio de inmediación procesal, y salvo la legal pro
cedencia de la retractación confesional, las primcrm decla
raciones del acusado, producidas sin tiempo suficie11tc de -
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aleccionamiento o ref1exiones defensivas, deben prevalecer 
sobre las posteriores. (Tesis número 82. Semanario Judicial 
de la Federación, Apéndice de Jurisprudencia Dcíinida 1917 

1971, Segunda Parte, Primera Sala, pAgina 175). 

- Confesión coaccionada, prueba de la. Cuando el conícsante 

no aporta ninguna prueba para justiíicar su aserto de que -
fue objeto de violencias por parte de alguno de los órganos 
del Estado, su declaración es insuficiente parn hacer per-

der a su co11fcsión inicial el requisito de espontaneidad n~ 
cesaria a su validez legal. (Tesis nómero 8, Semanario Jud~ 

cial de la Federación, Apéndice de Jurisprt1dcncia Definida, 
Segunda Parte, Primera Sala, página 171). 

Esto definitivamente propició la tortura durante mucho -

tiempo. 

La primera declaración por lo general se rendía ante la 

Policía Judicial. sin que el acusado hubiera hablado con su -

defensor, y como la misma tesis lo establece: sin tiempo suf.i. 

ciente de aleccionamiento o reflexiones deíensivas.L~ Policía 

Judicial acostumbraba aleccionar al acusado sobre la ma11era -

en que debía declarar,y aún más, se le obligaba a declarar -

contra su voluntad o firmar declaraciones elaboradas de ante-

mano por ellos. 

A pesar de que ninguna disposición de alguna ley secund~ 

ria debe prevalecer en contra de disposiciones constituciona

les, en virtud del artículo 133 de la Constitución, ésto es -

lo que en la práctica sucedía, pues la Corte prefería la pri

mera declaración, aún cuando el acusado estuviera en estado -
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de indefensi6n, a pesar de que en la íracción IX se permitía 

al defensor ha11arse presente en todos los actos del juicio. 

Esta situación se complicaba más, pues el defensor de 

oficio se daba por satisfecho con los resultados arrojados 

por la averiguación previa, así el juez dictaba sentencia co~ 

sidcrando únicamente dichas pruebas, por lo tanto su resolu-

ción se basaba en una declaración obtenida por los peores me

dios. Seguía siendo en muchos aspectos la confesión "la reina 

de las pruebas". 

Respecto de la fracción IX, leyéndola en contexto con el 

resto del art~culo, se entiende que la Constitución al permi

tir al acusado nombrar defensor desde el momento de su aprc-

hensión, significaba en cualquier detención: y que c1 dcfen-

sor estuviera presente en todos 1os actos de1 juicio. quería

decir. c1 procedimiento en cua1quicra de sus etapas. Esto si~ 

nifica nombrar un defensor desde c1 momento en que se inicia

ba 1a averiguación previa. Sin cmbitrgo, no habla ninguna con-

secuencia jur~dica en caso de que no se ejercieran tn1es der~ 

chos. 

Adernfts 1a jurisprudcnci~1 estab1ecia: 

- Defensa, garantla de: La obligación impuesta a la autoridad 
de instancia por la fracción IX del articulo 20 constitucio 
nal. surte efecto a partir de que c1 indiciado es puesto a -
disposición de la autoridad judicial, y ésta al recibir la -
declaración preparatoria del presunto responsable ·tiene la -
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obligación ineludible de designarle defensor si es que aquel 
no lo ha hecho; mas la íacultad de asistirse de defensor a -
partir de la detención del acusado concierne única y exclus~ 

vamentc a éste, por lo que si no lo tuvo desde el momento en 
que fue detenido, esta omisión es imputable al propio acusa
do y no al juez instructor. (Tesis 106. Semanario Judicial -

de la Federación, Apéndice de Jurisprudencia deíinida, Segu~ 
da Parte. Primera Sala, página 236). 

Esto era gravisimo, sobre el acusado recaía la responsab~ 

lidad de asistirse de un defensor a partir del momento de la -

detención, como vemos la fracción IX del articulo 20 constitu-

cional se aplicaba hasta el momento de ponerlo a disposición -

del juez. Esto también contribuyó a la práctica de la tortura. 

Finalmente, se reform6 el articulo 20, quedando como si-

gue: 

En todo proceso de orden penal, tendrá el inculpado las -

siguientes garantias: 

Fracci6n II. No podrá ser obligado a declarar. Queda prohibido 

y será sancionado por la ley penal, toda incomunicaci6n, inti-

midación o tortura. La confesión rendida ante cualquier autori_ 

dad distinta del Ministerio Público o del juez, o ante &stos -

sin la asistencia de su defensor carecerá de todo valor proba-

tO!"ÍO. 

Fracción IX. Desde el inicio de su proceso será informado de -

los derechos que en su favor consigna esta Constitución y ten-
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drfi derecho a una defensa adecuada, por su abogado. o por peL 

sona de confianza. Si no quiere o no puede nombrar defensor. 

después de haber sido requerido para hacerlo, e1 juez le de-

signara un defensor de oficio. También tendrá derecho a que -

su defensor comparezca en todos los actos del proceso y ést:e

tendrá ob1igación de hacerlo cuantas veces se le requiera. 

Fueron grandes avances en materia de tortura. 

Se sustit:uyó la pal.abra "acusado" por "inculpado",, 

chos autores estaban en desacuerdo con la terminología antc-

rior, 6sto se debe a que el sujeto activo del delito, de a-

cuerdo a la doctrina, recibirá elnombre de "acusado" hasta el 

momento en que el Ministerio PGblico formule consecuencias 

cusatorias. Se debe usar cada adjetivo de acuerdo al momento 

proccsa1 de que se trate. Por lo tanto lo correcto es 1lamar-

le "incu1pado". 

La consecuencia de la reforma en las dos fracciones. se 

traduce en la presencia del defensor en el momento de rendir 

la prueba coJ1fesional y en general, desde el inicio de todo -

proceso, que comienza con la averiguación previa, cspcciCic¡1-

mente cua11do se toma Ja declaración preparatoria. 

La presencia del defensor, hace mucho más dificil la to.E. 

tura, claro que al inculpado se le puede torturar cuando el -

defensor esta ausente, pero de cualquier modo la confesión h~ 

cha en esos momentos "carecera" de valor probatorio". 
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Por lo menos desde este punto de vista, la tortura ya no 

tiene razón de ser. carece de sentido. 

Es la primera vez que se habla expresamente de la prohi

bición de tortura, aclarando que ésta quedará sancionada por 

la 1ey penal. 

También queda prohibid~ la incomunicación, que es la ciE 

constancia más favorecedora para torturar a alguien. 

De igual importancia resulta que la declaración del in-

culpado ante cualquier autoridad policiaca, no tiene valor -

probatorio, y sólo lo tiene estando el defensor presente, la

cmitida ante el Ministerio Público o juez de la causa. 

A partir de la modificación, ya no se debe confesar ante 

la policía, asi que ésta deja de ser la figura principal en -

los procedimientos penales. y digo principal pues ella era -

la que realizaba el interrogatorio. preparándolo de tal modo. 

que el inculpado era muchas veces condenado injustamente por 

el juez. 

Lo previsto en la rracción IJ. no estará sujeto a ningu

na condición y la IX será observada también en la averigua--

ción previa en los términos y con los requisitos y limites -

que 1as leyes establezcan. 
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Este artículo estab1ccía lo siguiente: 

"Nadie puede ser molestado en su persona, fami1ia. dom~ 

cilio. papeles o posesiones. sino en virtud de mandamiento -

escrito de la autoridad competente. que 1unde y motive la -

causa legal del procedimiento. No podrá librarse ninguna or

den de aprehensión o detención a no ser por la autoridad ju

dicial. sin que preceda denuncia. acusación o querella de un 

hecho determinado que la ley castigue con pena corporal. y -

sin que estén apoyadas aquellas por declaración, bajo protc~ 

ta, de persona digna de fe o por otros datos que hagan prob~ 

ble la responsabilidad del inculpado, hecha excepción de los 

casos de flagrante delito, en que cualquier persona puede 

aprehender al delincuente y n sus cómplices, poniéndolos, 

sin demora, a disposición de la autoridad inmediata. Sólame~ 

te en casos urgentes, cuando no haya en el lugar ninguna au

toridad judicial y tratándose de delitos qt1~ se persiguen de 

oficio, podrá la autoridad administrativa, bajo su más cstr~ 

cha responsabilidad, decretar la detenciótt de un ~icusado, P2 

niéndolo inmediatamente a disposición de la autoridad judi--

cial ••. " 

El problema es que este articulo no establccia ningún -

plazo para que la autoridad administrativa pusiera al deten~ 

do a disposición de la autoridad judicial, só1o dccia ninme-
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diatamente". 

Algunos autores explicaban que l1acia referencia la 

fracción XVIII del a1·ticulo 107 constitucional. párrafo ter

cero. ya derogada actualmente. que cstab1ecía: 

"También será consignada a la autoridad o agente de --

ella. el que realizada una aprehensión, no pusiere al deten~ 

do a disposición de su juez, dentro de las veinticuatro horas 

siguientes". 

Para otros, como Guillermo Colín Sánchez, este término 

de veinticuatro horas, era imposible de observar, ya que cl

Ministerio Público en ese lapso no alcanza a realizar las -

"diligencias de una averiguación previa seria y consistente".(ll) 

Tampoco los códigos de procedimientos penales establccian 

reglas claras al respecto, así que las detenciones prejudici~ 

les prolongaban indefinidamente. 

Se buscaba establecer un lapso idóneo para este asunto -

tan delicado. Habla que buscar un plazo que no fuera tun bre

ve como para íavoreccr la impunidad. y tampoco tan extenso -

qu~ pt1diera interpretarse como un abuso de poder. 

En otros países, el lapso varía desde seis horas en la -

Constitución de Guatemala (1985) hasta setenta y dos horas en 

las de Nicaragua {1986) y de El Salvador {1983-1991). 

Países como Bolivia (1967).Costa Rica (1949), Ecuador -
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(1978-1983). Honduras (1982), Panamá (1972-1983) y Perú (1979), 

tienen un plazo de veinticuatro horas. Chile (1980-1989), 

Haiti (1987) y RepQblica Dominicana (1966), utilizan un térmi-

no de cuarenta y ocho horas. 

En Europa, el plazo de detención varia, desde cuarenta y 

ocho horas en Francia e Italia hasta diez dias (en delitos de 

terrorismo y con autorización judicial) en España. (lZ) 

En 1993 se rerormó el articulo sustancialmente, quedando 

asi: 

"Nadie puede ser molestado 

lio, papeles o posesiones, sino 

persona, familia, dorniel--

virtud de mandamiento es--

crito de la autoridad competente, que funde y motive la causa 

legal del procedimiento. 

No podrá librarse orden de aprehensión sino por la auto

ridad judicial y sin que preceda denuncia, acusación o quere

lla de un hecho determinado que la ley scnalc, como delito, 

sancionado cuando menos con pena privativa de libertad y exi~ 

tan datos que acrediten los elementos que integran el tipo -

penal y la probable rcsponsabili<lnd del indiciado. 

La autoridad que ejecute una orden judicinl de aprehcn-

sión, deberá poner al inculpado a disposición del juez, sin -

dilación alguna y bajo su más estricta responsabilidad. Ln -

contravención de lo anterior serú sancionada por la ley penal. 
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En 1os casos de delito flagrante, cualquier persona pu~ 

de detener al indicilldo poni6ndolo sin demora n disposición 

de ln autoridad inmediata y ésta con la misma prontitud a la 

del Ministerio Público. 

Sólo en casos urgentes cuando se trate de delito grave 

así calificado por la ley y ante el riesgo íundado de que -

el indiciado pueda sustraerse a la acción de la justicia, -

siempre y cuando no se pueda ocurrir ante la autoridad judi

cial por razón de la hora. lugar o circunstancia, el Minist~ 

ria Público podrá bajo su responsabilidad, ordenar su deten

ción, ~undando y expresando los indicios que motiven su pro

ceder. 

En caso de urgencia o flagrancia, el juez que reciba la 

consignación del detenido dcbcr5 inmediatamente ratificar la 

detención o decretar la libertad con las reservas de la ley. 

Ningún indiciado podrft ser retenido por el Ministerio -

Público por m5s de cuarenta y oc}10 horas. plazo que debe-

rfi ordenarse su libertad o pon6rsclc a di~posición d~ 1:1 au

toridad judicial; este pla=o podrA duplicarse en aqu~llos c~ 

sos que la ley prevea como delincuencia organizada. Todo ab~ 

so a lo anteriormente dispuesto será sancionado por la ley -

penal ... º 

Asi el articulo 16 constitucional scnala tres supuestos 

en los que se puede detener a una persona: 

1. En caso de flagrante delito. 
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2. En caso de urgencias. el Ministerio Público puede ordenar 
la detención cuando se trate de delito grave así califica 
do por la ley. y nnte el riesgo fundado de que el indicia 
do pueda sustraerse a la acción de la justicia siempre Y 
cuando no se pueda ocurrir ante la autoridad judicial por 
razón de la hora. lugar o circunstancia. 

3. Con orden de apreJ1cnsión que dicte el juez a solicitud de 
Ministerio Público. 

La Policia una vuz que tiene al detenido. ya sea porque 

lo ha entregado un particular, o uno de sus agentes. debe 

llevarlo inmediatamente al Ministerio Püblico, sin demora ª2 
guna. rti interrogatorios de por medio. 

En cambio en el tercer supuesto, la Policía Judicial -

que es la encargada de cumplir co11 la orden de aprehensión. 

debe poner al detenido de forma inmediata a disposición del

juez. pues si éste dictó ordenó la aprehensión es porc¡u~ ti~ 

ne elementos de prueba para que sea puesto a su disposición. 

Lo mfis importante es que en el pdrrafo s6ptimo, se cst:~ 

blecieron 48 horas como plazo para que el Ministerio Pfiblico 

decrete la libertad del indiciado o lo ponga a disposición -

de la autoridad jlldicial. Este t:6rmino considero que es adc-

cuado. como vimos se necesitaba uno que fucr:i el justo medio, 

yo creo que en 48 horas el Ministerio PGblico puede realizar 

una nvcrigu.:ición previa "sería y consistente". y a.sí las de-

tencioncs no se prolongan por tiempo indcCinido. 

Asi que la re!"orma constitucional contra la tortura CD!!, 

sist:ió en los puntos que a cont:inauci6n se exponen: 
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1. Se quita todo valor probatorio a la declaración del incul 
pado que no se emita en presencia de su deícnsor o pcrso7 
na de su coníianzil. 

2. Se quita todo valor probatorio a la declaración del incul 
pado emitida ante la policía, y sólo es válida la que se7 
realiza ante el Ministerio POblico o juez de la causa. 

3. Se establece un plazo de 48 horas para poner al indiciado 
a disposición del juez. 

III-6 Normas de Derecho Inrcrnaciona1_ 

Hasta hace poco tiempo, se consideraba que la protección 

y deícnsa de los derechos humanos~ finicamentc se circunscri-

bia al ámbito interno de cada país. Actualmente, los derechos 

humanos tienen mayor protección, la cual se realiza a través 

de instituciones, instrumentos y mecanismos de control intcr-

nacionales. 

La idea de proteger a nivel internacional los derechos -

del hombre nace fundamentalmente. con la firma de la Carta de 

San Francisco de 1945. por medio de la cual se creó la Organ~ 

zación de las Naciones Unidas (ONU). En este documento, la e~ 

munidad internacional se compromete a concretar la coopera---

ción internacional para resolver problemas cco11ómicos, socia-

les, culturales o humanitarios. 

Así surgió el Consejo Económico y Social de la ONU, que 

crea la Comisión de Derechos Humanos de esta organización, e~ 

yo objeto fue redactar un proyecto de Carta lntcrnacional de 

los Derechos flumanos. 
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Esta Comisión elaboró la Declaración Universal de los D~ 

rcchos Humanos, aprobada en diciembre de 1948 por la Asamblea 

General de las Naciones Unidas. 

Posteriormente elaboró dos instrumentos internacionales 

que contienen de manera especifica y detallada los dcrcchos

que consagra la Declaración Unj.vcrsal de los Derechos huma-

nos, los cuales incluyen mecanismos eficaces de protección -

en el ftmbito int~rnacional. Estos son el Pacto Internacional 

de Derccl1os Económicos, Sociales y Culturales y el Pacto In

ternacional de Derechos Civiles y Politicos, .aprobados ambos 

en 1966; este último publicado en el Diario Oficial de la F~ 

deración el 20 de mayo de 1981. 

Afias después se adoptaron una serie de declaraciones y 

tratados internacionales sobre derechos humanos, unos de ca-

racter universal y otros de carácter regional. 

En el ámbito internacional se incluyen instituciones co

mo la Organización de las Naciones Unidas con do~ de sus pri~ 

cipales órganos: la Comisión de Derechos liumnnos y el Comitó 

de Derechos liumanos. 

En el fimbito regional existen instituciones como la de 

la Organización de los Estados Americanos (OEA) con sus dos -

órganos principales de protección la Comisión Intcramericana 

de Derechos ltumanos y la Corte Intcrnmericann de Derechos Hu

manos. 
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Debe sefta1ar que 1as declaraciones de derechos humanos 

no están provistas de fuerzas jurídicamente obligatorias. pe

ro si mantienen una fuerza moral que trasciende al interior 

de 1os Estados. al grado de llegar a adoptar su contenido e~ 

mo normas de conducta cíicaces para la convivencia social. 

En cambio, los tratados internacionales de derechos hu-

manos, ya sean pactos co11vcnciones, convenios, acuerdos, etc. 

si tienen un carácter vinculatorio para los Estados Partes 

que los obligan a garantizar el ejercicio y respeto de los -

derechos humanos que cada instrumento consagra, además de -

comprometerse a cumplir ciertos compromisos con los organis

mos internacionales que tienen a su cargo velar por el debido 

y pleno ejercicio de los derechos y libertades fundamentales 

por parte de 1os estados miembros.( 13 ) 

En el caso particular de Móxico. los derechos humanos -

se consagran rundamcntalmcntc en la Constitución Politica de 

los Estados Unidos Mexicanos. asi como en las Constituciones 

particulares de los Estados y en otras leyes y ordenamientos 

legales de car5cter federal y local. Ademas existen en el fi~ 

bito internacional una serie de declaraciones y tratados mu.!. 

tilateralcs en materia de derechos humanos que han sido fir-

mados y ratificados por nuestro pais y. en consecuencia. fo~ 

man parte de nuestro orden jurídico constitucional. de acue~ 

do al articulo 133 de nuestra Carta Magna. que dispone: 
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''Esta Constitución. las leyes del Congreso de la Unión 

que emanen de ella y todos los tratados que estén de acuerdo 

con lu misma. celebrados y que se celebren por el Presiden

te de la República. con aprobación del Scn~tdo, scrfin J.cy Su

prema de toda la Unión. Los jueces de ca<la Estado se arrcgl~ 

rán a dicha Constituci6n, leyes y tratados a pesar de las -

disposiciones en contrario que pueda haber en las Constitu-

cioncs o leyes de los Estados". 

A continuación se seftalan las disposiciones aplicables-

materia de tortura, contenidas las principales declar~ 

cienes y tratados internacionales de derechos humanos que M§_ 

xico ha ratificado. 

III.6.1 Occ1araciones.C 14 ) 

Dcc1aración American.a de Ios Derechos y Deberes dc1 Ho•brc-

Fue aprobada por 1a Asamblea General de la Organización 

de Estados Americanos c1 2 de mayo de 1948. 

Articulo l. Todo ser humano tiene derecho ¡¡ la vida. n la l~ 

bertad y a la seguridad de su persona. 

Articulo ZS. Nadie puede ser privado de su libertad sino en -

los casos y segQn las formas establecidos por las leyes pree

xistentes. 

Nadie puede ser detenido por incumplimiento de obligaci~ 

nes de caráétcr netamente civil. 
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Todo individuo que haya sido privado de su 1ibertad ti~ 

derecho a que el juez verifique sin demora la legalidad -

de la medida y a ser juzgado sin dilación injustificada. o, 

de lo contrario, a s~r puesto en libertad. Tiene derecho ta~ 

bién a un tratamiento humano la privación d~ su libertad. 

Articulo 26. Se presume que todo acusado es inocente, h¡1sta

que se pruebe que es culpable. 

Toda persona acusada de delito tiene derecho a ser oída 

en forma imparcial y pfiblica, a ser juzgada por trib~1nalcs -

anteriormente establecidos de acuerdo con leyes preexisten-

tes y a que no se le impongan penas crueles~ infamantes o -

inusitadas. 

b .. Deciaraci.ón Universal. de 1os Derechos Humanos .. 

La aprobó la Asamblea General de la ONU el 10 de dicie~ 

bre de 1948. 

Articulo S. Nadie scr5 sometido a torturas ni a pc11~s o tra

tos crueles> inhumanos o dcgrndnntcs. 

Dcc1araci6n de 1os Derechos dc1 Niño. 

Fue aprobada por la Asamblea General de la ONU el 20 de 

noviembre de 1959. 

Principio 9. El niño debe ser protegido contra toda forma de 

abandono> crueldad y explotación. No scr5 objeto de ningún --
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tipo de trata. 

d_ Declaración de las Naciones Unidas sobre la elí•ínacíón de 

todas Ias foraas de discri..minación racial. 

Fue proclamada por la Asamblea General de la ONU el 20 -

de noviembre de 1963. 

Articulo 7. 

l. Toda persona tiene derecho a la igualdad ante In ley y n 

que se le haga justicia conforme a la ley y en condiciones de 

igualdad. Toda persona. sin distinción por motivos de raza. 

de color o de origen étnico. tiene derecho n la seguridad pe~ 

sonal y a la protección del Estado contra todo acto de viole~ 

cia o atentando contra su integridad personal cometido por -

funcionarios públicos. o por cualquier individuo, grupo o in~ 

ti'tución. 

Deciaración sobre Ia protección de todas Ias personas con

tra Ia tortura yotros tratos y penas cruc1cs. inhuaanos o 

degradant.es-

Fue proclamada por la Asamblea General de la ONU ~l 9 de 

diciembre <le 1975. 

Articulo 2. Todo acto de tortura u otro trato o penn cruel~ 

inhumano o degradante constituye ofensa a lo dignido(I hu-

mana y será condenado como violación de los propósitos de la 
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Carta de las Naciones Unidas y de los derechos humanos y 1i

bertadcs fundamentales proclam;tdos en la Declaración Univer

sal de Derechos Huma=Jns. 

Artículo 3. Ningún Es~ado permitirá o tolerará la tortura 

otros tratos o penas crueles. inhumanos o degradantes. No po

drán invocarse circunstancias excepcionales tnlcs como estado 

de guerra o amenaza de guerra, inestabilidad política interna 

o cualquier otra emergencia como justificación de la tortura 

y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes. 

Artículo S. En el adiestramiento de la policío u otros funci~ 

narios públicos responsables de las personas privadas de su -

libertad, se asegurará que se tenga plenamente en cuenta la -

prohibición de la tortura y de otros tratos o penas crueles. 

inhttrnanos o dcgr;1dantcs. Esta prohibición se incluirA asimis

mo. en SlJ caso. en lns normas o instrucciones generales que -

se publiquen en relación con los deberes y Funciones de cual

quier encargo de la custodia o trato de dichas personas. 

Articulo 6. Todo Estado examinar5 periódicamente los mótodos 

de interrogatorio y las disposiciones para la custodia y tra

to de las personas privadas de su lib~rtad en su territorio. 

a Ci11 de prevenir todo caso de tortura y otros tratos o pe

nas crueles. inhumanos o degradantes. 

Articulo 7. Todo Estado asegurnrii que todos los a e-tos de to.!_ 

tura constituyan delitos conforme a la legislación penal. Lo 
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mismo se aplicará a los actos que constituyen participación, 

complicidad, incitación o tentativa para cometer tortura. 

III.6.2 Tratados. (lS) 

a. Pacto internaciona1 de derechos ciYi1es y poiíticos_ 

Fue aprobado por la Asamblea General de la ONU el 16 de 

diciembre dP 1966. 

Artículo 7.Nadie será sometido a torturas ni a penus o tratos 

crueles. inhumanos o degradantes. En particular, nadie será 

sometido sin su libre consentimiento a experimentos médicos 

científicos. 

Artículo 9. 

l. Todo individuo tiene derecho a la libertad y seguridad -

personal. Nadie puede ser sometido a detención o prisión ar

bitraria. Nadie podrá ser privado de su libertad, salvo por -

causas fijadas por la ley y con arreglo al procedimiento es

tablecido en éstu. 

2. Toda persona detenida scrfi iníormada en el momento de su -

detención. de las razones de la misma. y noti1icada. sin dem~ 

ra. de la acusación rormulada contra ella. 

3. Toda persona detenida o presa será llevada sin demora an

~c un jue= u otro funcionario aut<,rizndo por la ley para 

ejercer íuncioncs judiciale:;;. )' tendrá derecho a s~r juzg;ida 

dentro de un plazo razonable o a ser puesta en libertad. 
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4- Toda persona que sea privada de libertad en virtud de de

tención o prisión te11dr& dcrecJ10 a recurrir ante un tribunal, 

a fin de que éste decida a la brevedad posible sobre la lega

lidad de su prisión y ordene su libertad si. la ¡1risi6i1 fuera 

ilegal. 

S. Toda persona que h:1ya sido ilegalmente detenida o presa, 

tendrA el derecho efectivo a obtener rcparnción. 

Articulo 10. Toda persona privada de libertad scrd trutada -

humanamente y con el respeto debido a la dignidad inherente 

al ser humano. 

Articulo 28. Se establecerfi un COmitó de Derechos Humanos. 

Artículo 41. 

1. Con arreglo al presente artículo, todo Estado Parte en el 

presente P~cto podrá declarar en cualquier momento que reco

noce la competencia del Comité para recibir y examinar las -

comunicaciones en que un Esta<lo Parte alegue que otro Estado 

Parte no cumple las obligaciones que 1c impone este Pacto. 

Las comunicaciones hechas en virtud del presente articulo s~ 

lo se podr5n admitir y examinar si son presentadas por un E~ 

tado Parte que haya hecho una declaración por la cual rcco-

nozca la competencia del Comité. 

b_ Protoco1o CacuI~atiYo internacionaI de derechos civiics y 

poiiticos_ 

Fue aprobada por la Asamblea General de la ONU nl 16 de 

diciembre de 1966. 
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Artículo l .. Todo Estado Parte en el Pacto reconoce la compe

tencia del Comité para recibir y considerar comunicaciones -

de individuo que se hallen bajo la jurisdicción de ese Esta

do y que aleguen ser víctimas de una violación. por parte de 

ese Estado Parte, de cualquiera de los derechos enunciados -

en el Pacto .. 

Artículo 2 .. Con sujeción a lo dispuesto en el nrticulo 1, t~ 

do individuo que aleg11e una violución de cualquiera do sus -

derechos enumerados en el Pacto y que haya agotado todos los 

recursos internos disponibles podr4 someter a considcración

del Comité una comunicación escrita. 

México no consideró conveniente ratificar este Protoco-

lo, argumentando que a diferencia de otros países, la cstru~ 

tura jurídica y política de nuestro país. permite corregir - -

las fallas que existan en el regimen interno de protección -

de los derechos humanos. 

e_ Convención a•ericana sobre derechos humanos-

Fue aprobada por la Asamblea General de la ONU el 22 de 

noviembre de 1969. Móxico la publicó en el Di;1rio oricial de 

la Federació~ el 7 de mayo de 1981. 

Artículo l. 

l. Los Estados Partes en esta Convención se comprometen a -

respetar los derechos y libertades reconocidos en ~lla y a -

garantizar su libre y ple110 rjcrcicio a toda persona que 
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té sujeta a su jurisdicción. sin discriminación a1guna por 

motivos de raza, color. sexo. idioma. religión. opiniones -

po1iticas o de cualquier otra índole. origen nacional o so

cial, posición económica, nacimiento o cualquier otra cond~ 

ción social. 

2. Para 1os efectos d~ esta convención, person:1 es todo -

ser humano. 

Articulo 4. 

l. Toda persona tiene derccl10 a que se respete su vida. Es

te derecho estará protegido por la ley y, en general, a pa~ 

tir del momento de la concepción. N¡idir puede ser privado -

de la vida arbitrariamente. 

Artículo 5. 

l. Toda persona tiene derecho a que se respete su integridad 

física, psíquica y moral. 

2. Nadie debe ser sometido a torturas ni penas o tratos cru~ 

les, inhumanos o degradantes. Toda persona privada de Ja li

bertad será tratada con el r~speto debido a la dignidad inh~ 

renre al humano. 

Articulo 7. 

J. Toda persona tiene derecho a la libertad y a la seguridad 

personales. 

2. Nadie puede ser privado de su libertad fisica. salvo por 

las causas y en las condiciones fijadas de antemano por las 

Constituciones Políticas de los Estados Parres o por las le-
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yes dictadas conforme a e1las. 

3. Nadie puede ser sometido a tedención o encarcelamiento a~ 

bit ra rios. 

Articulo 8. 

l. Toda persona tiene derecho a ser oid:i. con las debidas g.!!_ 

rantias y dentro de un plazo razonable. por un juez o tribu

nal co1npetcnte. independiente e imparcial. establecido con -

anterioridad por la ley. 

2. Toda persona inculpada de delito tiene derecho a que se -

presuma su inocencia mientras no se establezca legalmente su 

culpabilidad. 

3. La confesión del inculpado sólamcntc es cálida si es hc-

ch~1 coacción de ninguna naturaleza. 

Articulo 33. Son competentes para conocer de los asuntos rcl~ 

clonados con el cumplimiento de los compromisos contraídos -

por los Estados Parte en esta Convención. 

1.a Comisión Jntcramcricnna de Derechos Jlumanos. 

b. La Cort:e lnt:cramericana de llcrcchos Humanos. 

Art:iculo 62. 

l. Todo Estado Parte puede~ en e1 momcnt:o del depósito de su 
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instrumento de ratificación o adhesión de esta Convención. o 

en cualquier momento posterior, declarar que reconoce como -

obligatoria de pleno derecho y sin convención especial. la 

competencia de la Corte sobre todo los casos relativos a la 

interpretación o aplicación de esta Convención. 

M~xico por lo que se rcCierc a 1~ declaración expresa -

para reconocer la competenci~t de la Corte Intcramerica11a de 

Derechos Jiumunos. no considero conveniente admitirla, expli

cando que la aceptación de la jurisdicción obligatoria y au

tomfit ica de dicha Corte, est4 fuera de lugar, ya que la le-

gislación nacional dispone de todos los recursos necesarios 

para corregir cualquier falla en la estructura de prcserva-

ción de las garantías individuales y sociales. 

Respecto a la Comisión Intcramericana de Derechos Huma-

nos. nuestro pais no aceptó la competencia en cuanto a c1ucjas 

que otro Estado miembro pudiera interponer (articulo 45). co~ 

sidcrando que ~sto podría ser aprovechado para una interven

ción en la política interna. 

d- Cooycnción contra Ia tortura y otros tratos o penas crue

les. inhuma.nos o degradantes-

Fue aprobada por la Asamblea Gen~ral de la ONU el 10 de 
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diciembre de 1984, México la ratificó el 23 de enero de 1986 

y la publicó en el Diario Oficial de la Federación el 6 de -

marzo del mismo ano. 

Artículo z. 

1. Todo Estado Parte tomar4 medidas legislativas. administr~ 

tivas, judiciales y de otra indolc cCicaces para impedir los 

actos de tortura en todo territorio que esté bajo su juris-

dicción. 

2. En ningún caso podrán invocarse circunstancias exccpcion~ 

les tales como estado de guerra o amenaza de guerra, inesta

bilidad política interna o cualquier otra emergencia pública 

como justiíicación de la tortura. 

3. No podrá invocarse una orden de un funcionario superior o 

de una autoridad pública como justificación de tortur~1. 

Articulo 17. Se constituirfi un Comi~6 co11tra ln Tortura. 

Articulo 22. Todo Estado Parte en la presente Convención po

drA declarar en cualquier momenTo, de conformidad con el pr~ 

sentc nrticulo, que reconoce ln competencia del Comit& para

recibir y examinar las comunicaciones enviados por personas-
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sometidas a su jurisdicción o su nombre, que a1cgucn ser 

victimas de una violación por un Estado Parte en las disposA 

clones de la Convención. El Comitó no admitirA ninguna comu

nicación relativa a un Estado Parte que no haya hecho esa d~ 

claración. 

México no interpuso ninguna reserva ni declaración in

terpretativa. s111 embargo, para reconocer la compcte11cia del 

Comitó contra la tortura para recibir y ~xami11ar las comuni

caciones enviadas por personas que aleguen ser victimas de -

una violación de las disposiciones de la Convención, se 

quiere de un acto p;1sivo. 

M6xico nunca ha declarado que reconoce la competencia -

de dicho Comitó, por esta razón se trata de una reserva im--

plicita. 

Convención Intcra.cricana para prevenir y sancionar 1a ~o~ 

tura_ 

Fue oprobad¿1 por la Asamblea Gc11cral de 1¡1 ONU el 6 de 

diciembre de 1986. M6xico la ratificó el 22 de junio de 1987 

y se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 11 de 

septiembre del mismo año. 
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Artícu1o 3. Serán responsab1es de1 delito de tortura: 

a. Los empleados o funcionarios públicos que actuando en ese 

carácter ordenen, in~tiguen, induzcan su comisión, lo come-

tan directamente o que, pudiendo impedirlo, no lo }1agan. 

b. Las personas que a instigación de los funcionarios o em-

pleados públicos a que se refiere el inciso a) ordene11, ins

tiguen, induzcan a su comisión, lo cometan directamente 

sean cómplices. 

Artículo 7. Los Estados Partes tomarán medidas para que, 

el adiestramiento de agentes de la policía y de otros funci~ 

narios públicos responsables de la custodia de las personas 

privadas de su libertad provisional o definitivamente, en -

los 1ntcrrogatorios, arrestos o detenciones, se ponga e5pe-

cial énfasis en la prohibición del empleo de la tortura. 

Jgualmencc~ los Estados Parte tomarfin med~das similarc~ p:tra 

evitar otros tratos o penas crueles, inhumanos o dcgr:1dantes. 

Articulo 10. Ninguna declaraci6rt que se compruebe haber sido 

obtenida mediante tortura podrfi s~r admitida como n1cdio de -

prueba en un proceso salvo en el que se siga contra ln pcrs~ 

na o personas acusadas de haberla obtenido mediante netos de 

tortura y únicamente como prueba de que por ese medio el ac~ 

sado obtuvo tal declaración. 
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Es evidente que en nuestro país existe la preocupación -

por el problema de la tortura. ha tenido la voluntad de sus-

cribir los acuerdos internacionales más importantes para sal

vaguardar los derechos humanos y proscribir la tortura 9 sin -

embargo. es cuestionable el que no haya ratiíicado el Protoc~ 

lo facultativo internacional de derechos civiles y políticos, 

desconociendo así las facultades del Comité de Derechos Huma

nos: tampoco reconoce la competencia de 1a Corte y la Comi--

sión lntcramericana que establece la Convención Americana de 

Derechos llumanos, ni la del Comité contra la Tortura a que -

se refiere el articulo 22 de la Convención contra la tortura 

y otros tratos o penas crueles, inhumanos o dcgrada11tes. 

Dcspt16s de haber anali:ndo la legislación en materia de 

tortura, pienso que México, en teoría, tiene los medios jurl_ 

dicos para erradicar la práctica de la tortura. 

A pesar de lo anterior, es utópico pensar que l~ sola -

prcscncin de decretos van modificar ln realidad, es i~ 

posible que ~stos por si mismos, transformen al hombre, y 

que como consecuencias la tortura deje de utilizarse. 

Ya se dieron los pasos fundamentales: se reconoció la -

existencia del problema, se buscaron soluciones y se plante~ 

ron a 11ivel legislación; pero éstos son sólo medidas comple

mcntnr ias, para que realmente runcione, se debe tener volun-
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tad po1ítica de ap1icarlo. 

Para ésto, el gobierno debe reconocer que su actuación 

est& limitada por los derechos J1umanos, que son infini~amcn 

te superiores al poder del Estado. 

Tambi6n recordar que su misión es la protección y des~ 

rrollo de tales derechos, por lo que debe prevenir su vial~ 

ción y sancionar severamente a quien lo haga. 

Sólo de esta manera la práctica de la tortura puede pa-

sar a ser hecho histórico en nuestro país. 
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CAPITULO IV 

ORGANISMO EN EL COMBATE A LA TORTURA 

En los últimos a1los se ha incrementado el número de erg!! 

nismos para la defensa de los derecJ1os humanos. tendencia que 

se hn observado tanto en la esfera pública como en la privada. 

Son muchas y muy variadas las organizaciones existentes. 

sin embargo todas coinciden en el mismo !'in: dc:fcndcr y prom~ 

ver los derechos humanos. 

A pesar de que la violación de los derechos humanos es un 

probema muy grave en nuestro pais. resulta espera11zador que 

existan organismos que lucJ1an por reconocimiento y respeto de 

éstos. 

A continuación se hnblnrfi sobre algunas organizaciones. 

estatales y no gubernamentales. que destacan por la labor que 

han dcscmpc~ado en cuanto a la defensa de estas garanrias y e~ 

pcciaJmente JlOr sus acrividades en la bósqueda de lil erradica

ción <le la rortura. 

IV_ J LA COMISJ0"'1 .NACIOllUlL DE DERECHOS llUMANOS_ 

l\"-1 . .I l .. a Cigura del o•buds•an_ 

El ombudsman. o jusrieombudsman, como se le denomirtó en -

sus principios, de origen sueco. La palabra "ombud" en Sue-

cia. se refiere a una persona que actúa corno vocero o represe!!_ 
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Desde tiempos remotos. la creación de instituciones que -

contribuyan a la supervisión y control de las autoridades me

diante la defensa de los derechos ciudadanos. ha sido una 

preocupación y una necesidad de los diferentes gobiernos. 

La creación del ombudsmnn marca la voluntad del Estado 

sueco por controlar a la administración pública y la justicia. 

El Justiticombudsman. fue uno de los primeros medios de -

control establecidos en la ley fundamental de 1809. era clcg~ 

do por el Parlamento y a él debía rendir cuentas. 

El nacimiento del ombudsman se debió a la necesidad de 

contar con un guardián de las libertades ciudadanas frente a 

las autoridadcs.Cl) 

La función del ombudsman es la defensa de los derechos e~ 

viles individuales ante las autoridades. es un guardifin de é~ 

tos nombrado por el Parlamento. No sólo debe salvaguardar la 

seguridad del pueblo. tambiGn debe nfirmar en &stc el sentí-

miento de esa seguridad. 

El ombudsman carece de poder coercitivo de sus determina-

cienes. no es una autoridad en el sentido de que sus netos e~ 

tén revestidos de potestad u obligatoriedad jurídicas. 

El poder que recibe del Parlamento legitima su existencia. 
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pero su actuación se basa en el· prestigio y la responsabili

dad que gana frente a los ciudadanos y a los íuncionarios.C 2 l 

El ombudsman universal se caracteriza por su indcpenden-

cia de los poderes públicos y de la sociedad civil. y por su-

autonomía en cuanto a la forma de organización interna; t~ 

tular no tiene militancia partidista y es designado por el 

Parlamento. a quien le debe rendir informes periódicos sobre

los trabajos que ha realizado. y finalmente por sus rcsoluci2 

nes que no son coactivas o vinculatorias. 

La institución el mbudsman empezó a ser recogida por otros 

paises. al grado de que hoy existe en más de 50 paises. Méxi

co es uno de ellos. 

La Comisión Nacional de Derechos Jfumanos. según Jorge Car

pizo. es similar a un ombudsman en cuanto a la presentación -

de las quejas; c11 la facultad de investigación. en el acceso 

directo del quejoso al órgano; en la facultad de pedir toda la 

documentación relacionada con el caso; en la informalidad y a~ 

tiburocrntismo de su actuación; en lo apolítico del cargo y de 

la función; en la independencia en el dcscmpefto de csn función; 

en ln gratitud del servicio y en la elaboración de informes p~ 

riódicos y públicos. Se diferencia del ombudsman en que en Mé

xico la designación la realiza el Presidente de la República y 

es sometida a la aprobación de la Cámara de Senadores. o en 

los recesos de ósea. a la Comisión Permanente del Congreso de 
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1a Unión: en que 1a Comisión no tiene poder sancionador; en -

que representa al gobierno ante organismos internacionales g~ 

bernamentales y no gubernamentales de los derechos humanos y 

en que posee facultades de prevención de violaciones~ educat~ 

vas y culturales respecto a los derechos humanos.C 3 ) 

IY-1-Z Su creación y 1a reCoraa a1 artícu1o 102 Consti~uciona1-

El 6 de junio de 1990, el entonces presidente de la Repú

blica. Carlos Salinas de Gortnri. instaló la Comisión Nacio--

nal de Derechos tiumanos creada como un órgano dcsconcentrado 

de la Secretaria de Gobernación, cuya función era proponer y 

vigilar el cumplimiento de 1a política nacional en materia de 

respeto y defensa a los derechos humanos. 

El 28 de enero de 1992 marca e1 ingreso de la Comisión N~ 

ciona1 de Derechos humanos a 1a esfera constitucional. El n-

grcgado a1 artículo 102 fue publicado en el Diario Oficial de 

la Federación el 29 de junio de 1992 y el texto es el siguie~ 

te: 

B. ''El Congreso de la Unión y las lcgislnturns de los Estados, 

en el ámbito de sus respectivas competencias, ~stablccerán o~ 

ganismos de protección de los Dcrccl1os humanos que otorga el 

orden j11ridico mexicano, los que conocerán de qucjns en con-

tra de actos u omisiones de naturaleza administrativa preve--

nientcs de cualql1ier autoridad o servidor pGblico, con cxc~p

ción de los ,}el Poder Judicial de la Federación, que violen -
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estos derechos. Formularán recomendaciones púb1icas autónomas. 

no vinculatorias y denuncias y quejas ante las autoridades re~ 

pectivas. Estos organismos no serán competentes tratándose de 

asuntos electorales. laborales y jurisdiccionales. 

El organismo que establezca el Congreso de la Unión conoc~ 

rá de las inconíormidades que se presenten en relación con las 

recomendaciones. acuerdos u omisiones <le los organismos equiv~ 

lentes de los estados". 

Esta adición respeta la estructura federal de nuestro país, 

pues cada entidad contarfi con una Comisión Estatal, qu~ co11oc~ 

rá de violaciones provenientes de autoridades o servidores pú

blicos del fuero común, y la Comisión Nacional de Derechos Hu-

manos conocerá de vi1aciones cometidas por autoridades o serv~ 

dores públicos de la Federación. Además esta última tendrá a -

su cargo la revisión de las inconformidades dcr~vadns de la ªE 

tuación de las comisiones estatales.C 4 J 

Las recomendaciones emitidas por el órgano estatal y naci~ 

nal. será autónomas. 

Las materias exceptuadas de la competencia de la Comisión 

(nacional y estatales) son la laboral. la electoral y la juri~ 

diccional, y tampoco pueden conocer de quejas respecto de aut~ 

ridades o servidores públicos pertenecientes al Poder Judicial 

de la Federación, ya sean asuntos jurisdiccionales o adminis--

trativos. 
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La adición a1 artícu1o 102, so1ucionó en parte e1 prob1e

ma de la inaccesibilidad para 1a mayor parte de la población 

a la Comisión pues sólo se contaba con una sola oficina para 

recibir todas las quejas del país. ésto hacia insuficiente su 

capacidad. 

La Comisión NacionFl de Derechos Humanos, ahora cuenta -

con una base constitucional y un soporte legislativo, lo que 

garantiza su permanencia. 

Después de aprobada la reforma constitucional se procedió 

a elaborar la Ley y el Reglamento Interno de la Comisión Na-

cional de Derechos Humanos, fueron publicados en el Diario -

Oficial de la Federación el 29 de junio y el 12 de noviembre 

de 1992 respectivamente; en ellos se encuentra contenida su -

organización. El artícu1o 2° de la Ley. señala que la Comi--

sión Nacional de Derechos Humanos deja de ser un organismo -

desconccntr¡1do para convcrirse en descentralizado, por lo que 

ahora cuenta con personalidad jurídica y patrimonio propio. -

Su objeto esencial es 1:1 protección, observancia, estudio y -

divulgación de los derccl1os humn11os previstos por el orden j~ 

ridico mexicano. 

IV-1.3 La Co•isión Xaci.ona1 de Dercchos.llu-.anos y 1a tortura-

Desde sus inicios la Comisión Nacional de Derechos Huma-

nos se percató de que una de las quejas con mayor frecuencia

se presentaban an~r Plla~ era la de tortura. 
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Teniendo en cuenta esta situación, la Comisión propuso V!!_ 

rias reformas legislativas, algunas de ellas son las siguien-

tes: 

l. El regreso al original sentido de la Constitución de 1917. 

de que la Policia Judicial debe estar subordinada al Ministe

rio Público. 

2. Las conícsiones sólo tendrán valor probatorio si son hechas 

ante el Ministerio Público o el Juez, eri presencia de un defe_!! 

sor o persona de su confianza. 

3. Medidas para evitar la incomunicación y la extorsión a los 

defendidos. 

4. La presunción de que en los casos de exceso en la detención 

en los términos que señala la Constitución Política, se presu-

mirá que la persona estuvo incomunicada y, en consecuencia, se 

produce la invalidez de las declaraciones así obtenidas. 

5. La elaboración del anteproyecto de la nt1cva I.cy contra la -

Tortura (1991). cuyos aspectos más sobresalientes fueron estu

diados en el capitulo anterior. 

6. Propuesta a los Gobiernos de los Estados para promover una 

rc~orma legislativa. con el fin de que en su entidad existan -

normns acordes con la Ley J=e<leral para prevenir y sancionar la 

tortura, vigente en el ámbito federa1.CS) 

Los puntos anteriores son los más sobresalientes en lo que 

a materia legislativa del delito de tortura se refiere. 
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Es cierto que 1as reforma a 1a 1egislación son muy impor

tantes. sin embargo la labor de la Comisión Nacional de Dere

chos Humanos no se ha limitado a éstas. 

En el año 1991 se llevó a cabo la Jornada Nacional contra 

la Tortura. En ésta se trataron aspectos como antecedentes -

históricos de la tortura. la experiencia que ha tenido México 

en el tema. el tratamiento de ésta en el ·ambito internacional 

y en el nacional. 

Algunas de las conclusiones a las que llegaron los ponen

tes. ya han cristalizado. como lo fue la reforma al articulo-

20 constitucional fracción I. a la que nos referimos en el e~ 

pítulo anterior. 

Todos los participantes en dicha Jornada. coincidieron en 

la necesidad de poner fin a la impunidad. 

Es benéfico que se abran este tipo de foros, aparte de -

que la sociedad puede participar directamente en ellos, se a

sume que el fenómeno de la tortura existe, óstc es uno de los 

primeros pasos para erradicarla. 

Aunque el tema de la impunidad ya fue tratado, me gusta--

ría agregar que si bien es cierto que muc11os los problc--

que aqucja11 a nuestra sociedad, algunos son mds graves -

que otros, como lo es el hecho de permitir que quienes come-

ten delitos no son castigados y disírutan su libertad como si 
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nada hubiera pasado. 

Generalmente esas personas gozan de tales privilegios de

bido a una relación con.el poder, misma que les permite real~ 

zar actos delictivos sin ser molestados penalmente. Esta rel~ 

ción es la que hace que las invcstigacj.ones relacionadas can

tales actos delictivos, puedan encubrirse diluirse con el -

tiempo. Así el delito queda impune. 

Estos hechos provocan incredulidad, irritación y desean-

fianza en el gobierno, generando una visión pesimista sobre -

el porvenir. 

Por eso es tan importante que la demanda de justicia que 

reclama la sociedad sea satisfecha. 

La tortura ya no se puede seguir negando, tampoco debe t~ 

mcrse denunciarla. 

Respecto de i11formación cstadistica, en el inCorme de ac

tividades del primer semestre de la Comisión. se reportan 180 

quejas por tortura. ocupando el segundo lugar del total. 

En el segundo semestre, rucron 266 quejas. siendo la mfis 

alta de todas. 

E11 el tercer semestre. Cucron 156 quejas. ocupando el te~ 

ccr sitio. 

En el cuarto semestre. se reportaron 134 quejas. deseen--
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diendo al séptimo lugar. 

Durante el ejercicio anual de 1992 a 1993, se registraron 

246 quejas permaneciendo en el sép~imo lugar. 

En el ejercicio anual de 1993 a 1994, se tuvieron 141 qu~ 

jas, descendiendo al décimo lugar. 

Finnlmcnte, en el periodo de 1994 a 1995, hubo u11 total -

de 45 q11cjas, ocupando asi el decimoquinto Iugar.C 6 ) 

El informe del pcriódo que abarca de 1995 a 1996, aún estd 

en elaboración, por lo que el dato anterior es el más reciente. 

Si bien es cierto que de acuerdo a los datos anteriores, -

la torurn ha tenido un descenso como presunto hecho violatorio 

de derechos humanos, ésta sigue ocupando un lugar mtJy importa~ 

te como causa de queja. Así, que este descenso es relativo, 

pues desafortunadamente la tortura se sigue empleando. 

De cualquier manera. la labor de la Comisión Nacional de 

Derechos lfumanos es digna de elogio. pues ha mostrado de mu-

chas maneras su preocupación por el fenómeno <le la tortura. Es 

obvio que ~sta no ha desaparecido. sin embargo. lns autorida--

des ahora cstfin presionadas por la sociedad a travós de la Ca-

misión. para no seguir utilizandola. 

IV_2 J\anis~ía Intcrnaciona1-
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Amnistía Internaciona1 es un movimiento mundial a favor 

de los derechos humanos nacido en Inglaterra. Es indcpendie!! 

te de todo gobierno. partido politice, ideología, intereses 

económicos o credo religioso. 

Su labor consiste en trabajar por la libertad de hombres 

y mujeres encarcelados, en cualquier parte del mundo por sus 

convicciones, color, origen étnico, sexo, idioma, religión, 

cor1 la condición de que no hayan recurrido a la violencia o 

abogado por ella. 

Amnistía Internacional está en contra de la tortura y de 

la pena de muerte en todos los casos y sin excepciones. 

·Aboga pa rn que lleven a cabo juicios expeditos ~ im-

parciales de todos los prisioneros políticos y trabaja por -

la defensa de personas detenidas sin tormulación de cargos o 

sin juicio y por quienes cont:inUan dct:cnidos tras haber cxpi_ 

rada sus scnte11cias. 

Trabaja para que se rcspct:en y cumplan en el mundo la D~ 

claración Universal de los derechos Jiumanos y 1;1 Reglas Min~ 

mas de las Naciones Unidas para ~l Tr¡tto <l~ Prisioneros. C7 l 

IV.2-2 Aanis~ía IntcrnacionaI y Ia tortura-

Esta organización se opo11c a t:odos los cuses de t:ortura

dondc y cuando quiera ést:~ se produzca, incluso t:rntflndosc 

de movimientos de Iiberación y antigubernamentales. 
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Como ya lo hemos visto, 1a tortura es usada en casi todo 

el mundo y en muchos paises su uso se ha institucionalizado. 

comprometiendo a militares. carceleros. jueces. abogados, mé

dicos y periodistas, entre otros. que participan activamcnte

en ella o guardan silencio al respecto. 

Para comhatir el incremento a la tortura, Amnistia lnter-

nacional en el año 1973, lanzó una Campaña por la Abolición -

de la Tortura, que desde entonces se ha vuelto parte esencial 
de su programa. 

La principal función de la campana es investigar y hacer 

públicos los casos individuales de tortura y los métodos que 

utilizan para infligirla. 

Por otra parte, apoya la redacción de códigos de ética -

profesional para médicos, abogados, policías y otros funcion~ 

rios de la ley, cuyo trabajo pueda involucrarlos con la tort~ 

Tambión invita a los gobiernos de todo el mundo a actuar 

de acuerdo a las leyes internacionales. 

En 1975, la Asamblea General de las Naciones Unidas adop-

tó Declaración sobre la protccci611 de todas las personas 

contra la tortura y otros tratos y penas crueles, inhumanos o 

degradantes. A partir de entonces, Amnistía Internacional ha

trabajado de11tro de las Naciones Unidas para crear un mótodo-

internacional efectivo que garantice la abolición de la tort~ 
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ra en los estdos miembros de las Naciones Unidas. 

III-Z-3 Su re1ación con México y recomendaciones-

En 1991 Amnistía Internacional emitió un informe al que 

nos hemos referido varias veces a lo largo de esta investiga

ción. 

En éste se seftala que la tortura a pesar de estar prohi

bida y de existir iniciativas legales y administrativas para 

evitarla, casi cualquier detenido corre el riesgo de ser tor-

tura do. 

Afirma que es un mal endémico en México, que se debe 

principalmente a la impunidad de que gozan los funcionarios -

encargados de hacer cumplir la ley. 

Además, sostiene que el uso continuado y generalizado de 

la tortura pese a su prohibición desde las más altas instan-

cías del gobierno, debe poner en duda la voluntad política 

que subyace en el compromiso público del gobierno de poner 

fin a esta práctica. {S) 

Que queden un poco a manera de conclusión las medidas -

que sugiere Amnistía Internacional en el combate a la tortura. 

1. Prevención de las detenciones arbitrarias. 

Toda las detenciones deberán ser practicadas bajo estri~ 
to control judicial y únicamente por personal autorizado. 

b. Los funcionarios de orden público deberán identificarse 
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adecuadamente y exhibir el correspondiente mandamiento ju 
dicia1 en el momento de practicar la detención. -

c. Todas las personas deberán ser informadas. en el momento
de su detención. de los motivos concretos de ésta. Además 
deberán recibir una explicación verbal y escrita. en un -
idioma que entiendan. cómo hacer valer sus derechos lega
les, incluyendo el de presentar denuncias por malos tra
tos. 

2. Prevención de la detención en rcgimen de incomunicación. 

a. Todos los detenidos deberán ser presentados ante un -
juez a la mayor brevedad tras su detención y en el pla
zo que la ley establece. 

b. Toda persona detenida en flagrante delito deberá ser -
llevada inmediatamente ante un juez. 

c. Todo los detenidos tendrán acceso a familiares y aboga
tos sin demora. 

d. El gobierJ10 debe proporcionar asesoría legal gratuitá a 
quien no disponga de recursos económicos. 

Toda detención deberá comunicarse inmediatamente a los 
familiares del detenido. 

f. Los detenidos y presos únicamente podrán estar en cen-
tros de reclusión oficiales y conocidos, mismos que de
berán llevar un registro detallado de la hora de deten
ción y la identidad de quienes la practicaron, además -
de la hora en que el detenido compareció ante el Minis 
terio Público y ante el Juc~. -

3. Control estricto de procedimientos de interrogatorio. 

El interrogatorio dcbcrfi realizarse en prese11cia <le un 
abogado para asegurar que las declaraciones son emiti-
das libremente, y no como resultado de coacciones. 

b. Debe hacerse constar con claridad en un registro la fe
cha. hora y duración de cada periodo de interrogatorio. 
estos registros podrán ser consultados por los abogados 
y familiares del detenido, además del juez. 

c. El gobierno deberá publicar directrices vigentes que r~ 
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gen 1os procedimientos de interrogatorio. 

4. Separación de poderes entre la autoridad responsable de la 
detención y la responsable del interrogatorio. 

a. DePerá haber unn separación clara y total de poderes e~ 
tre las autoridades responsables de la detención y las 
responsables del interrogatorio de los detenidos, lo -
que pcrmitirA que un organismo que no intervenga en el 
interrogatorio supervise el estado y la seguridad f ísi
ca de los detenidos. 

S. Prohibición del uso de confesiones bajo tortura. 

a. Nunca deberán admitirse en los procesamientos legales -
las confesiones obtenidas mediante torturas u otros ma
los tratos, salvo como prueba contra los autores de ta
les UC't.OS. 

b. Deberán revisarse las sentencias impuestas a los encau
sados que fueron condenados sobre la base de confesiones 
obtenidas bajo coacción. 

c. Cuando e1 detenido alegue que su confesión se obtuvo b~ 
jo tortura, será en las autoridades responsables de la
detención y de1 interrogatorio en quienes recaiga la -
carga de la prueba debiendo demostrar que la confesión
se hizo voluntariamente y que no se produjo torturas y 
malos tratos. 

6. Aplicación de salvaguardias judiciales. 

Los jueces deberán ser enérgicos a la hora de examinar 
la legalidad de la detención y el estado físico del de
tenido, y de investigar todas las alegaciones <le tortu
ra. 

7. Aplicación de la supervisión judicial en la detención. 

a. Cualquier forma de detención n prisi611 y todos lo~ 1nr-
"dioS que afecten a los derechos l111mar.0~ del dr~c-~11do o
Prcso deberán estar sometidas al control efectivo de 
1tna autoridad judicial. 

b. El gobierno debe asegurarse de que los detenidos más 
vulnerables por su edad o sexo, no sufran torturns ni -
malos tratos. 
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c. No se debe internar a menores en prisión para adultos. 

d. Todos los centros de reclusión deberán recibir la visi 
ta e inspección regulnres de los representantes de uñ 
órgano indepenllicnte. El preso o detenido tendrá dere
cho a comunicarse con er1tcra libertad y confidenciali 
dad con los inspectores. Estos Gltimos tendrAn el de-7 
her de elaborar informes pormenorizados sobre los rc-
sultados de cada visita. 

8. Garantías médicas aducuadas. 

a. Deberá crearse un servicio médico forense independiente 
administrativamente uutónomo, que provea dictámenes fo
renses en todo el fimlJito nacional. 

b. El examen médico de las presuntas victimas se deberá -
realizar en presencia de testigos independientes. 

c. Los médicos forenses deberán poseer la formación y dis
poner de los recursos necesarios para poder diagnosti-
car todas las formas de tortura y malos tratos. 

9. Investigación de todas las denuncias de tortura. 

a. Todas las denuncias de posibles casos de tortura o ma-
los tratos deberán ser investigados exhaustiva e impar
cialmente. 

b. La autoridad investigadora deberá tener facultades para 
obtener toda la información necesaria para sus averigua 
cienes~ incluyendo la de obligar a quienes sean acusa-~ 
dos de tortura ~ comparecer y testificar. 

c. Todo funcionario de gobierno q11e sospeche que hn cometí 
do torturas deberá denunciarlo a las autoridades compe7 
tentes. 

d. La Comisión Nacional de Derechos Humanos deberá tener -
independencia formal y plena y poder demostrar que está 
libre de presiones e i11Clucncins gubernamentales. Acle-
más dcber5 disponer de los medios y Cncultades de invc~ 
tigación adecuados. 

c. Oeberfi investigarse cxnhustiva e imparcialmente la par
ticipación o complicidad de los proCcsionales de salud 
en actos de tortura o de n1alos tratos. 
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10. Comparecencia de 1os torturadores ante la justicia. 

a. Todo agente de hacer cumplir la ley o persona que actúe 
bajo su dirección que sea responsable de cometer tortu
ras o de ordenar, fomentar o consentir la práctica de -
la tortura deberá comparecer ante la justicia. 

b. Todo agente encargado de hacer cumplir la ley acusado -
en relación con un delito de torturas deberá ser suspen 
dido inmediatamente en aquellas de sus funciones dircc7 
tamentc relacionadas con la detención de personas y con 
la custodia e intcrrognción de detenidos. Si es declara 
do culpable, será relevado automáticamente de sus fun-7 
cienes, independientemente de las penas que le imponga
cl tribunal. 

c. La acción penal emergente del delito de tortura no -
deberá estar sujeta a prescripción. 

11. Protección de victimas y testigos. 

a. El gobierno deberá asegurarse de que se tomen todas las 
medidas necesarias para prevenir los ataques y amenazas 
contra víctimas de tortura y sus familiares. los testi
gos de violaciones de derechos humanos y los activistas 
de derechos humanos de México, y de que todos los res-
ponsab1es de tales actos comparezcan ante la justicia. 

12. Indemnización de las victimas de la tortura. 

a. Todas las victimas de la tortura deber6n recibir el tra 
tamiento médico y la rehabilitación necesarios. así co-= 
mo una indemnización económica proporcional a los abu-
sos de que hayan sido objeto. 

h. Si se demuestra qtic la muerte de un detenido se produjo 
a consecuencia de torturas o malos tratos. los familia
res del fallecido deberán recibir una indemnización por 
daños compensatorios y ejemplar. 

13. Promoción del respeto a los derechos humanos. 

a. Todos los centros de reclusión del pais dcbcrftn exhibir 
en lugar visible la prohibición absoluta de la tortura 
y de los malos tratos como delitos tipificados en las -
leyes nacionales. 

b. El gobierno deberá adoptar y promulgar un código de co~ 
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ducta para todo 1os agentes encargados de hacer cum-
p1ir 1a 1ey con facultades para detener y man~ener r~ 
cluidas a las personas. 

c. Dicho código deberá prohibir categóricamente el uso -
de la tortura y de los malos tratos, además dcbera a
segurar que los agentes de hacer cumplir la ley se o
ponen al uso de 1a tortura y de los malos tratos, ne
gándose en caso neccsurio, a ejecutar órdenes de in-
fligir tales tratos a los detenidos, y que denuncian 
todo abuso de autoridad de este tipo a sus superiores 
y, en caso necesario, a las autoridades que según la 
ley tengan facultades de revisión o reparación. 

d. El gobierno deberá asegurarse de que todos los agcn-
tes del orden público y miembros de las íuerzas arma
das reciban la formación adecuada relativa a las nor
mas de derechos humanos, tanto nacionales como inter
nacionales, y a los medios para su protección. 

14. Promoción de1 conocimiento de los derechos humanos. 

a. La educación en derechos humanos deberá incluirse en 
los planes de estudio de todas 1as etapas del sistema 
educativo. 

b. Deberá instituirse un amplio programa encaminado a 
promover e1 conocimiento de los derechos humanos en -
todos los sectores sociales. especialmente en los que 
sean más vu1nerab1cs los abusos de la autoridad. in-
cluyendo a las minorias 6tnicas de habla no hispana. 

15. Cumplimiento del derecho internacional. 

a. La legislación y la práctica nacionales debcrftn ser -
plenamente conforme a los instrumentos intcrnaciona--

~~s d~~e~~~~c~~~u~~~a~~~ift~~!~~e~~~ ~~~i~~~Y§~ciones 

IV .. 3 Ot:ros .. 

IV.3.1 Federación In~ernacionai de 1a Acción de 1os Cris~ia-

nos para 1a Abo1icíón de 1a Tor~ura (FLACAT)-

¿Qué es? 

ACAT nació en el ano 1974 en Francia. Se ftindó con pcrs~ 



1-73 

nas cat61icas.protestnntcs. ortodoxos y cu&qucros. llcsdc esa 

fecha se crearon asociaciones similares en aproximadamente 30 

países. contando con 80,000 personas. 

La Federación Internacional de acat, fue creada en 1987, 

cuenta actualmente con nsociaciones en Africa Central, Alema

nia, Inglaterra, Bélgica, Benin, Burkina Faso, Camerún, Cana

da, Costa de Marfil, Espana, Estados Unidos, Francia, Luxem-

burgo, México, Paises Bajos, Países Gales, Suiza y Togo. 

Otras asociaciones en Filipinas, Ho1anda, Hungría, Ruma

nia, Congo, Senegal y Chile, se afiliarán próximamente. 

La FACAT tiene un estatuto consecutivo en las Naciones 

Unidas y en el Consejo Europeo, además de un estatuto de ob-

servador frente a 1a Comisión Africana de los Derechos del --

Hombre y de los pueblos. 

Las sede de esta organización se encuentra en Ginebra. -

Sus dos instancias principales son: 

a. E1 Consejo Internacional: es el órgano supremo de la Fede
ración, está compuesto de representantes de cada asocia--
ción, elige al Presidente y a los miembros del Comité Eje
cutivo Internacional. 

b. El Comité Ejecutivo Internacional: se encarga de realizar 
las decisiones del Consejo Internacional. El Secretariado 
Internacional~ en Paris 9 asegura la preparación y la rea
lización de los proyectos con la ayuda de varios grupos -
especializados. 

El FACAT está en contacto con las iglesias )' organismos 

cristianos para convencerlos de la importancia de proscribir 
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la tortura en el mundo. Tambi6n tiene relación con organis1nos· 

internacionales no gubernamentales con10 Am11istia Intcrnacio--

nal. 

Cada ACAT nacional desarrolla sus propios medios de in--

tervcnción frente a las autoridades gubernamentales que 

flingen la ley contra la tortura y los malos tratos. 

b. ACAT y la tortura. 

in- -

ACAT tiene cinco formas de acción frente a la tortura. -

éstas son: 

l. Sensibilización e información. ACAT contribuye a la movili 
zación de la opinión pública mundial. ya que esta tiene cT 
peso necesario para ejercer una presión eficaz sobre los -
gobiernos que utilizan cotidianamente la tortura. 

Z. Reflexión sobre las causas de tortura. Es esencial descri
bir y comprender la realidad de la tortura y los mecanis-
mos que conducen a ella. ACAT. ha publicado y difundido nu 
mcrosos libros y documentos al respecto. -

3. Intervenciones en el extranjero. Cada miembro de ACAT está 
invitado a intervenir regularmente en favor de los prisio
neros torturados o condenados a muerte. Incluso grupos o -
individuos se comprometen a establecer relación con el de
tenido y con su familia. al seguimiento de nifios desapare
cidos. al apoyo de movimientos locales de derechos humanos, 
o ayuda a las victimas despuós de su liberación. 

4. Prevención y vigilancia en su propio páis. Ninguna sacie-
dad, por más civiliza<la que sea. está a salvo <le la tortu
ra, por eso se debe tener relación con instituciones encaE 
gadas de la policía, ejército. la justicia. la administra
ción penitenciaria. con el fin de ayudar al personal 
ejercer S\JS funciones a<lecuudamcnte. 

S. Educación en derechos humanos. Los grupos ACAT están invi
tados a ror1nar a los jóvenes y a los educadores. para lo -
cual disponen de materia pcdagógio sobre los principios de 

!~n~~.c!~~~~i~~r~~~~e~s~!n~c d~c~~~~~~. '(lfl(t'J"ºs y. particula~ 
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Hab1ando exc1usivamente de México, ACAT organizó un Ta11cr 

sobre tortura realizado el 25 y 26 de ícbrero de 1996. 

A este taller acudieron especialistas en la materia de -

tortura. sobre todo ps1cólogos que tienen contacto con perso

nas que 11an sido victimas de la tortura. 

En 6stc se explicó muy claramente en qué consiste la to~ 

tura. qué fines persigue. qui~n la aplica. y en general la s~ 

tuación de Müxico y América Latina frente al problema de la -

tortura. 

El objetivo principal del Taller, fue planear la creación 

de un Centro de Rehabilitación para las victimas de la tortu-

ra, en el cual se les piensa dar asistencia legal y terapia m~ 

dica/psicológica. 

La idea es constituir una red de médicos, psicólogos, ab~ 

gados y otras personas que estén interesadas en participar en 

casos concretos. 

La rehabilitación que se planea dar no es sólo a la vict~ 

ma, tarnbión a sus familias cuando lo deseen, ya se ha comprob~ 

do que el uso de la tortura conlleva destrucción y dano de in

divi.duos, sus familias y en general de su grupo social. 

IV ... 3 ... 2 Cent.ro de Derechos llumanos ••Fray Francisco de Yi'l:ori.a. 

o.r.•• A.c. 

a. Su creación. 
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Con 1a inquietud de impulsar 1a solidaridad con países 

como El Sa1vador y Nicaragua. y colaborar en la creación de 

los instrumentos para la defensa de los derechos humanos en 

México, en octubre de 1984 nació el Centro de Derechos Hum!!_ 

nos "Fray FRancisco de Vit:oria O.P.", como expresión concr~ 

ta del interés de la Orden de Predicadores (Frailes Domini

cos) en la lucha por la Justicia y la Paz. 

b. Objetivos y metodología. 

Los objetivos principales de este Centro son: 

1. Promover y desarrollar la investigación y el análisis de 
los derechos humanos, contemplando aspectos filosóficos, 
sociológicos, jurídicos,biblicos, teológicos y pastorales. 

2. Recopilar datos fidedignos sobre casos y violación de los 
derechos humanos. 

3. Difundir a través de sus publicaciones la investigación y 
el análisis desarrollados por el Centro. 

4. Impulsar entre los diferentes medios de la sociedad una -
amplia labor de concient:ización ~re - la problemática - -
contemporánea de los derechos hum31105. 

5. Incremc11t:ar la comunicación y las relaciones con personas 
e instituciones, en orden al trabajo coman por la defensa 
y promoción de los derechos huma11os. 

La información es rccopi1¡1dn de dos maneras: 

a. indirecta: utilizando dut:os obt:cnidos por otros organismos 

no gubernamentales Mexicanos de Derechos Humanos, etc. 

b. directa: es un trabajo de c¡1mpo, se compone por las denun

cias y los testimonios que rinden las victimas o sus familia-

res ante el Centro. 
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Para ayudar a la difusión de los resultados de las invest~ 

gaciones rea1izadas en conjunto con los otros organismos gu-

bernamentales. con universidades, con bibliotecas. e incluso 

con organismos gubernamentales, se cuenta con la Revista JUS-

TICIA Y PAZ. 

Por Qltimo, para el Cenero. es muy importante la invcstig~ 

ción de casos y situaciones de violación a los derechos indi

viduales, para así poder constituir una denuncia pública.Cll) 

c. El Centro y la tortura. 

El Centro piensa que la tortura busca atemorizar a la po

blación que se opone al autoritarismo del gobierno. 

Proponen los siguientes pasos para eliminar la tortura: 

l. Ratificar acuerdos internacionales en materia de tortura -
como el Protocolo Facultativo del Pacto Internacional de -
Derechos Civiles y Políticos, y someterse a la competencia 
de la Corte Internamericana. establecida por la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos. 

2. Que en la práctica se evite la detención ilegal con la in
vestigación posterior, es decir que primero se realice una 
averiguación previa adecuada y despu&s se solicite al juez 
la orden <le aprehensión correspondiente. 

3. Que todos los testimonios sean rendidos de manera libre y 
espontánea. no como fruto <le presiones, malos tratos o to~ 
tura. 

4. Que la confesión sólo tenga el valor de un indicio. 

S. Que sólo existan los cuerpos policiacos autorizados const~ 
tucionalmente. 

6. Eliminar los separas policiacos. 

7. Reglamentar el traslado de las personas desde el lugar de 
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detención a la sede de 1a autoridad competente. 

IY-3 Cent:ro de Derechos hum.anos •"Jl:i.gue1 Agusti.n Pro Juárez••-

a. Su creación y fi1osofía. 

El Centro de Derechos Humanos "Miguel Agustín Pro Juárcz" 

fue fundado en el ano 1988. por la orden religiosa de la Com-

paí\ía de Jesús México. 

El Centro tiene como labor fundamental sistematizar. anal~ 

zar y difundir la situación de los derechos humanos en McXico, 

es decir. promueven una cultura de aprecio y respeto de los -

mismos. 

También denuncian y defienden casos relevantes de violación 

a estos derechos. 

b. Arcas que conforman el Centro. 

l. Educación y organización. 

Aqui se crean y acompafinn grupos de derechos humanos por -

todo el país, además de impartir talleres relativos a 1os de

rechos humanos, como los de los pueblos indios, menores, muj~ 

res, cte. 

También publican materiales de formación sobre derechos h~ 

manos. 
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2. Análisis. 

Esta área se encarga de investigar. analizar y estudiar la 

situación de los derechos humanos en nuestro país. 

Hacen una publicación de informes trimestrales del estado 

que guardan los derechos humanos. 

3. Defensa jurídica. 

Aquí se brinda asesoria y defensa jurídica a las personas 

que han sufrido violaciones a sus derechos humanos. y cuando 

es necesario. acuden a instancias de protección internacional. 

4. Relaciones y redes. 

Se busca fortalecer la red de organizaciones que también -

luchan por la protección de los derechos humanos. 

Establecen relaciones con organismos de l~ sociedad civil 

interesados en la paz. la justicia y los derechos humanos 

S. Difusión. 

Existe publicación semanal de la actividad del Centro 

en radio. periódicos y revistas. 

Además se denuncian las situaciones de injusticia social y 

se divulgan materiales de formación en derechos humanos. 

6. Oricina de Derechos fiumanos de las personas scropositivas. 
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en el Distrito Federal. además promueven una cultura de resp~ 

to a sus derechos.Cl 3 ) 

c. El Centro y la tortura. 

En 1991, el Centro participó activamente en la elaboración 

de la nueva Ley para prevenir y sancionar la tortura. 

Especificamente dentro del Area Jurídica en 1995 se encar

garon de la defensa de 21 presuntos zapatistas. logrando la -

sentencia absolutoria para María Gloria Benavides. presunta -

comandante Elisa. quien fue torturada principalmente de mane

ra psicológica para que confesara. 

Los abogados del Centro, reciben de forma directa quejas -

de personas que alegan haber sido torturadas, ellos deciden -

si aceptan el caso o no, una vez que están al frente de él, 

establecen la denuncia ante la Comisión Nacional de Derechos-

Humanos, o los distintos agentes del Ministerio Público. 

Todo el trabajo que realizan es gratuito. 

IY-3-4 Asociación Mexicana para Ias Naciones Unidas A- C-

Esta organización de carficter no oficial nació en nuestro 

país en el año 1992. 

El objetivo de la Asociación Mexicana para las Naciones U

nidas, es conseguir que M6xico reconozca la competencia al C~ 

mité de Derechos liumanos de la ONU, y a la Comisión y a la 
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Corte Interamcricana de Derechos Humanos, de la OEA.Cl 4 ) 

México fue uno de los primeros países en suscribir la Dc-

cl.aración Universal de los Derccho!i Humanos. sin embargo, no -

sucedio así con los Pactos Internacionales. 

Coma ya se vio en c1 capitulo anterior, respecto al Proto

colo Facultativo de Derechos Civiles y Politices, MeRico no -

co11sideró pertinente la adl1esión a dicho documento. mediante 

el cual se reconoce la con1pctencia al Comité de Derechos Hum~ 

nos para recibir y examinar comunicaciones de individuos que

aleguen ser víctimas de una violación por parte del Estado b~ 

jo cuya jurisdicción encuentre, a cualquiera de los derc--

ches enunciados en el Pacto. 

Por 1o que toca a la Corte Interamcricana establecida por 

la Convención Americana sobre Derechos Humanos. México tampo

co reconoce su competencia como una institución judicial aut~ 

noma que tiene por objeto la aplicación e interpretación de -

la misma. 

Respecto de la Comisión Interamcricana establecida por la 

misma Convención. 11ucstro pais no aceptó la competencia en -

cuando a quejas que otro Estado miembro pudiera interponer -

(articulo 45). considerando que ósto podria ser aprovechado 

parn una intervención en ln política interna. 

El Lic. Miguel Sarrc. sostiene que uno de los principales 

temores del gobierno mexicano es que a través de estos órga-
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nos se pueda vulnerar los principios fundamentales de aurode

terminación y no invervención. parámetros fundamentales de la 

política exterior mexicana. es decir. que cualquier país. so

bre la base de los valores universales. pudiese inmiscuirse o 

interferir en la política de otra nación. 

Sin embargo. el hecho de que se formen organisn1os interna

cionales. no significa necesariamente que éstos sirvan para -

intereses políticos particulares, por el contrario. debemos 

considerar que estos instrumentos estfin formados por paises -

autónomos, soberanos. con igualdad jurídica y que los órganos 

creados tienen fines muy específicos. 

El no aceptar la competencia de diversos órganos interna

cionales que lucha por la defensa de los derechos humanos, r~ 

sulta una postura ilógica ya que México siempre ha sido uno -

de los promotores m4s activos para el rcconocimienco a nivel

intcrnacional de estos derechos. sin embargo. cuando se quie

re dar una mayor obligatoriedad para que codos los Estados -

respeten los mismos, es decir, creando órganos intcrnaciona-

les compcte11ces para conocer de violaciones, nuestro país --

trunca el avance que se pudiera dar ul no admitir la competeE 

cia de éstos. constituyendo así un retroceso. Además, al no -

reconocer la competencia de dichos mecanismos. México pone 

duda su credibilidad en cuanto a protector de los derechos 

fundamenralcs. 
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Existen importantes razones para aceptar la competencia de 

órganos internacionales protectores. Algunas de ellas son: 

a. Las personas contarían con una instancia más para la pro

tección de sus derechos. toda vez que Astes son competentes -

para recibir quejas de particulares. siempre y cuando se ha-

yan agotado las instancias internas, asi como de solicitar i~ 

formes al gobierno que los haya violado, ejerciendo de este -

modo una presión moral internacional que puede ayudar a la -

pronta solución del problema. 

b. México consolidaría su posición de protector de los dere-

chos humanos. ganando con ésto gran prestigio político. so-

cial, cultural, jurídico y económico. 

La renuencia a aceptar la cor.;pctcncia de la Corte y la Comi

sión lntcramericana. o del Comité de Derechos Humanos. da co

mo resultado una defensa incompleta a los derechos humanos en 

nuestro país. 

CC»l.E!'l.'TARIO F.INAL. 

Independientemente del cumplimiento de todas las recomend~ 

cienes mencionadas a lo largo del capítulo. me gustaría hacer 

énfasis en algunos puntos. 

Creo que la educación en la cultura de los derechos huma-

nos es una de las herramientas b5sicas en el combate a la to~ 

tura. Esta debe comenzar desde temprana edad y finalizar con-
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estudios de especia1ización paTa 1as personas que se van a e~ 

cargar de impartir justicia? ya sea directamente o como auxi

liares. 

Polic~as judicia1es, interrogadores, agentes del ministc-

rio público, jueces, y en general todo el Poder Judicial debe 

recibir preparación técnica y humanitaria constante. Sólo --

asi realizarán su labor de forma cientifica y por lo tanto -

eficaz. Además los policias deben ser justamente remunerados, 

su función es elemental para la seguridad en cualquier país, 

un salario justo que reflejaría en su trabajo de manera posi

tiva. 

Respecto del Poder Judicial, éste debe fortalecer para ser 

más independiente y así recobrar la confianza de la sociedad, 

que en el práctica exista una verdadera división de poderes. 

Otro aspecto es que en la práctica la Policía Judicial Fe

deral realmente se subordine al Ministerio Público, es decir 

que actúe sólo en cumplimiento de las órdenes de éste, siendo 

él quien exija la presentación de testigos, aprehensión de -

personas y rccabamicnto de indicios. 

José Barrngán Bnrrngftn lo expresa del siguiente modo: "Sólo 

una judicatura libre, independiente, de hombres rectos, bien -

preparados, seleccionados entre quienes hacen la carrera judi

cial, bien remunerados, cte., scr6 capaz de corregir los abu

sos del poder ejecutivo, scr5 capaz de mantener incolumc el -
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ordenamiento jurídico mexicano, y será la garantía de una ve~ 

dadera administración de justicia. Otro tanto }1abia que decir 

del poder legislativo, ahora tan complaciente y complice de -

las violaciones a la Constitución por parte del poder ejecut~ 

vo y por parte del mismo poder judicial". (IS) 

Sobre el papel de la sociedad civil, el gobier110 debe fo--

mentar su participación, y no sólo eso, tambión escuchar sus-

propuestas y recomendaciones. No se debe desdeñar la colabor~ 

ción de las organizaciones no gubernamentales, tomándolas en 

cuenta, el gobierno demostrara que tiene la voluntad nccesa-

ria para acabar con la tortura. La responsabilidad es de am-

bos, sólo creando conciencia en todos los niveles se puede g~ 

rantizar a la larga el respeto a los derechos humanos. 

Por último, algunas de las recomendaciones dictadas por A~ 

nistia Internacional en 1991, ya se encuentran incluidas en -

la legislación mexicana, sin embargo, por muy avanzada que é~ 

ta sea, si no se aplica, se vuelve inservible, carece de sen-

tido. Y 6sto lo que pasa en México: continuamente se viola 

la Constitución y demás leyes secundarias, sobre todo cuando-

existen intereses personales, económicos o políticos de por -

medio. 

Por eso es de vital importancia que haya voluntad política 

real para llevar a la práctica toda la legislación que existe 

en materia de tortura, que no quede sólo como líneas impresas, 
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sino como ~n medio efectivo para erradicar e1 uso de la tort~ 

ra. 

Pienso que aunque no es sencillo cualquier gobierno que -

desee poner fin a la ~ortura lo puede lograr, pues cuenta con 

los medios necesarios para conseguirlo. En el fondo se trata

de una decisión política. 
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e o N e L u s I o N E s 

1. La tortura no es u11 simple fenómeno histórico ya superado 

en nuestros días. continúo siendo una realidad abominable 

en el mundo contemporfi11co; lo único que hn cambiadJ son -

las formas y circunstancias de aplicación. 

z. Durante la historia de la tortura en Mciico~ se pueden a

preciar <los etapas, la primera comprende la ópocn prchis-

pánica y la colonia las que la tortLtra estaba legali~~ 

da. La segunda corresponde al Móxico independiente, y co

mienza a partir de 1810 en que la tortura deja de ser co~ 

sidcrada una pr4ctica licita, at1nquc continúa invcterada

mcntc tttili:ftndosc en las indagatorias policiales. 

3. El interrogatorio M6xico es sinónimo de violencia y a-

buso por parte de la autoridad 9 sin embargo existen reglas 

generales para llevarlo a cabo~ y nt1nquc esta t6cnica no

es una ciencia exacta~ utili=5ndola se obtcndrian efica=

mcntc los datos que <tuicncs <lcfic11<lcr1 J¡t socic<l=1<l nccc~i-

tan. 

4. Todas las personas rclacion¡1<las con la impartición de ju~ 

ticia. deben recibir u11a amplia prcpar¡1ción y actualiza-

ción constante en mntcri¡1 de dcrccl1os humanos. ya en las 

disciplinas juridicas y criminalistic¡1s necesarias. para 

que est~n ct1 condiciones de desarrollar su labor de ma11c

ra cicntificn y eficaz. 
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S. En :as condiciones en que se administra la justicia penal 

en México y la forma en que se realizan las investigacio

nes judiciales. cualquier agente de los cuerpos policia-

cos en potencia puede convertirse en torturador. y cual-

quier acusado de un delito puede convertirse en víctima -

de la tortura. 

6. La práctica de la tortura siempre produce danos, éstos se 

clasifican en físicos. psicológicos y sociales. Por lo g~ 

neral son graves e irreversibles. por eso las víctimas n~ 

cesariamente requieren de una atención profesional espe-

cializada. la cual debe ser proporionada por el propio E~ 

tado. 

7. La actitud de negar la existencia de la tortura y no pr~ 

cesar a los responsables. contribuye a hacer de ésta una 

práctica cotidiana. La impunidad de agentes policiacos y 

autoridades cómplices. impide su erradicación. 

B. El gobierno no sólo no debe desdeñar las aportaciones de 

los organismos no gubernamentales que luchan en favor de 

los derechos humanos. y especificamcnte contra la práct~ 

ca de la tortura. sino debe estimularlos, pro~overlos, 

aún en ciertos casos otorgándoles íinanciamientos públi

co, y considerarlos como eficaces colaboradores en la l~ 

cha por la supresión total de la tortura en nuestro país. 
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9. En nue~tro país en teoría existen los medios jurídicos ad~ 

cundos para erradicar la práctica de la tortura. sin em-

bargo la sola presencia de la legislación no basta para -

modificar la realidad. se requiere la voluntad política -

real para aplicarla. de lo conr.rario. por muy avanzada -

que ésta sea, carecería de sentido. 

10. La tortura independientemente del fin que persiga, const~ 

tuye una violación brutal y premeditada a la dignidad hu

mana. además atenta contra las gar~ntias básicas de la -

Constitución de los Estados Unidos Mexicanos y las normas 

de Derecho Internacional de los Derechos Humanos. es por 

estas razones que debe condenársele categóricamente. 
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